
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

ESCUELANACIONALDEESTUDIOSPROFESIONALES 
ACATLAN 

LA ADQLJISICIDN DE LA NACIONALIDAD 
MEXICANA POR NA TURALIZACIDN. 

T E s I s 
Que para obtener el titulo de : 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA: 

]ozé Oiiro oe In !Iuerht JortiUo 

SANTA CRUZ ACATLAN, EDO. DE MEXICO DICIEMBRE DE 1982. 

:;- .\ ' l "'; 'f ·,, o ~ ' 
-· '- {r .) U 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A MIS PADRES 

Ciro De La Huerta Perez 

y 

Bertha Portillo de De La Huerta 

en prueba de agradecimiento. 

A MIS HERMANOS 

Bertha Rosa 

Mario 

E!mna Laura 

Teresita. 



AL SEÑOR LICENCIADO 

Heli Olivares Hernandez. 

IN MEMORIAN. 

A LA SEÑORA LICENCIADA 

Carolina O'Farril Tapia. 

Como reconocimiento a la 

valiosa ayuda que se 

sirvió proporcionarme en 

la elaboración de esta 

tesis. 



A MIS MAESTROS 

como reconocimiento 

a sus enseñanzas. 

A TODOS MIS FAMILIARES, 

COMPAÑEROS 

y 

AMIGOS. 



I 

INTRODUCCION. 

Importancia singular reviste la posibilidad, que en un manento determinado

tienen todas las personas, de obtener una nacionalidad diferente a la que ya se

posee, en virtud de que, debido al grado de adelanto y eficacia que en la actua

lidad presentan los medios de transportación, las distancias entre los distintos 

países del mundo entero se ven reducidas al mínimo y, por consiguiente, el inte.E_ 

cambio de todo tipo de relaciones entre ellos se ha intensificado al máximo. 

Objeto específico de estudio de este trabajo de tesis, es el que deriva de

la situación anterior, esto es, y en forma más concreta y específica, la oportu

nidad que se les proporciona a ~os extranjeros para adquirir la nacionalidad mexi_ 

cana por naturalización. Para ello hemos dividido su análisis en cuatro Capítu

los. En el Primero, por ser necesario el conocimiento previo de la nacionalidad 

y toda vez que creemos firmemente en la unidad de la misma, no importando que se 

.obtenga por nacimiento o por naturalización, se desarrolla la idea y demostración 

en tal sentido, a través del estudio de su concepto y de los diferentes crite-

rios de atribución que existen para ello. 

Base fundamental del presente trabajo lo constituye el análisis de la natu

ralización o nacionalidad no originaria. Así, en el Capítulo Segundo, y a efec

to de tener un amplio panorama al respecto y de estar en condiciones de entender 

la relación que guarda con la nacionalidad originaria, estudiaremos la forma en

que ha venido siendo considerada, los elementos que intervienen en su conforma-

ción y los efectos jurídicos que produce. 

Todos los países integrantes de la comunidad internacional legislan de mane 

ra soberana respecto al tema de la nacionalidad y, por lo mismo, cada uno lo hace 

de acuerdo a su específica situación. México así ha procedido desde el siglo p~ 

sado hasta nuestros días. Es por ello que resulta interesante e importante estu-
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<liar los diferentes ordenamientos legales que se han ocupado del tema en cuestión, 

a efecto de tener una visión perfectamente clara del porqué la forma actual der.!:. 

gulación de la nacionalidad (comprendiendo también, por supuesto, a la naturaliza 

ción). Esto pretendemos en el Capítulo Tercero. 

Obvio resulta que para adquirir la nacionalidad por naturalización debe exis 

tir una forma específica. En el Capítulo Cuarto estudiaremos las diferentes vías 

que la legislación mexicana vigente establece para que un extranjero se naturali

ce mexicano, haciendo especial referencia al procedimiento específico que en ca

da caso debe seguirse. 

El presente trabajo no pretende agotar por completo la enorme variedad de -

este tema tan profundo, complejo y extenso, ni derribar todos los obstáculos que 

han impedido la adecuada regulación al respecto, pero si esperamos que sea el

inicio de ulteriores estudios para que en un futuro no muy lejano, y a través de 

una legislación más acorde a la realidad, se logre enmendar dicha situación. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA NACIONALIDAD. 

1.1.- CONCEPTO DE NACIONALIDAD. 

Es un·hecho plenamente comprobado por la experiencia que el hombre vi

ve en sociedad, dada su naturaleza, y se encuentra en constante interrela-

ción con miembros de diferentes grupos -de donde nace un sentimiento de so

lidAridad- lo cual hace posible que se reúnan en base a vínculos de tradi-

ción, leyes y organización política. "Un pueblo en el que marcadamente se 

observan estos lazos de unión, constituye una nación". (1) 

El vocablo nacionalidad proviene de la palabra nación, mismo que resul_ 

ta ser un "término bastante impropio, introducido en las legislaciones y en 

la doctrina internacional por el significado de Estado" (2) y, aun cuando -

normalmente se empleen como sinónimos, es necesario no confundirlos, ya que 

ambos representan cosas diferentes, hacerlo " .•• sería un gigantesco error

que lleva a descomunales disparates teóricos, y a espeluznantes efectos en

la vida práctica". (3) 

Como podremos constatar más adelante, la nación presenta un contenido 

más amplio, ya que" ... comprende un sinnúmero de aspectos de la vida huma

na, ejerce una influencia sobre casi todas las actividades del hombre ••• " -

(4), en tanto que el Estado" ... es sólo una organización pública, una arm~ 

zón jurídica, el órgano formalmente establecedor del Derecho, aplicador de 

éste ... " (5) 

De lo anterior se deduce que la nacionalidad puede presentar dos aspe.<:_ 

tos: sociológico uno y jurídico el otro. En el primero Únicamente se le to 

maría como un fenómeno social de pertenencia a una nación sin tener en cuen 

ta ningun valor jurídico. En el·segundo, en cambi~, se le daría la catego-
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ría de institución jurídi~a al ser vinculaca con el Estado. 

De esta duplicidad que reviste la nacionalidad, deriva la dificultfd -

que representa el tratar de señalar sus principales características, sus -

elementos ~senciales por medio de los cuales pudiéramos conceptuarla a tra

vés de una definición que con c1.aridad y precisión fijara su significado y

al mismo tfempo la abarcara en toda su amplitud·: Esto es algo que hasta la 

fecha, y según nuestro personal punto de vista, no se ha logrado, de ahí el 

porqué de la infinidad. de definiciones que la .doctrina nacional e interna-

cional proporcionan, tanto en sentido sociológico como en sentido jurídico. 

Debido a que es importante para este trabajo de tesis el llegar a su -

parte medular -la adquisición de la nacionalidad mexicana por naturaliza-

cien- si no con uri concepto preciso, si por lo menos con una noción clara -

de lo que es la nacionalidad en su más amplia acepción, en los siguientes-

incisos del presente apartado procuraremos hacer, tomando como punto de re

ferencia el pensamiento de diferentes autores, un estudio por medio del 

cual podamos estar en posibilidad de distinguir el hecho de pertenecer a -

una nación, de la situación jurídica de pertenencia a un Estado y, al mismo 

tiempo, también podamos adquirir la idea clara de la nacionalidad a que hi

cimos alusión. 

1.1.1.- Concepto Sociológico.- Diversas opiniones y crítica a las mis-

mas. 

Sociológicamente el origen-de la nacionalidad está ligado al desarro-

llo del primitivo grupo humano formado por el clan, el cual se deserivuelve

hasta llegar a las estructuras que hoy conocemos como la familia y la soci~ 

dad, Como fenóm~no político la nacionalidad sólo puede estudiarse a partir 

de la época feudal, ya que con motivo de la lucha entre el Rey y los seño--
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res feudales se ampliaron los dominios del primero, y es entonces que podemos 

decir que surge, debido a la fidelidad al Rey y el amor a la tierra, la na--

ción. Estos elementos, o sea, la pertenencia a la tierra y la fidelidad al -

Rey y posteriormente a la patria, son los elementos que primeramente integra

ron el concepto de na~ionalidad. 

Así, el tratadista de Derecho Internacional Privado Guillermo Gallardo 

Vázquez sostiene, apoyándose en Mancini, que la nacionalidad es "el vínculo 

que define a una sociedad natural de hombres a quienes la unidad de territo

rio, de origen, de costumbres y de lenguaje lleve a la comunidad de vida y -

de conciencia ·sociales". (6) 

El Diccionario de la Real Academia Española señala que la nacionalidad 

es la "condición y carácter peculiar de los pueblos e individuos de una na

ción". (7) En términos parecidos la define Francisco Porrúa al decir que -

es "un determinado carácter ó conjunto de características que afectan a un

grupo de individuos haciéndolos afines, es decir, dándoles homogeneidad". -

(8) 

A su vez, Luis Pérez Verdía considera que la nacionalidád es ·un "sello 

especial que la raza, el lenguaje, el suelo, el clima y- las tendencias na

turales imprimen á la individualidad humana", (9) 

Por su parte, Arellano García la contempla como "un lazo de orden espi:_ 

ritual, que surge espontáneamente dentro del seno de la colectividad, y por 

el que la persona física intuitivamente se identifica con el grupo al que -

se le ha denominado "Nación", independientemente de que tenga o no la cali

dad de Estado". (10) 

Como podemos observar, las anteriores definiciones difieren al señalar 

a la nacionalidad como un vínculo o sello especial, o como un carácter o --
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conjunto de características, o como un lazo espiritual, pero todas coinciden 

al relacionar este elemento con la nación. 

Ahora bien, cabe preguntarse ¿qué es una nación? 

La Academia Española considera que es el "conjunto de habitantes de un-

país regido por el mismo gobi~rno". (11) 

F. Porrúa la concibe como "la suma de individuos o, más bien, la serie 

de generaciones sucesivas marcadas con eJ mismo carácter nacional". (12) 

En forma más detallada Miguel Arjona define a la nación como un "conju!!_ 

to de individuos que tienen un alma común y que desean seguir una suerte co

lectiva común. Esta comunidad de aspiraciones tiene y debe tener una base ob 

jetiva variable, por lo demás, según los casos: comunidad de raza, de lengua, 

de religión, de historia o aun simplemente de interés. Tal comunidad es lo -

esencial". (13) 

Obvio resulta que no es fácil obtener un concepto de nación, como tampo

co lo es el obtener el concepto de nacionalidad, pues, como podemos constatar, 

los autores no han llegado a pone~se de acuerdo en cuales son las notas que -

la caracterizan, ya que consideran como elementos constitutivos de la nación: 

la raza, el territorio, el lenguaje, las costumbres, la religión, etc. 

Si analizamos el elemento raza, llegamos a la conclusión de que las ac

tuales naciones están integradas. por miembros de las más diversas razas. 

Tampoco podemos considerar valida la característica del lenguaje como factor 

determinante de una nación, ya que existen naciones en que se habla más de -

un idioma y hasta más de un idioma oficial. La religión, que anteriormente

fungía como aglutinante nacional, ya no tiene esa función, pues la libertad 

de cultos permite que en una nación concurran hombres que pertecen a los 

más diversos credos. Respecto al territorio, la historia.demuestra que te-
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rritorios delimitados por fronteras naturales albergan comunidades de diver

sos sentimientos nacionales y, a su vez, regiones geográficas diferentes al-

bergan comunidades de idéntico sentir nacional. 

Por lo tanto, en conclusión, diremos que ninguno de estos elementos, por

sí mismos, pueden ser· considerados plenamente como formativos de una nación, 

ya que "cada Nación real es un argumento en vivo contra alguno de ellos". (14) 

Sin embargo, y a pesar de los inconvenientes antes mencionados, conside

ramos que es posible afirmar que, "Al referir11os a esos grandes grupos socia

les, podemos emplear la palabra nación si ofr~cen continuidad histórica, si -

han existido como un todo orgánico fácil de distinguir de los demás; sipo--

seen modalidades o particularidades que le son inherentes y si, a través del 

tiempo, se pueden seguir las vicisitudes de su existencia. Pueden estos gr~ 

pos sociales tener diversidad de razas, de religiones y de idiomas, pero si

se hallan unidos por el pasado, solidarizados en el presente y proyectados -

al futuro en una acción común, constituyen naciones, es decir tienen una peE_ 

sonalidad o nacionalidad propia". (15) 

Así como aceptamos la posibilidad de caracterizar a la nación, pese a -

los problemas que se suscitan en relación con la misma, ¿podríamos adoptar o 

proporcionar algún concepto sociológico de la nacionalidad? Pienso que si y 

para ello debemos tomar en cuenta las definiciones que estudiamos con ante-

rioridad. De esta forma, y siguiendo al tratadista de Derecho Internacional 

Privado Eduardo Trigueros, consideramos que la nacionalidad es "un vínculo -

natural que por efecto de la vida en común y de la conciencia social idénti

ca, hace al individuo miembro del grupo que forma la Nación" (16), entendie.!!, 

do por comunidad de vida aquella que ha sido el resultado de la adaptación -

al medio físico en un territorio delimitado y por unidad de conciencia el co 
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nocimiento de cada uno de los componentes de ser miembro del grupo, aunado es 

te conocimiento a la voluntad de pertenecer a dicho grupo, al deseo de· mejo

ramiento del mismo y a la realización de los fines comunes. 

No p~demos conceder a la nacionalidad -sociologicamente entendida- la 

categoría de algo puramente "histórico, político o especulativo" (17), ya -

que también es importante para conocer las normas jurídicas que demuestran

la integración de un Estado. Pero·tampoco es posible aceptar que se siga -

manteniendo al lado de la nacionalidad jurídica -de la cual hablaremos a -

continuación- una nacionalidad sociológica, pues ello da lugar a que se pre

senten situaciones controvertibles, porque si ya dijimos que para que la 

unión de un grupo de· "HOMBRES" pueda considerarse como nación es preciso que 

"su unión sea obra de sentimiento y de ideas; que la comunidad de vida, de -

necesidades y de luchas haya formado en el grupo un sentimiento de unión co

mo consecuencia de la definitiva adaptación al medio físico" .(18), entonces 

debemos concluir que no es posible otorgar nacionalidad a las personas mora 

les y menos aun a los objetos. 

Respecto a este punto, esto es, el de conceder o no.nacionalidad a las 

personas morales y a los objetos, personalmente nos inclinamos por el aspe~ 

to negativo, pero existen teorías en uno y otro sentido sin que a la fecha

se haya podido llegar a un acuerdo general, por lo cual no ahondaremos en -

ello, porque de hacerlo nos veríamos obligados a extendernos demasiado~ 

Por otro lado, si la nacionalidad imprime un sello que sigue por todas 

partes a las personas "y que ni la variedad de países, ni la diversidad de -

relaciones alcanzarán a borrar, porque es el resultado de rasgos caracterÍ!!_ 

ticos, impresos por la naturaleza misma con caracteres indelebles" (19), es 

indudable que una persona no podrá cambiar su nacionalida~ de origen, con -
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lo cual no estamos de acuerdo, en virtud de que en la actualidad esa posibili

dad es reconocida, casi en forma unánime, tanto por la doctrina como por las -

legislaciones. 

1.1.2.- Concepto Jurídico.- Diversas teorías y crítica al respecto. 

Si bien, comÓ ya sabemos, la nacionalidad presenta un significado soci~ 

lógico, éste no nos da toda la pauta para una consideración jurídica, porque 

la nación no es una persona, sino un hecho que se da, no es una sociedad O.E_ 

ganizada que persiga una finalidad determinada, sino una comunidad que aglu

tina un conjunto de valores muchos de los cuales no tienen nada de jurídico, 

Por lo tanto, el concepto sociológico no agota la definición de naciona 

lidad que tiene una base más bien jurídica, pero esto no quiere decir que se 

deba relegar el mismo de manera absoluta para darle una forma estrictamente 

jurídica que n~ considere lo sociológico, ya que el legislador no puede CO!!_ 

feccionar leyes en forma caprichosa, sino que debe sujetarse a ciertos valo 

res que la inteligencia le señala y a ciertos hechos que la sociología y 

otras disciplinas sociales le imponen para su reconocimiento. 

De la nación no emana directamente el ordenamiento jurídico que plasma 

el status de los nacionales, por lo que la nacionalidad -jurídicamente ha

blando- sólo puede definirse dentro del Estado, pues "para que tal concepto 

adquiera valor jurídico precisa lógicamente que sea condición o resultante 

de las normas de Derecho que tienen como centro de producción al Estado. --

(20) 

De esta forma, al hablar de la nacionalidad, debemos olvidarnos del -

principio de las nacionalidades de Mancini- por el cual se pretendió divi-

dir a la comunidad internacional en tantos Estados como naciones existieren

así como de la nación "que en Derecho no es un Estado, que es el único que -
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en las relaciones internacionales debe conside_rarse, ya que es el que ejerce 

la autoridad política soberana" (21) 

Así, Goldschmidt considera que "La nacionalidad de Derecho Político de 

termina que· individuos son portadores de la soberanía de un Estado y qué 

bienes son objeto de la misma". (22) 

Alberto Arce señala que la "Nacionalidad es el lazo político y jurídi

co que une a un individuo con un Estado". (23) 

La nacionalidad para el tratadista cubano Sánchez de Bustamante "Con-

siste en el vínculo jurídico y político que existe entre las personas y el

Estado como origen y garantía de derechos y deberes recíprocos". (24) 

J. P. Niboyet define a la nacionalidad como un "vínculo político y ju

rídico que relaciona a un individuo con un Estado". (25) 

Ciertos autores -aun cuando siguen considerando a la nacionalidad como 

un vínculo- suprimen lo político y jurídico, por lo tanto, "Reducida a su -

expresión más sencilla, la nacionalidad cons-iste en un vínculo entre una 

persona y una organización política, productor de obligaciones jurídicas y 

derechos subjetivos recíprocos" (26) 

Sí bien la idea de vínculo es muy amplia, por existir una vinculación

entre el Estado y las personas no sólo en la nacionalidad, sino en muchos -

otros aspectos, la Doctora María Eugenia Itzigsohn la concretiza al introd!:!_ 

cir la noción de pertenencia; de esta forma "Puede considerarse a la Nacio

nalidad como a un vínculo específico que une a una persona determinada con 

un Estado particular, fija su pertenencia a dicho Estado, le da derechos a 

reclamar la protección del mismo y la somete a las obligaciones impuestas -

por sus leyes". (27) 

En términos similares define Ursúa a la nacionalidad al señalar que 
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ésta es 11el vínculo jurídico que liga al hombre con el Estado al cual perten~ 

ce". (28) 

Dando un giro completo en cuanto a la concepción de la nacionalidad, --

Eduardo Trigueros la considera ya no como un vínculo, sino como un "atributo

jurídico que señala al individuo como miembro del pueblo de un Estado''. (29) 

Por su parte, Arell~no García le da a la nacionalidad la categoría de -

"institución jurídica a través de la cual se relaciona a una persona física 

o moral con el Estado, en razón de pertenencia, por sí sola, o en función de 

cosas, de una manera originaria o derivada". (30) 

Antes de analizar las definiciones arriba expuestas, consideramos perti_ 

nente referirnos al Estado, porque -al igual que cuando estudiamos la nacio

nalidad sociológica nos surgió la duda de qué deberíamos entender por nación, 

dado que en términos generales es el hecho de pertenecer a ella- al leer los 

conceptos referentes a la situación jurídica de pertenencia a un Estado, es

to es, a la nacionalidad jurídicamente hablando, nos nació la inquietud de -

conocer, así sea en forma somera, a este ente, en virtud de ser el punto de 

coincidencia en el pensamiento de los diferentes autores. 

En este orden de ideas, y recurriendo a la Teoría del Estado, diremos

que éste ha sido concebido como "una sociedad humana establecida en el terri 

torio que le corresponde, estructurada y regida por un orden jurídico, que -

es creado, definido y aplicado por un poder soberano, para obtener el bien -

público temporal, formando una institución con personalidad moral y jurídi

ca". (31) Igualmente se le considera como "la organización jurídica de una 

sociedad bajo un poder de dominación que se ejerce en determinado territo-

rio". (32) 

Estas definiciones nos muestran que el Estado esta formado por cuatro -
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elemeñtos, a saber: el pueblo, el terrüorio, el poder y el fin o fines del 

Estado. 

L'a voluntad de los miembros de la sociedad se aglutina bajo la idea de 

la coniecucion de un fin superior, el cual solo puede realizarse a través 

del E~tadó, de ahí que se diga que la finalidad del Estado constituye el al

ma, el motor, el principio vital del mismo. 

Ahora bien, ¿cuál es ese fin superior? Tradicionalmente el pensamiento 

político ha considerado como fin propio del Estado el bien común. La teoría 

moderna del Estado ha tratado de precisar un poco más y habla de un bien p§_ 

blico, o sea, el que se dirige al conjunto total de personas y grupos que -

forman la sociedad. 

El bien público que debe realizar el Estado consiste en establececel -

conjunto de condiciones económicas, sociales, culturales, morales y·políti-

cas necesarias para que el hombre pueda alcanzar su p.leno desarrollo mate:_ __ 

rial y espiritual como persona humana, como miembro de la familia, de la -

agrupación profesional, del Municipio, del Estado y de la comunidad interna 

cional. 

Para llevar a cabo este fin el fü,tado cuenta con un poder, el cual se

manifiesta a través de una serie de normas y actos jurídicamente regulados. 

El Estado dispone de este poder de una manera soberana e independiente, 

es decir, no admite dentro de los límites de su territorio ningún poder su

perior al de él y en sus relaciones internacionales actúa sobre bases de -

igualdad con relación a los demás Estados soberanos, 

Eiú:onces, en éste orden de ideas, el territorio es aquel espacio en -

que el Estado ejerce su poder, abarcando no solamente la superficie terres~ 

tr~ ·, sino ·también el subsuelo' el espacio atmosférico y el mar territorial.-
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Así, el territorio cumple dos funciones importantes: una, al señalar al Estado 

el ámbito espacial de validez de sus leyes y órdenes, lo cual es indispensable 

para que haya seguridad jurídica en las relaciones entre los Estados; y otra, 

al servir al Estado como instrumento físico para el cumplimiento de su fun-

ción de servir al bien púb~ico. 

A pesar de la importancia que tiene el territorio para el Estado, aquél 

no constituye una parte esencial de éste, a igual título que el pueblo, pues 

una porción delimitada del espacio terrestre, aéreo, marítimo o subterráneo

por más rica y amplia que pueda ser no constituye la esencia misma del Esta

do, que es una institución de hombres y para hombres. 

El conjunto de personas que se encuentran en el Estado, esto es, el -

pueblo, desempeña, jurídicamente hablando, un doble papel, pues puede fun-

gir como objeto o como sujeto de la actividad estatal. Como objeto porque -

se encuentra sometido a la autoridad política y como sujeto porque intervie

ve en la formulación de la voluntad general. 

No se puede limitar el concepto de pueblo a la idea anterior, toda vez 

que ello ocasionaría confusiones, en virtud de que, en uso de la autonomía -

del poder que ejerce, el Estado sujeta a sus normas a toda persona que actúe 

en su territorio, pues es éste el ámbito de validez de su poder jurídico, -

ya que, como vimos, la delimitación de dicho territorio tiene por objeto -

evitar dentro de él toda participación de poder por parte de los Estados. 

Aceptando como buena la idea de sujeción al orden jurídico del Estado, 

para la determinación del pueblo del mismo, lo único que se logra determinar 

es la población del territorio que ocupa dicho Estado, quedando comprendidos 

en ella tanto los nacionales como los extranjeros. 

Igualmente, es impreciso considerar como pueblo del Estado al conjunto 
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de sujetos que participan en la formación y sustentación de las normas jurídi-

cas, ya que en determinados regímenes es factible que una parte del pueblo con

tribuya de manera más o menos indirecta a la formación y sustentación del dere

cho y del Joder coactivo del Estado, respectivamente, hecho que no sucede en·-

otros regímenes. 

La idea anterior nos lleva a observar que una buena parte del pueblo se -

encuentra excluída de tal noción, y que, por lo mismo, dicha idea resulta insu 

ficiente para proporcionarnos un concepto claro. 

"El pueblo del Estado, entendido como elemento constitutivo del mismo es

en consecuencia no el grupo informe de individuos que habitan el territorio -

del Estado y que, como consecuencia del poder autónomo de éste quedan íntegra

mente sujetos al orden jurídico, ni es tampoco el grupo de individuos que pue

den actuar de manera mediata e inmediata en la formación del ordenamiento jur_i 

dico general, sino precisamente el grupo de individuos en cuya protección, COE_ 

servación, bienestar, etc., residen los fines del Estado y los fines del dere

cho". (33) 

Después de esta digresión, pasemos a efectuar el análisis de las defini-

ciones que con anterioridad expusimos respecto de la nacionalidad, a efecto de 

determinar si alguna de ellas contiene los elementos necesarios para obtener 

un concepto sobre la misma. 

Tomando como base el orden de exposición y después de una lectura deteni_ 

da, llegamos a la conclusión de que no es posible aceptar totalmente las def.:!: 

niciones que proponen Goldschmidt, Arce, Sánchez de Bustamante y Niboyet, ya-

que le dan a la nacionalidad el carácter de vínculo o lazo jurídico y políti

co; lo jurídico y lo político son términos completamente distintos, debiéndo

se entender por el primero lo que se relaciona con los derechos y obligacio-



13 

nes que se tienen desde el nacimiento y por el segundo lo que se relaciona con 

la formación misma del Estado, esto es, la persona física que forma parte del -

pueblo del Estado puede intervenir en la formulación de las normas jurídicas, 

es decir, tiene derechos políticos. 

Lo anterior nos llevaría a confundir a la nacionalidad éon la ciudadanía, 

lo cual debemos evitar, pues en la ciudadanía siempre habra una vinculación p.2_ 

lítica, porque, generalmente, son ciudadanos los sujetos que han llegado a la 

mayoría de edad y tienen un modo honesto de vivir, gozando por ello del dere

cho de votar y ser votados para los cargos de elección popular, ademas de po

der reunirse para tratar los asuntos políticos del país. En cambio, en la -

nacionalidad no siempre existe el vínculo político, dado que pueden existir, 

y de hecho existen, personas que si bien son nacionales de un Estado no son -

ciudadanos del mismo, ya por ser menores de edad, ya por haber perdido la ci.!!_ 

dadanía o ya pQrque tengan suspendidas las prerrogativas que les correspon

de. 

Por otro lado, tambien son criticables estas definiciones, y por lo mis

mo tampoco las podemos aceptar en forma total para integrar el concepto de na 

cionalidad, en cuanto que la expresión vínculo jurídico es muy extensa y pue

de abarcar tanto a los nacionales como a los extranjeros, pues éstos están 

vínculados con el Estado, ya por residir en su territorio como inmigrantes o 

inmigrados o ya por estar domiciliados en el mismo como no inmigrantes y por 

ello tienen_ derechos y deberes; y aquellos pueden estar vinculados con el Es

tado, además de la nacionalidad, por un impuesto, por un contrato, por una 

concesión, por una pena, etc. 

Si criticamos a los anteriores autores por incluir en sus definiciones 

la idea amplia de vinculación jurídica o política, con mayor razón son de --
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criticarse las de Miaja de la Muela, }tanuel Sierra y José Joaquín Caicedo, pues 

en ellas se suprime lo jurídico y lo político para dejar únicamente la noción -

de vínculo, la cual no sólo resulta amplísima, sino hasta incierta. 

Enmendando un poco la situación anterior, la Dra. María Eugenia Itzigsohn 

y F. Ursúa presentan un elemento que hace que la vinculación genérica se convi~~ 

ta en específica, nos referimos a la "pertenencia", esto es, de acuerdo con di 

chos autores se vincula a una persona con un Estado determinado en razón de pe.E_ 

tenecer a él como nacional. 

El tratadista de Derecho Internacional Privado Eduardo Trigueros, conside

ra que no es un vínculo el que liga a- la persona con el Estado, sino que es un 

atributo que djcho Estado le concede al señalarlo como miembro del pueblo que -

constituye la entidad estatal, siendo jurídico dicho atributo porque se encuen

tra sujeto a las normas jurídicas y por lo mismo obligado hacia el Estado, aun 

a sustentar su fuerza coactiva y a cooperar en la formación del ordenamiento -

jurídico general. 

La definición que proporciona Carlos Arellano García es la que parece mas 

completa porque ella "constituye un intento de englobar en una sola definición 

de nacionalidad la que se atribuye a las personas físicas, a las morales y a -

las cosas y pretende glosar también la nacionalidad adquirida o naturalización" 

(34) 

Sin embargo, no estamos de acuerdo con este tratadista por las siguien-

tes razones: 

Primera: Porque acepta la posibilidad de que las personas morales, y aun 

las cosas, tengan nacionalidad, lo cual es contrario a la letra del artículo 

30 constitucional. 
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Al respecto cabe señalar, que si bien podemos hab-lar de que exista una -

vinculación jurídica entre las personas y el Estado, en razón de que se pro

duzca el nacimiento de un sujeto en algunos objetos considerados como perten~ 

cientes a ~n Estado determinado, como por ejemplo: los buques y las aeronaves 

(los cuales, según nuestro punto de vista, deben tomarse como una extensión~ 

del territorio nacional) no por esto debemos concluir en algo totalmente di

ferente, o sea, el conceder nacionalidad a esos objetos. Así como tampoco p~ 

demos aceptar que se otorgue nacionalidad a las personas morales, pues "Apli

car a las. Sociedades un concepto que solo conviene a los individuos, únicameE_ 

te ha podido hacerse dando a las palabras una significación demasiado amplia". 

(35) 

Segunda: Porque divide en dos a la nacionalidad, a saber: originaria y 

derivada. 

Pensamos que ello no puede ser, pues la nacionalidad debe ser una, bien 

se atribuya originariamente, tomando como base el nacimiento, o bien se ad

quiera derivadamente por naturalización. 

En otras palabras, y de acuerdo a lo anterior, existen en México._ tres 

clases de personas: mexicanos por nacimiento, mexicanos por naturalización y 

extranjeros; debiendo existir -pensamos nosotros- únicamente los mexicanos y 

los extranjeros. 

No obstante que corremos el riesgo de pasar a engrosar el ya de por sí 

numeroso grupo de personas que tienen como propósito esencial el lograr con

ceptuar esa institución tan importante, no solo para México, sino para todos 

los países del mundo, a continuación ponemos a consideración de los lectores 

de esta tesis una definición de la nacionalidad, en la cual se parte de la -
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reunión de diversos elementos tomados del pensamiento de los diferentes autores 

que estudiamos con anterioridad, para ·11egar a la adopción. de un criterio pers~ 

nal. 

Por lo anterior, consideramos que la nacionalidad es la instit11cion jurídi-_ 

ca que, a través de un ·vínculo jurídico específico, relaciona a una persona físi_ 

ca determinada con un Estado particular, fijando de este modo su pertenencia a 

dicho Estado y por ello le da derecho a reclamar la protección del mismo y la 

somete a las obligaciones impuestas por sus leyes. Dicho vínculo es atribuído 

en forma originaria o adquirido de manera derivada, 

Para ir de acuerdo a esta definición pensamos que el actual artículo 30 -

constitucional deber ser reformado, señalándose lo que es la nacionalidad y es

tipulando la forma en que se atribuye y s~ adquiere la misma, 

l. 2 . - GENERALIDADES DE LA NACIONALIDAD. 

El legislador de cada Estado, al determinar la nacionalidad de las pers~ 

nas físicas, debe tomar en cuenta ciertos principios y determinadas reglas, ya 

que la nacionalidad, al igual que todas las instituciones jurídicas, se encuen 

tra sujeta a ello. 

En este orden de ideas, puede servir de base el acuerdo tomado por el In~ 

tituto de Derecho Internacional el 24 de agosto de 1895 y que a la letra dice

así: 

"Primer principio: Nadie debe carecer de nacionalidad; Segundo: Nadie -

puede tener simultáneamente dos nacionalidades; Tercero: Cada uno debe tener el 

derecho de cambiar de nacionalidad; Cuarto: La renuncia pura y simple no basta· 

para perderla; Quinto: La nacionalidad de origen no debe transmitirse indefini 

<lamente de generación en generación establecidos en el extranjero". (36) 

Estos principios los resume Niboyet en tres reglas fundamentales, a saber: 
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"I.- Todo individuo debe tener una nacionalidad¡ II;- Debe poseerla desde 

su nacimiento; III.- Puede cambiar voluntariamente de nacionalidad con el asen

timiento del Estado interesado". (37) 

Las dos primeras reglas se refieren a la nacionalidad de origen y la últi

ma a la naturalización.. 

Con relación a la primera regla cabe señalar que después de la primera 

guerra mundial se dio el caso de personas que no tenían nacionalidad y que se

les designo con la palabra alemana Heimatlose o Heimatlosat; asimismo se propu

sieron las expresiones apátridas y apoloides. 

Los ejemplos mas conocidos son: 

-Los hijos de apátridas; 

-Los nómadas que han perdido toda relación con su país de origen y· que se 

ignora cual es el país en que nacieron o quienes son sus padres; 

-Personas que, aun cuando pudieron haber tenido una nacionalidad, han in

currido en alguna de las faltas que el Estado señala como causa de pérdida de 

la misma y no adquieren otra; 

-Las personas que nacen en territorios sometidos a fideicomisos y ahí no 

se otorga una nacionalidad 

En principio debe parecernos ilógico que existan sujetos. sin riaci.onalidad, 

pues necesariamente deben de haber nacido en el territorio de un Estado deter

minado o nacido de personas que forzosamente han tenido una nacionalidad, bien 

por la sangre o bien por el suelo, pero ya vimos que se han dado, y se siguen 

dando, los casos de apoloidismo, los cuales se "podría suprimir totalmente, -

pues en el fondo no son más que la consecuencia, eri la mayor parte de los casos, 

del desconocimiento, por parte de un Estado, de sus obligaciones internaciona

les, ..• " (38) 
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Situación contrariE a la anterior es la representada por la doble o múl

tiple nacionalidad, la cual surge cuando dos o más Estados consideran que una 

persona es su nacional, de donde nace el problema de determinar a cual de----· 

ellos pertenece. 

Las hipotesis más frecuentes de este conflicto positivo de la naciona

lidad, consideramos que son las siguientes: 

-Cuando diferentes países atribuyen su nacionalidad a una misma persona

en forma simultánea; 

-Cuando se otorga la nacionalidad en forma automática, en virtud del ma

trimonio, y no se pierde la anterior; 

-Cuando, en caso de anexión, se impone a las personas la nacionalidad -

del nuevo Estado sin que el Estado al cual pertenecían deje de considerarlas 

como sus nacionales. 

De lo anterior desprendemos que la doble nacionalidad puede presentarse -

en dos formas diferentes: una, desde el nacimiento; y otra, con posterioridad 

al mismo. 

Normalmente se presentan los conflictos positivos de la nacionalidad -

porque los Estados no han querido uniformar sus criterios de atribución de la 

misma. A pesar de ello, y tratando de llegar a un acuerdo, el 13 de marzo de 

1930 se celebro una conferencia en la Haya, en la cual se aprobaron las si-

guientes consideraciones: 

111.- Pertenece a cada Estado determinar su nacionalidad y debe ser admi_ 

tida por los otros Estados, siempre que este de acuerdo con las convenciones 

internacionales, la costumbre internacional y los principios de derecho gen.!:_ 

ralmente reconocidos en materia de nacionalidad; 

2.- Toda cuestion relativa sobre si un individuo posee la nacionalidad -
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de un Estado, debe ser resuelta conforme a la legislaci6n de ese Estado; 

3.- En caso de doble nacionalidad cada Estado tiene competencia sobre el 

individuo titular de las dos nacionalidades; 

4.- Un Estado no puede ejercer su protección diplomática en beneficio de 

uno de sus nacionales, en contra de un Estado donde aquél también es nacional; 

5.- Todo individuo que posea dos nacionalidades, sin manifestar éste su 

conformidad al hecho de la doble nacionalidad, en cuanto a la forma de adqui:_ 

rirla, podrá renunciar a una de ellas, con la autorizaci6n del Estado donde

quiere renunciarla. Esta autorización no será rechazada al individuo que ten 

ga su residencia habitual fuera de ese Estado". (39) 

Consideramos que la mejor forma de solucionar los problemas que represeg_ 

tan los casos de doble o múltiple nacionalidad, es conceder a los sujetos que 

se encuentran en esa situación el derecho de elegir por una sola de ellas al 

llegar a su mayoría de edad. 

1.2.1.- Atribución de -la Nacionalidad. 

Ya vimos que, de acuerdo a las reglas enunciadas por Niboyet, toda pers~ 

na debe tener una y nada más que una nacionalidad (pudiendo presentarse las -

excepciones ya estudiadas de apoloidismo y duplicidad o multiplicidad de na

cionalidades) y debe poseerla desde su nacimiento, 

Ahora bien, debido a su condición natural, el recién nacido se encuen-

tra imposibilitado para manifestar que es su voluntad querer pertenecer a un 

determinado Estado. Es por ello que éste substituye esa voluntad y le señala 

a aquél una nacionalidad. Existen "dos criterios diferentes para atribuir una 

nacionalidad a los que acaban de nacer. Según los elementos predominantes en 

la organización social y política, la raza, la religión, la soberanía territ_Q 

rial, la emigración o la inmigración, el concepto de la familia, la idea de -
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patria y el interés militar o economico se han inclinado unas veces a que tenga 

el hijo la nacionalidad de sus padres y otras a que siga necesariamente la del 

lugar en que viene al mundo. Esta segunda regla se conoce técnicamente con el 

nombre de Jus Solí y la primera con la denominación de Jus Sanguinis 1'. (40} 

Cabe señalar que estos dos criterios pueden combinarse entre sí o con el Jus -

Domicili y el Jus Optandi, por tanto, resulta de mucho interés el conocer estos 

sistemas que sirven para determinar la nacionalidad de origen. Esto pretende~ 

mos al exponer por separado cada uno de ellos. 

:rus· SOLI.- De acuerdo a este criterio -de origen feudal- se atribuye a -

las personas la nacionalidad del Estado en donde nacen, independientemente de 

la nacionalidad de sus padres. 

Dentro de los seguidores del Jus Solí podemos mencionar al Profesor Al

berto G. Arce, el cual sostiene que "La nacionalidad se determina por el lu

gar del nacimiento. El lazo del suelo debe ser preponderante. No puede nega!_ 

se la influencia decisiva del medio, de la educación recibida, del ambiente mis 

mo y de las relaciones que se contraen en un país. La educación recibida infl:!!_ 

ye mucho mas en el carácter, que los lazos de la sangre y las ideas tradiciona

les. Ofrece muchas mas garantías de estabilidad la adopción de una patria por 

consideraciones meramente sentimentales e imaginarias, pues en muchas ocasio

nes no se ha residido ni se residirá jamas en esa patria que muchas veces ni se 

conoce 11
• ( 41) 

Este sistema de atribucion de la nacionalidad puede presentar inconvenieg_ 

tes, dado que el nacimiento de una persona en un Estado determinado es entera

mente fortuito; si con posterioridad esa misma persona se va a radicar al Esta 

do al que pertenecen sus padres, desarrolla en el todas sus actividades: cult:!!_ 

rales, económicas, políticas, sociales, personales, etc,, no poqemos negar que 
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se encontrará mas ligado a ese Estado que al Estado en el cual nacio. "Entonces 

el simple hecho del nacimiento no es suficiente para crear un vínculo que produ

ce tan trascendentales consecuencias como el de la Nacionalidad, (42) 

Cabe mencionar que a favor de este sistema sé ha dicho que "El lugar hace -

al hombre, la influencia hereditaria se desvanece ante la penetración de las cos 

tumbres, las ideas, las aspiraciones nacionales que lentamente se introducen en 

el carácter y en el espíritu del joven extranjero". (43) Por lo tanto, resulta 

lógico concluir, el hijo de padres extranjeros nacido en un Estado determinado y 

que se desenvuelve en el mismo será más nacional de ese Estado que el hijo de p~ 

dres nacionales, independientemente del lugar donde nazca, que forja su mentali

dad en el extranjero. 

En México, para la adopción del sistema del Jus Solí, s.e tomaron en cuenta 

-según se desprende de la exposición de motivos de la Ley- (44) principalmente 

tres razones, a saber: 

Primera: La escasa·población de nuestro~país en función de la gran exten

sión territorial del mismo .. 

Segunda: El ser un magnífico medio de vincular a todas aquellas personas 

a quienes la vida común debe crear iguales. obligaciones, 

Tercera: El sostenimiento por México en el.ámbito internacional del prin

cipio territorial. 

JUS SANGUINIS.- En este sistema es factor determinante para la naciona-

lidad el vínculo de filiación del padre o de la madre, pasando a segundo tér

mino el lugar donde ocurrió el nacimiento. 

J. P. Niboyet, al estudiar el Jus Sanguinis, nos señala que "Según este

sistema, el hijo debe tener la nacionalidad de sus padres, la que dicten los -

vínculos de sangre. Si la nacionalidad está, ante todo, determinada por la ra 
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za, los vínculos de sangre son, por lo tanto, los que mejor.aseguran la conti

nuacion de la misma", ( 45) 

Este sistema, al igual que el Jus Solí, presenta sus pros y sus contras. 

Dentro de los segundos debemos mencionar, por un lado, que si el hijo de p~dres 

extranjeros nace en un Estado determinado, ahí mismo radica y ahí mismo se <lesa 

rrolla en todos los aspectos, es indudable que se encontrará más ligado hacia -

ese Estado que hacia aquel al cual pertenecen sus padres, mismo que tal vez ni 

conozca. "De manera que entonces el vínculo de la sangre no aparece con fuerza 

necesaria para originar una situacion de tanta gravedad como la de la nacioná-·. 

lidad". (46) Por otro ládo, debemos señalar que el Jus Sanguinis puede· resul

tar peligroso, especialmente para los países de mucha inmigración. Si estos 

países no tomasen las medidas necesarias, su pobÍación nacional se vería absor 

bida por los extranjeros inmigrantes, 

En pro del criterio del Jus Sanguinis se ha dicho que los padres transmi 

ten a los hijos las características conformativas de.la raza a la que perten~ 

cen; además el "padre representa para su hijo mucho más que el lugar de su na

cimiento". (47) Asimi.smo, la familia se vería en serios problemas en caso de 

que sus integrantes tuvieran diferentes nacionalidades. 

No se puede comprender cuál fue la razón de que en México se siguiera -

conservando el Jus Sanguinis, ya que la exposición de motivos de la Ley de la 

materia, al contrario d~l Jus Solí, no consigna dato alguno, además de.que al 

"amparo de este· sistema, los extranjeros, en gran número, se suceden de gene

ración en generación, pretendiendo disfrutar de privilegios a que creen tener 

derecho, siendo, en cambio, indiferentes a los progresos de orden social y p~ 

lítico y un verdadero obstáculo cuando diéhos progresos significan un sacrifi 

cío material:' (48) 
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De lo antes expuesto, y nos referimos tanto al Jus Solí como al Jus San

guinis, podemos observar que las consideraciones que se hacen, a favor o en -

contra, de uno y otro, son tan respetables y con tal fuerza, que parece que -

no se p~ede establecer una norma única al respecto, debido a que sólo existen, 

en realidad, motivos de orden político-social que aconsejan, en un determina

do momento, la adopción de uno u otro extremo, Los países de emigración te

men perder sus vínculos con un gran número de sus nacionales, por lo que -

optan por continuar protegiéndolos, tanto a ellos como a sus hijos, a través 

del Jus Sanguinis. En cambio, los países de inmigración, por medio del Jus -

Solí, incorporan como nacionales a todas las personas que nacen en su territo 

río, ante el temor de que sus nacionales se vean excedidos en número por los 

extranjeros. 

_JUS DOHICILI. - De dos diferentes maneras ha sido entendido este siste 

ma. En una, el domicilio se relaciona con el lugar en donde estén residien

do los padres, o dicho en otras palabras, al recién nacido·se le atribuye la 

nacionalidad del país en donde estén domiciliados sus padres. En la otra, en 

cambio, se vincula a una persona con el lugar en que voluntariamente estable 

ce su domicilio, o sea, el sujeto domiciliado en un territorio determinado, 

se convertirá en nacional de ese país en donde se encuentra despues de un -

cierto tiempo. 

Entendido en esta última forma, el Jus Domicili presenta el inconvenieg_ 

te de no poder ser tomado como formativo de la nacionalidad de origen, sino 

que debemos "considerarlo dentro del grupo especial de problemas agrupados -

bajo el nombre de nacionalidad automática" (49), ya que el domiciliarse en 

un lugar determinado siempre será posterior al nacimiento. 

El tratadista Arellano García contradice la anterior forma de pensar 1 
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pues considera que "al recién nacido se le puede atribuir la nacionalidad del 

domicilio correspondiente al Estado en el que se encuentran avecindados sus P.§!. 

dres: Es cierto que es posible cambiar de domicilio pero también es ver.dad -

que una n.~cionalidad puede permutarse por otra". (50) 

En nuestra Ley de Nac'ionalidad el domicilio es tomado-muy en cuenta, so

bre todo tratándose de la adquisición de la nacionalidad por naturalización y 

recuperación de la nacionalidad mexicana. No obstante lo anterior, y que ad~ 

más es necesario que en el territorio mexicano no subsistan grupos numerosos 

de extranjeros que conserven sus sentimientos hacia su patria de origen y a -

la vez pidan y puedan obtener de las leyes del país la protección a la que -

tienen derecho, no se adopta en nuestra legislación el Jus Domicili, porque -

"se considera que todavía no ha alcanzado la mad,urez suficiente y que miembros 

muy importantes de la familia de las naciones no están plenamente persuadidos 

de la facultad que un país tiene, conforme al Derecho Internacional, de ímp~ 

ner su nacionalidad al domiciliado". (51) 

JUS OPTANDI.- Si tomamos en cuenta que, por un lado, el Estado atribuye 

mediante el Jus Solí y/o el Jus Sanguinis una nacionalidad al recién nacido, -

que por su condición natural no puede expresar su voluntad al respecto, y que, 

por otro lado, con el paso del tiempo esa persona se desarrollará y por lo mis 

mo estará en aptitud de decidir su pertenencia o no pertenencia a un Estado, 

debemos concluir que, de acuerdo al Jus Optandi, el mayor de edad debe tener 

el derecho de elegir su nacionalidad. 

La doctrina define al Jus Optandí como "el derecho que un Estado concede 

a algunos de sus nacionales que poseen otra nacionalidad para renunciar, por -

un acto unilateral a su nacionalidad conservando exclusivamente ia nacionali-
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dad del otro Estado", (52) 

De esta definici6n deduc;imos que los elementos integrantes del Jus Opta~ 

di son: la existencia de una doble o múltiple nacionalidad; el derecho de re

nunciar a ella; y la conservación de la nacionalidad por la que se opte. 

La ventaja que representa este sistema es que puede resolver los proble= 

mas de doble o múltiple nacionalidad que surgen por la adopción simultánea ~n 

dos países diferentes de sistemas también diferentes, pero tiene la grandísi

ma desventaja de que no puede ser ·aceptado -pensamos nosotros- como sistema 

atributivo de la nacionalidad originaria, porque el Jus Optandi puede ser -

causa de pérdida de una nacionalidad de dos o mas que se posean, pero no de 

obtención, dado que no debe obtenerse lo que ya se tiene. 

De lo expuesto en relación con los sistemas o criterios de atribución -

de la nacionalidad (Jus Solí, Jus Sanguinis, Jus Domicili y Jus Optandi, a~~

que este Último con las reservas del r.caso) llegamos a la conclusión de que -

los argumentos esgrimidos por cada uno de ellos tienen una justificada y re

lativa razón. Pero estos sistemas, por sí solos, resultan insuficientes, da

do que los Estados, desde un punto de vista político y de acuerdo con las es

peciales características de cada uno, legislan sobre el particular de una ma

nera soberana, estableciendo las reglas y consideraciones de quienes son sus 

nacionales de origen, cuyo resultado puede ser que dos o mas países conside

ren a un mismo sujeto como su nacional o que ninguno de ellos lo tome en --

cuenta. 

Mientras la comunidad internacional no llégue a un concenso general y 

adopte un sistema común, ya sea que escoja uno de ellos en forma independie~ 

te o combine dos o tres, los problemas seguirán sucediéndose. 
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1.2,2.- Influencias sociológicas y demográficas en la atribución de ia 

Nacionalidad. 

Partiendo de la base de que tóda institución jurídica siempre conlleva -

un fundaii.c"nto, una razón de ser, qúe no surge por generación espontanea, o de 

la nada, sino que obedece a las necesidades materiales generales que toda so

ciedad humana presenta y que de acuerdo a su importancia el legislador toma -

en cuenta en la elaboración de las leyes, deducimos. que "el sexo de la perso

na, la edad, la composición étnica, el lenguaje, el estado civil, las necesi

dades de la industria, las necesidades de colonización, la natalidad, la mo.r_ 

tandad, el crecimiento natural de la población, los movimientos migratorios, 

la cultura, la educación, la salud, la ubicación geográfica" (53), la exten

·sión territorial, las diferencias que existen de una región a otra en cuanto 

a clima-, necesidades económicas, culturales, etc., son datos que el conocí-

miento sociológico de nuestro medio propqrciona y que tienen una influencia -

decisiva en las leyes de la nacionalidad. 

Los Estados normalmente procuran mantener una población más o menos con~ 

tante -la cual puede ser numerosa o reducida según sea su específica situa-

ción- pero este intento puede verse frustrado por uno de los factores más im 

portantes y que, por lo mismo, resulta fundamental en la atribución de la na 

cionalidad: el demográfico. Es por ello que los países adoptan las medidas 

respectivas para, según sea el caso, no sufrir una gran pérdida en su pobl~ 

ción por la sangría humana que fluye a otros lugares en busca de nuevos hori 

zontes (países de emigración) o para no ver aumentada, y probablemente absoI... 

bida de manera desproporcionada y alarmante, su población originaria, por 

corrientes de numerosos extranjeros (Países de inmigración), Lo anterior 
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ha impulsado a algunos autores a manifestar que la situaci6n dell)ografica es la 

que hace a los Estados decidirse por uno u otro sistema al atribuir la naciona 

lidad de origen. 

l. 2. 3. - Elección del sistema para otorgar la Nacionalidad. 

La adecuada elección de un sistema o criterio para atribuir la nacionali

dad originaria es un verdadero dolor de éabeza para todos y cada uno de los Es 

tados de la comunidad internacional, dado que los argumentos esgrimidos, tanto 

por los favorecedores de los criterios tradicionales del Jus Solí y Jus Sangui_ 

nis como por los que propugnan por los nuevos sistemas del Jus Domicili -y del 

Jus Optandi_, presentan una cierta y relativa razón, además de que deben tomar 

en cuenta los intereses que están en juego, esto es, el interés del Estado de 

donde son nacionales los padres; el interés del Estado donde ocurre el naci

miento; el interés de los padres y el interés de la persona a la que se atri 

buye la nacionalidad. 

De la incorrecta adopción de un sistema atributivo de la nacionalidad, 

debido a la costumbre tan negativa de acoger teorías elaboradas y presenta~ 

das·en forma más o menos atractiva, pero que son totalmente ajenas a la rea 

lidad de cada uno de ellos, derivan para los Estados una serie de problemas 

que representan no solo dificultades teóricas técnico~jurídicas, sino tam~

bién prácticas, como son los casos de apoloidismo y duplicidad o multipli

cidad de nacionalidades, Para tratar de resolver esta situación es necesa~ 

rio ir al meollo del problema, tomando en consideración, de acuerdo a su im 

portancia, las diferentes facetas que presenta, buscando proporcionar una -

solución que resuelva los problemas de manera simultánea, si ello fuera po

sible, o si no, al menos aquellos que sean de sumo interés para el Estado y 
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procurando, al mismo tiempo, no agrandar aquellas dificultades que no fuera PP.. 

sible remediar. 

En este orden de ideas, y aun y cuando cada uno de los Estados, de acuer

do con sus características específicas, deben de una -manera soberana determinar 

quienes son sus nacionales y quienes no lo son, -m~entras ellos, como integran

tes de la comunidad internacional, no olviden y aparten sus egoísmos y prejui

cios y mediante un concenso general adopten un sistema común, bien prefiriendo 

uno solo de los sistemas estudiados o bien combinando dos o tres de ellos, se

guirá siendo sumamente difícil atribuir la nacionalidad de origen y no caer en 

los mismos errores. 

Ahora bien, y tomando en cuenta lo antes estudiado, personalmente nos in 

clinamos porque la nacionalidad originaria sea atribuída a través del Jus So

lí aunado con el Jus Domicili, dado que, pensamos nosotros, el que nazca una -

' ' persona en el territorio de un Estado conjugado con la residencia de los padre.s 

en el mismo, durante un lapso determinado, efectivo e ininterrumpido, antes -

del nacimiento de su hijo y de éste con posterioridad al mismo·, puede traer, 

como consecuencia, la integración del sujeto en cuestión al grupo nacional. 

1.3.- CLASIFICACION DE LA NACIONALIDAD, 

Tradicionalmente la nacionalidad, instituci6n jurídica de ~uma importan~ 

cía, no sólo para México, sino para todos los países que conforman la comuni

dad internacional, en virtud de ser una forma de integraci6n de uno de los -

elementos del Estádo -tal vez el mas importante por ser éste un ente creado -

por los hombres y para los hombres- ha venido siendo estudiada y clasificada, 

tanto por la doctrina nacional e internacional como por las legis.laci:ones 1 en 

-dos partes, a saber: na·cionalidad originaria o por nacimiento y nacionalidad 

no originaria o por naturalización, 
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1,3.1.- Nacionalidad Originaria, 

Es aquella que se atribuye a una persona física, por el solo hecho del na 

cimiento, a través de los criterios o sistemas del Jus Solí, Jus Sanguinis o -

Jus Domicili, ya sea en forma independiente o ya en forma combinada, de acuer

do á lo estipulado en las leyes del Estado y que se considera ''.,.por su razón 

sociológica como presentando el aspecto de una atribución jurídica perfectameE_ 

te acorde con la realidad social. .• 11 (54) 

1.3.2.- Nacionalidad no Originaria. 

Es aquella que adquiere el extranjero con posterioridad a su nacimiento, 

voluntariamente, por la vía ordinaria o por la vía privilegiada, o involunta

riamente, por la vía automática y que "teniendo como antecedente la relación -

del naturalizado con un grupo diverso, se ha considerado que crea vínculos de 

menor solidez entre el individuo y el Estado". (55) 

En este punto, queremos hacer notar que en los Capítulos Segundo, Terce

ro Y Cuarto nos ocuparemos de manera detallada de la naturalización, analiza!!_ 

do su concepto, su clasificación, sus efectos jurídicos, sus antecedentes hi.§_ 

tóricos así como las diversas formas por las que puede llevarse a cabo. Por 

lo mismo, remitimos a los mencionados Capítulos para su estudio y comprensión. 

Ahora bien, a pesar de·que merece todo nuestro respeto el punto de vista 

tradicional, pensamos que la nacionalidad debe ser una sola -bien se atribuya 

por nacimiento a través de uno o más de los criterios del Jus Solí, Jus San-

guinis y Jus Domicili; o bien se adquiera por naturalización, ya sea por la -

vía ordinaria o ya sea por la vía privilegiada- tanto para el disfrute de de-. 

rechos como para el cumplimiento de obligaciones, Esto es, la ~acionalidad, 

como institución jurídica, es una sola. La diversidad se encuentra en las -

formas de atribución y adquisición, mas no en la nacionalidad miSIDa, 
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CAPITULO SEGUNDO, 

LA NACIONALIDAD NO ORIGINARIA, 

2.1.- CONCEPTO DE NATURALIZACION, 

De acuerdo a la tercera regla fundamental en materia de nacionalidad, da

da a conocer por el tratadista de Derecho Internacional Privado J. P, Niboyet, 

misma que deriva del tercer principio establecido por el Instituto de Derecho 

Internacional el 24 de agosto de 1895 y que el legislador de cada Estado debe 

tomar en cuenta, y de hecho así ha sucedido, las personas físicas pueden cam

biar voluntariamente su nacionalidad, contando, desde luego, con el consenti

miento del nuevo Estado. Esta posibilidad que la gran mayoría de los países 

integrantes de la comunidad internacional confieren a las personas para desli_ 

garse por su voluntad de la nacionalidad que les fue atribuida por un Estado 

determinado por el solo acto del nacimiento -sin su parecer,en virtud de ca

recer de la capacidad volitiva necesaria al momento de ocurrir el hecho nat~ 

ral de iniciación de la vida- y de adquirir, en el momento en que posean una 

libre disposición de sí mismas, una diferente o una nueva nacionalidad, se c~ 

nace doctrinalmente con el nombre de naturalización o nacionalidad no origi

naria. 

En la actualidad es asombrosa la variedad que presentan las legislaci~ 

nes de todos los países respecto de la naturalización, no sólo en cuanto a 

las facilidades o dificultades que se conceden o se imponen, respectivamente, 

para alcanzarla, sino también en lo que se relaciona con la diversidad de -

formas, la disparidad de procedimientos a seguir, la carencia de uniformidad 

respecto de la autoridad que debe otorgarla, las consecuencias o efectos ju

rídicos que produce, las repercusiones que éstos reflejan·o proyectan a ter

ceras personas, así como en su concepción o conceptuación .. 
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En razón a todo lo anterior, tanto la doctrina como las legislaciones no han 

podido llegar a la adopción de una definición que unifique criterios. Como mues 

tra de ello, expondremos a continuación la posición de algunos tratadistas. 

Para José Algara "La naturalización es la Nacionalidad adquirida por lavo

luntad ". (1) 

Al definir a la naturalizacio'n adop.tan un criterio semejante Alberto Arce -

y J. P. Niboyet, en tant.o que el Lic. Rafael De Pina queda en un punto interme--

dio, esto es, entre este grupo y el que veremos con posterioridad. 

El primero señala que "La naturalización es la concesión que hacen los es-

tados al extranjero para que a su solicitud obtenga la nacionalidad". (2) 

El segundo considera que "La naturalización es, en efecto, una concesión -

del Estado, en la cual éste es único Juez, independientemente de toda idea de -

contrato". (3) 

Por último, el tercero piensa que 1.'La naturalización o nacionalización, es 

el acto de conceder la calidad de nacional al extranjero que reúne los requisi

tos que para este efecto señalan las leyes del país". (4) 

Dándole un sentido político, el señor Weiss concibe a la naturalización -

como el "Acto soberano y discrecional de la autoridad pública, por el cual una 

persona adquiere la calidad de nacional ·del Estado que aquella representa". (5) 

En forma similar define Manuel J. Sierra a la naturalización y al efecto 

nos dice que ésta es un "acto de soberanía por el cual un estado admite a un 

extranjero en el número de sus nacionales". (6) 

El ilustra tratadista de Derecho Internacional Privado Luis Pérez Verdía 

sostiene que la naturalización "viene a ser el acto por el cual un extranjero es 

admitido en el número de los nacionales y obtiene por consiguiente los mismos 
1 

derechos y privilegios concedidos a los naturales del país", (7) 
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Por su parte, Pascual Fiare considera que la natur~lizaci6n es 1'un acto que 

se verifica con la intervención de la autoridad pablica y c-0n arreglo a las for~ 

malidades establecidas por la ley del país, y en virtud del cual es el extranje

ro admitido en la sociedad de.los derechos de estos, y la obligación de compar-

tir con ellos las cargas". (8) 

En cambio, para Francisco Ursúa "La naturalización es el procedimiento es

tablecido de acuerdo con las Leyes de cada Estado, por el cual un extranjero ad 

quiere la nacionalidad de este". (9) 

En su proyecto de Código de Extranjería de los Estados Unidos Mexicanos, 

Manuel Aspiroz señala que la '.'Naturalización es la adopción de una ciudadanía 

diferente de la originaría de conformidad con las leyes del país cuyo soberano 

la concede". (10) 

A su vez, la Dra. Amelía Lezcano de Podetti piensa que la naturalización 

es "el derecho otorgado por el gobierno de un país a los extranjeros para que se 

asimilen a los naturales de el en forma absoluta o relativa".. (11) 

En el pensamiento de Antonio Sánchez de Bustamante y Miguel Arjona Colomo 

existen diferentes conceptos en las definiciones que proporcionan. Así tenemos 

que. el primer autor, al referirse a la naturalización, afirma que en realidad 

"consiste en equiparar al extranjero, en cuanto a sus derechos y deberes para -

con el Estado, al natural o nativo mediante el cumplimiento de ciertas condicío 

nes. 

Desde un punto de vista meramente formal u objetivo podría definirse tam~ 

bien a la naturalización como el hecho de adquirir una nacionalidad con poste,

rioridad a la originaria y en sustitución de ella", (12} 

El segundo tratadista nos dice que la naturalización individual es "aque

lla forma de adquisición de la nacionalidad que se verifica mediante una solí-
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citud del interesado y un¿ concesión o simplemenée una aprobación o comprobación 

por parte del Estado de que el aspirante reúne los requisitos legales precisos -

para disfrutar de la nacionalidad". (13} 

La seg,mda y. tercera parte de Ja definici6n de Arjona Colomo es igual a 

la del tratadista cubano Sánchez de Bustamante, por lo tanto, y para evitar re

peticiones inútiles, pedimos se tenga aquí por insertada y reproducida a la le

tra y al hacer la crítica respectiva nos basaremos en el último autor citado. 

La naturalización es para el Maestro Eduardo Trigueros "un modo de atri

buir a un individuo extranjero la nacionalidad del Estado". (14) 

Por Último, diremos que la naturalización para el Lic. Carlos Arellano Ga.E_ 

cía es "la institución Jurídica en virtud de la cual una persona física adqui~ 

re y disfruta de la condición jurídica de nacional con las modalidades propias 

de los que no poseen.nacionalidad originaria en su caso, en virtud de la adqui_ 

sici6n de la nacionalidad de un Estado con posterioridad al nacimiento". (15) 

Estimamos que las definiciones anteriores no abarcan en toda su amplitud 

al concepto de la naturalización, en virtud de que unas hablan únicamente de 

la adquisición; probablemente voluntaria, de la nacionalidad; otras en cambio, 

se refieren a ella como una simple concesión graciosa del Estado; otras más, -

solo la conciben como el acto que origina la adquisición de una nueva naciona

lidad o como un derecho que posee el extranjero frente al Estado; en fin, de -

muy diversas formas es entendida la naturalízacion, pero la mayoría de las ve

ces solo se toma en cuenta uno o varios de los aspectos que deben conformarla, 

más no el total de ellos tal y como debiera ser 1 según nues·tro punto de vista. 

Jose Algara, en su definición de la naturalización, clara y expresamente, 

y en forma atinada en ese aspecto, le da suma importancia a la voluntad del e_~ 

tranjero que pretende naturalizarse, De esta forma, el presente autor no da -
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cabida en su pensamiento a la posibilidad de que un Estado 1 de manera automática 

u ofic_iosa, otorgue su nacionalidad a una persona por el hecho de encuadrar en .,,. 

las hipótesis contenidas en la ley respectiva, sin que medie solicitud, 

A pesar de que nuestro criterio coincide con el de este tratadista, en 

cuanto a la voluntariedad de la naturalización, no aceptamos como completa es, 

ta definición, en virtud de ser muy amplia. 

Respecto a las definiciones propuestas por Alberto Arce y J. P. Niboyet, -

considerarnos que tampoco contienen, a nuestro modo de ver, un concepto correcto 

de la naturalización, ya que emplean la palabra conce.sión, la cual tiene dos -

significados completamente diferentes y por lo mismo da origen a confusiones, -

Uno de ellos es el común y corriente, esto es, como la 11Acci6n y efecto de con

ceder" (16), o sea, el dar u otorgar algo a alguien, lo que en t€rminos de la 

naturalización equivaldría a que un Estado determinado otorgaría su nacionalidad 

al extranjero que la solicitase. El otro es el significado jurídico, en donde~ 

la concesión representa "un acto administrativo por medio del cual la adminJs..,.

tración pública federal, confiere a una persona una condición o poder jurídico, 

para ej'ercer ciertas prerrogativas públicas con determinadas obligaciones y de..,. 

rechos para la explotación de un servicio píiblico, de bi.enes del Estado o los 

pr~vilegios exclusivos que comprenden la propiedad industrial". (171 

Desglosando esta última definici6n anotada nos podremos dar cuenta del..,.~~ 

porqu~ la utilización del vocablo concesi6n puede propiciar el erroi: en la co!!. 

ceptuación de la naturalización. En efecto, así ;::s, ya. que. si bien la natura-,

lización es "un acto administrativo\ dado <J.Ue se desarrolla ante la 11adminis..-. 

tración pública federal", en concreto ante la Secretaría de Relaciones Exterio-

res; y una vez satisfechos l~s requisitos exigidos, aquella 11contiere a una pe.E_ 

sona una condición", esto es, la de nacional y con base a ello ésta puede "eje.E_ 
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cer ciertas prerrogativae públicas con determinadas obligacioneÉr·y derechos", o 

sea, que disfruta de la condici8n jurídica de nacional adquirida, obviamente que 

el extranjero al naturalizarse no recibe <leí Estado un "poder jurídic.o" o facul 

tad "para la explotación de un servicio público, de bienes del Estado". 

Probablemente los autores en cuestión emplearon la palabra concesión -y 

eso sería lo mas lógico- en el primer sentido, en el sentido común y corriente, 

tal y como lo hace expresamente el Lic. Rafael de Pina. No obstante lo ante--

rior, y pese a que representa mayor claridad, consideramos que para evitar los 

~alos entendidos a que hemos venido haciendo alusión, los tres tratadistas de

bieron de haber utilizado una palabra mas adecuada. 

No estamos totalmente én contra de las definiciones a estudio, pues por 

un lado, el maestro Alberto Arce le da a la naturalización la característica de 

voluntariedad, al señalar que el extranjero d.ebe solicitarla y, por el otro, el 

Lic. De Pina toma en cuenta el aspecto legal, esto es, que la naturalización la 

puede obtener cualquier extranjero, siempre y cuando reúna los requisitos esta

blecidos en la ley de la materia. 

Un último comentario es el relativo a la utilización por parte de Rafaei -

de Pina de las palabras naturalizaci6n y nacionalización como sinónimos, Ello 

no puede ser, dado que la primera es una institución jurídica relativa a las -

personas fís:¡..cas, en tanto que la segunda constituye 11un régimen de derecho -

público estricto, e¡¡t;ªblecido, en la Constitución, por medio del cual determi

nados bienes pasan al. d·ominio total, ·exclusivo y definitivo de la nación que en 

lo sucesivo sera la !lnica que_ podra disponer de ellos con arreglo a la ley'', (18} 

El siguiente grupo a tratar esta integrado por las definicio~es de Weiss; 

Manuel Sierra, Luis Pérez Verdía, Pascual Fiore y Rafael De Pina, los cuales, en 

términos generales, consideran a la naturalización como el acto de adquisición -
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de una nueva nacionalidad. 

,Si bien el señor Weiss, al hablar de la naturalización como un "acto sebera 

no y discrecional", da a entender que la autoridad encargada de otorgarla puede 

concederla o, si existen motivos para ello, negarla, debemos ser cautos con el 

empleo de la palabra soberanía, dado que el concepto del mismÓ ha sido desde el 

siglo XV hasta nuestros días, uno de los temas más discutidos y debatidos del -

Derecho Público, ya que ha llegado a comprender dentro de él a los más disími

les y contradictorios significados. A pesar,de ello, podemos decir que la so

beranía es la facultad absoluta que poseen los Estado para autodeterminarse a -

través de una Ley Suprema. Es por esto que en este trabajo de tesis hemos señ~ 

lado que los Estados de manera soberana legislan sobre la nacionalidad, esto es, 

un Estado determinado, por sí mismo, sin aceptar ninguna intervención ajena, in 

terior o exterior, determina, a través de su Constitución, quienes integran el 

elemento humano. 

De lo anterior deducimos que el acto soberano es aquel que se da al mome!!. 

to de que el Constituyente elabora el documento supremo del Estado, más no en 

el que el Estado otorga su nacionalidad, ya sea por nacimiento o por naturali

zación. 

Este mismo comentario vale para la definición de Manuel J. Sier:i;:a, en vi!:_ 

tud de que también emplea el vocablo "soberanía,'', 

Ahora bien, por la forma en que definen a la n.aturalizaci6n los a11tores .,. 

mencionados, parece que únicamente se toma en cuenta la voluntad del Estado, 

Con ello se relega en el olvido la capacidad voli.tiva de las personas y da lu-. 

gar a que la n.it~ralizacion venga a ser el resultado de una actitud. graciosa ,,. 

del Estado, lo cual nos parice incorrecto, 

Por otro lado, cuando el Estado otorga su na~ionalidad al extranjero, que 
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mediante la naturalizaci6n la adquiere, no s6lo admite a éste en el número de 

i;¡us nacionales, como señalan Sierra, Pérez Verdía y Fiore, sino que le confíe 

re la calidad de nacional, buscando su integración al nuevo grupo en el que se 

desenvolverá. 

En forma atinada, según nuestro punto· de vista, Pascual Fiore requiere -

"la intervenci6n de la autoridad pública" en la adquisici6n de la nacionalidad 

por naturalizaci6n "y con arreglo a las formalidades establecidas por la ley -

del país", eliminando dé este modo a la naturalizaci6n automática, o sea, aqu~ 

lla que se obtiene por simple disposición de la 1.ey respectiva. 

El Lic. Francisco Ursúa para definir a la naturalizaci6n se basa en el 

procedimiento de la misma, confundiendo de esta manera una cosa con la otra, -

lo cual no puede tener lugar, ya que son dos cosas diferentes aun cuando se in 

terrelacionen. 

De acuerdo a la teoría procesal, el procedimiento "se refiere a la forma -

de actuar y, en este sentido, hay muchos y variados procedimientos jurídicos; -

por ejemplo, los procedimientos administrativos, notariales, registrales, etc .•• · 

(19) 

En este orden de ideas, en el procedimiento de la naturalizaci6n encontra

remos la forma de actuar o la conducta que debe seguir el extranjero frente al 

Estado al pretender adquirir la nacionalidad del mismq, Luego entonces, la na 

turalización no se conforma s6lo por su procedimiento, sino que requiere de al 

go más. 

No podemos aceptar la definición que,en relaci.6n .con la naturalización, -

proporciona Manuel Aspiroz en el artículo 15 de su proyecto de Código de Extran 

jería para los Estados Unidos Mexi.canos, por las siguientes razones; 

-Porque es muy amplia y por lo mi.smo abarca las diferentes formas· de adquJ. 
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sición de la nacionalidad por naturalización, pero no sólo la ordinaria y la 

privilegiada, sino también a la automática, 

-Porque emplea como sinónimos los vocablos nacionalidad y ciudadanía,--

los cuales, como vimos en su oportunidad, presentan diferente significaci6n, 

debiendo relacionarse al primero con los derechos y obligaciones que se tí~ 

nen desde el nacimiento y al segundo con la posesión de derechos ~olíticos, 

los que, por lo general, se adquieren al llegar a la mayoría de edad y se -

tiene un modo honesto de vivir. 

-Porque da por segura la existencia de una nacionalidad atribuida por

el nacimiento, lo cual no sucede en todos los casos de naturalización, en -

virtud de que un apátrida también puede naturalizarse. Fundamos nuestro dí 

cho en el siguiente razonamiento. La nacionalidad se atribuye por el hecho 

natural del nacimiento, ya sea mediante el Jus Solí o él Jus Sanguínis o el 

Jus Domicíli, pero puede suceder que una persona no-posea ninguna, bien p~~ 

que sea hijo de apátridas, bien porque sea un nómada que ha perdido toda re 

lacíón con su país de origen o bien porque haya incurrido en alguna de las 

faltas que el Estado señala como causas de pérdida de la nacionalidad y ni!!_ 

gún Estado le atribuye otra, o él no la adquiere. Ahora ·bien, esta_persona 

ya tiene un cierto desarrollo físico e intelectual, luego entonces, el Esta 

do ya no debe substituir su voluntad y atribuirle una nacionalidad, sino -

por el contrario, ejerciendo su capacidad volitiva, tendrá que adquirirla -

por naturalización "de conformidad con las leyes del país", como señala --

atínadamente el autor en cuestión, 

Nos parece incorrecta la idea que respecto a la naturalización tiene -

la Dra. Amelía Lezcano de Podettí, ya_ que ésta no es un derecho que posea -

el extranjero y que por lo mismo pueda reclamar, sino que el Estado la otor 
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ga o_la niega de manera discrecional pot tener dicha facultad, 

Ademas, lo que pretende un.;ftado al otorgar su nacionalidad a los extran 

jeros que se la solicitan, no es que éstos "se asimilen a los nat;_urales de él 

en forma a~aoluta o relativa", sino que se integren al grupo dentro del cual -

se desenvolverán para que de esta manera se lleve a cabo, completa y correcta

mente; la naturalizaci6n, dado que si no fuera así, existirían grandes posibi~ 

lidades de que se otorgara la nacionalidad a un extranjero que no tuviera ver_-

daderos deseos de convertirse ·en nacional de dicho Estado y, por lo mismo, no 

estuviera dispuesto a contribuir al mejoramiento del grupo y a la realización 

de los fines comunes, y que si solicita su naturalizaci6n es por así convenir. 

a sus intereses, 

En cuanto a los tratadistas de Derecho Internacional Privado Antonio -:.c-,"'

Sánchez de Bustamante y Miguel Arjona Colomo, ya señalamos que son diferente§._ 

conceptos los que juegan en su pensamiento, por lo tanto, iremos por partes, -

criticando por separado cada uno de ellos, 

Así, por lo que se refiere a la primera definición, tenemos que señalar 

que, al naturalizarse una persona, ésta se transforma en nacional del Estado 

que le otorga la nacionalidad con toda~~l~~
0
implicaciones legales a que haya 

lugar y no s6lo se equipara al extranjero naturalizado, "en cuanto a sus de~ 

rechos y deberes para con el Estado, al natural o nativo mediante el cumpli

miento de ciertas condiciones". Puede suceder que un extranjero, sin estar -

naturalizado, se equipare a un nacional por el hecho de disfrutar de las ga

rantías consignadas en la Constituci6n Política o por resentir las mi.smas 

obligaciones que un nacional ti.ene q_ue cumplir, y¡:¡rbigracia; el pago de j:m-

puestos. 
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En lo que ve a la segunda definici6n, es inaceptable en su liltima parte, 

pues no siempre el individuo naturalizado posee una nacionalidad ánterior a -

la que la nueva substituye, ya que, como vimos con anterioridad, un apátrida 

también se puede naturalizar, o mejor dicho, debe naturalizarse, 

La definición de Miguel Arjona Co_lomo que difiere de la de Antonio Sán

chez de Bustamante, atiende preferentemente al procedimiento de la naturaliza 

ción, por lo cual, como ha quedado asentado en líneas anteriores, confunde lo 

uno con lo otro y ello no debe ser, pues son cosas diferentes. 

Creemos, con el debido respeto que nos merece, que el maestro Eduardo -

Trigueros, al señalar a la naturalización como el ''modo de atribuir a un in

dividuo extranjero la nacionalidad del Estado", no distinguió -y utilizó in

distintamente- las palabras: atribución y adquisición. Una vaguedad del len 

guaje cotidiano dió origen a la confusión. 

Valiéndonos de ese útil instrumento de consulta que es el diccionario,

podemos distinguir con claridad la diferencia que existe entre una y otra p~ 

labra. Así tenemos que atribuir es "Aplicar, a veces sin conocimiento segu

ro, hechos o cualidades a una persona o cosa". (20) En tanto que adquirir 

representa "ganar, conseguir con el propio trabajo o industria". (21) 

En forma más específica y concreta Ely Chinoy nos habla de los status que 

las personas -físicas por supuesto- llegan a ocupar durante el transcurso de 

su vida, debiendo distinguirse los que son atribuidos de los que son adquir.!_ 

dos. "Un status atribuido deriva de los atributos sobre los cuales no tiene 

control una persona, •.. o de su pertenencia a un grupo que le ha sido asig

nado por los demás,,,, Un status adquirido está determinado por alguna acción 

directa o positiva.,. 11 (22) 



44 

Luego entonces, un extranjero que pretenda naturalizarse deberá realizar 

cierta conducta, de acuerdo a las especificacion_es contenidas en la ley de la 

materia, a efecto de conseguir con su proceder, en caso de aceptacion por el 

Estado, su nueva nacionalidad. En cambio, en la nacionalidad que se atribu

ye desde el nacimiento, la persona -el recién nacido- no realiza ninguna --

acción a efecto de obtener una determinada nacionalidad, sino que de acuerdo 

al sistema o criterio de atribución de la misma, por el solo hecho de nacer, 

obtiene una cierta nacionalidad y, por lo tanto, pertenece a un grupo que le 

ha sido asignado por los demás, 

La definición propuesta por el Lic, Carlos Arellano García es, a nuestro 

juicio, la más completa y acertada porque considera a la naturalización, al 

igual que a la nacionalidad originaria, como una institución jurídica, esto 

es, como un conjunto de normas legales que reglamentan relaciones de la mis

ma naturaleza, "en virtud de la cual una persona física adquiere y disfruta -

la condición jurídica de nacional." Ahora bien, las instituciones pueden ser 

principales o secundarias. Las segundas se agrupan alrededor de las primeras 

y representan subdivisiones o especies de un género común. Aplicando lo ant~ 

rior al tema que nos ocupa, tenemos que la naturalización es una institución 

jurídica secundaria en relación con la nacionalidad. 

Creemos que con esta definición se fortaiece nuestro punto de vista res 

pecto a que la nacionalidad sólo ·1a poseen las personas físicas, en función 

a la ya señalada unidad de la nacionalidad¡ esto es, si la nacionalidad es~ 

una sola, bien se atribuya originariamente o bien se adquiera de manera deri 

vada por naturali~aci6n, y si ésta última s6lo la obtienen las personas físi 

cas, luego·entonces, y con mayor razón 1 la nacionalidad originaria también -
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únicamente dichas personas deben alcanzarla, 

Por otro lado, en forma atinada, consigna el autor que yenimos comentando, 

que el extranjero "adquiere" por la naturalización la condicion de naci_onal, -ya 

que, como señalamos líneas arriba, ésta debe conseguirse a través de una acci5n 

positiva en ese sentido; mas no está conformada la naturalizaci6n por el solo 

hecho de la adquisición, sino que también, y precisamente con base a ella, la 

persona disfruta de la condición jurídica que le otorga un Estado determinado 

por medio del vínculo jurídico de la nacionalidad. 

Al hablar Arellano García de "las modalidades propias de los que no poseen 

nacionalidad originaria", quiso "dejar constancia de que puede acontecer que -

no haya identidad absoluta con los nacionales por nacimiento" (23), lo cual, 

si bien es cierto y presenta una relativa razón,- porque de hecho así ha suced_i 

do y tal vez seguirá sucediendo, lo ideal y lo que pretende el Estado es que se 

logre la total identificación, la total integración entre un natural y un ex

tranjero que se naturalice. 

Finalmente, al señalarse en el último parra,l;o de la de;l;:j.nt.ci6n en cuestion 

que la naturalización se realiza "en virtud de la adquisicion de la nacion¡¡lidad 

de un Estado con posterioridad al nacimiento" 1 _tambHfo se_ nos da la raz611 en lo 

que se refiere al criterio antes adoptado de que la naturalización se adquiere 

y la nacionalidad originaria se atribuye, 

No obstante que nos parece completa y acertada la de_fi:nicion propuesta por 

el tratadista Mexicano Lic. Carlos Arellano García, y por lo mismo podríamos·-

adoptarla sin ninguna objecion para definir a la naturalización, a continuación 

expondremos nuestro personal punto de vista al respecto, tratando con ello de -

agregar un granito de arena, el cual sirva para la construccion del concepto --
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total de esa instituci6n tan importante que es la naturalización o nacionalidad -

no originaria, Ademas, procedemos de esta manera porque en la definición que prg_ 

ponemos se pretende lograr una correcta adecuaci6n con la que en el Capítulo Pri

mero se eláboró r~specto de la nacionalidad, 

La naturalización -para nosotros- es la institución jurídica en virtud de la 

cual una persona física, ·con posterioridad a su nacimiento y ajustándose al proc~ 

dimiento establecido para el efecto, adquiere, en forma voluntaria, el vínculo -

jurídico de la nacionalidad de un Estado determinado y con base a él disfruta del 

mismo _con todas las implicaciones legales a que ha lugar. 

2.2.- GENERALIDADES DE LA NATURALIZACION. 

Una pregunta que muchas personas -no s6lo los estudiosos del Derecho- se ha 

cen respecto de la naturalizacion, es el "¿Por qué esa amplia libertad de adqui

rir la nacionalidad que el individuo elija?". (24) -Son varias las respuestas que 

pueden existir para contestar esta cuestion, sin embargo, debemos tomar en cuen

ta que tratándose de la nacionalidad adquirida por naturalización "no hay víncu

los materiales ni fisiologicos, no hay tierra, ni sangre, ni aptitudes para de

terminados actos, ni imposibilidades para otros. El germano, como el brasile

ño, como el norteamericano, pueden, todos por igual, disfrutar los derechos de 

la raza y que garantiza la Nacion que por su libre voluntad elijan, ••. " (25) 

Si partirnos de la base de que en estricto derecho "la nacionalidad depende 

de la legislacion especial de cada estado que, por el solo hecho de existir e 

independientemente de toda razón de origen y de legitimidad, estatuye soberana 

mente en la materia" (26) y de que, ademas, los Estados tienen "fe en el dere

cho que no es patrimonio de dna raza ni de determinadas condiciones físicas, -

sino de los hombres todos, que por serlo, y con cortas diferencias, son llama-
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dos al goce de todas las preeminencias, las ventajas, las comodidades que la hu~ 

manidad en su desarrollo se_proporciona a si misma'' (27J, podremos encontrar una 

respuesta adecuada, lógica y práctica a esa amplitud que existe respecto de la 

naturalizacion. 

2.2.1.- Adquisición de la Nacionalidad. 

Adoptando un criterio muy amplio, podríamos decir, y con toda propiedad, -

que la naturalización es el adquirir una nacionalidad con posterioritlad al naci

miento.y, en muchos casos, distinta a la originaria. Ahora bien, ello puede su 

ceder por distintas razones, por ejemplo: 

-Cuando un determinado Estado impone su nacionalidad a una persona o un -

grupo de ellas sin tomar en cuenta su voluntad. 

-Cuando el Estado también ,impone su nacionalidad a determinadas personas,

pero les otorga el Jus Optandi, esto es, el derecho de optar en sentido contra

rio al llegar a su mayoría de edad. 

-Cuando algunas personas manifiestan en tiempo y forma legales que es su 

deseo adquirir una nacionalidad distinta a la que poseen y que, por encuadrar 

en los supuestos especiales qué consigna la legislación del Estádo respecto de 

la nacionalidad, solicitan a éste se las conceda. 

-Cuando el extranjero solicita, también en tiempo y forma legales, una~ 

nueva nacionalidad a un determinado Estado y éste, de-manera discrecional,-~ 

accede o no a dicha petición, 

Prosiguiendo con el amplio criterio adoptado, tendríamos que aceptar como 

buenas las hipótesis enunciadas con anterioridad, ya que todas encajan, de una. 

u otra forma; como situaciones de cambio de nacionalidad, Ahora bien, ponié~ 

donos estrictos, sólo las dos últimas debemos considerarlas como casos de ad~ 
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quisición de una nueva nacionalidad por naturalización, 

La primera por la vía privilegiada y la segunda por la vía ordinaria, 

Normalmente la gran mayoría de los países del mundo entero, entre ellos 

México, aceptan y adoptan, a través de la doctrina y la legislación, respec

tivamente, la naturalización automática como una forma de adquisición de la 

nacionalidad, Ía cual nos parece inadecuado y reprobable, de acuerdo al ra

zonamiento que a continuación expondremqs, pero antes queremos dejar asenta 

do que estamos conscientes del interés y complejidad del tema y que debido a 

ello no se ha llegado a un concenso general, 

Si partimos del hecho de que el Estado substituye la voluntad del re

cién nacido -que por su condición natural no puede producirla-_y por ello -

le atribuye una nacionalidad; y que con el transcurso del tiempo esa persona 

se desarrollará, tanto física como intelect~almente, y por lo mismo estará en 

aptitud de decidir su pertenencia o no pertenencia al Estado del cual· es na

cional, debemos concluir que, aparentemente, es contrario al Derecho y a la 

Justicia que nuevamente un Estado substituya la voluntad de la persona y le 

atribuya una nacionalidad (sin tener en cuenta que ya posee capacidad volitl 

va) por el simple hecho de encuadrar en los supuestos consignados en la le-

gislacion respectiva. Además, lo antet±or va en contra del criterio adopta

do en el Capítulo anterior, ya que únicamente mencionamos en él, como siste

mas de atribución de la nacionalidad, al Jus Solí, al Jus-Sanguinis y al -

Jus Domicili, más no incluimos a la naturalización, pues según nuestro punto 

de.vista -el cual quedó expresado con anterioridad- ésta es la institución -

jurídica por la cual una persona, por su libre voluntad, adquiere una nacían!!_ 

lidad distinta a la que posee (o una nueva, tratándose de apátridas} y con -

posterioridad al nacimiento, siempre y cuando se apegue al procedimiento esta-
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blecido soberanamente por el Estado para tal efecto, 

2.2.2.- Influencias sociológicas en la adquisición de la Nacionalidad. 

Si "el sexo de la persona, la edad, la composición étnica; el lenguaje, el 

estado civil, las necesidades de la industria, las necesidades de colonización, 

la natalidad, la mortandad, el crecimiento natural de la población, los movi~

mientos migratorios, la cultura, la educación, la salud, la ubicación geogr!_ 

fica" (28), la extensión territorial, las diferencias que existen de una re

gión a otra en cuanto a clima, necesidades económicas, culturales, etc., son 

datos sociológicos muy importantes y que ,p-or lo _mismo, tienen gran influencia 

en la atribución de la nacionalidad, que podemos decir de ellos tratándose de 

la adquisición de la-misma. En este caso, adquieren suma importancia, en ra

zón de la relación del extranjero que pretende naturalizarse con un grupo di

verso, de donde derivan una serie de factores sociológicos también diferentes 

Y, en algunos casos, hasta contradictorios. 

Por lo anterior, los Estados, al otorgar su nacionalidad por naturaliza

ción a los extranjeros que se la han solicitado, actúan con mucha cautela y -

' con especial cuidado y, en consecuencia, toman muy en cuenta esos datos, 

procurando lograr una real integración de dichos extranjeros con los naciona-

les del nuevo grupo en el cual se desenvolverán, 

2.2.3.- Elementos de la Naturalización, 

En la actualidad, la gran mayoría de las legi'slaciones del mundo entero 

admiten, en mayor o menor grado, la institución jurídica denominada naturalj_ 

zación, pero, en razón a las maneras tan diversas en que es_ concebida, exis

ten _diferencias no sólo en la forma de otorgamiento, sino ta.mbién en las con-

secuencias o efectos jurídicos que produce·, No obstante lo anterior 1 consid~ 
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ramos, apoyándonos en la doctrina, que son dos los elementos o requisitos esencia 

les que intervienen en la naturalización: uno, la residencia material y contínua 

durante un determinado tiempo en un país, a efecto de que se produzca, en quien la 

pretenda, 11n cambio en sus sentimientos y pensamientos, para que vayan de acuerdo 

a los de los naturales de dicho país; y otro, la voluntad, tanto de la persona co

mo del Estado. 

El sujeto debe manifestar su voluntad en dos sentidos: en el primero, renun

ciando explícitamente a su nacionalidad anterior (en caso de que la posea, pues -

como vimos con anterioridad, un apoloide también puede naturalizarse) para no vio 

lar el segundo principio del acuerdo tomado por el Instituto de Derecho Interna-

cional en 1895, el cual establecía la prohibición de ostentar dos nacionalidades 

simultáneamente; y, en el segundo, solicitando una nueva nacionalidad. 

Por su parte, el Estado también manifiesta su voluntad en dos direcciones:

bien otorgando a una persona física la nacionalidad por naturalización, en caso 

de que reúna los requisitos establecidos en la ley de la materia; o bien, en caso 

contrario, negándole la misma por existir fundadas razones para ello. 

De lo anterior, claramente podemos deducir los papeles que desempeñan el Es

tado Y el sujeto en la naturalización, El Estado, al otorgar su nacionalidad a -

un extranjero, realiza un acto de autoridad, pero discrecional, ya que es libre de 

aceptar o no a una persona como su nacional¡ en cambio, el acto del extranjero, -

al solicitar le sea otorgada una nueva nacionalidad, es una simple condición para 

poner en marcha la maquinaria estatal. En base a lo anterior, la carta de natura

lización ha sido .considerada como el efecto o conseéuencia de un acto discrecionál 
. 1 

del Estado, en relación con la solicitud del interesado, viniendo a ser ésta su -

causa o motivo, 

A los elementos o requisitos esenciales enunciados con antelaci8n se suelen 
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agregar algunos otros, los cuales no tienen la misma :ilt)portancia que los primeros, 

ya que algunas legislaciones los toman en consideración y otras no, Dichos requi

sitos son, entre otros, los siguientes: 111a declaratoria· previa del propósito _de -

naturalizarse, y el transcurso de un· tiempo más o menos largo para que pueda obte~ 

nerse después de haber manifestado esa intenciéln ,. con lo que se impide que le sir

van de causa estímulos pasajeros" (29.); la libre disposición de sí mismo, esto es, 

el haber llegado a la mayoría de edad de acuerdo a la ley respectiv¡i;- el juramento 

de fidelidad al "país adoptivo (que) viene a ser la J?atria legal del naturalizado" 

(30) ; la renuncia a toda sumisión y obediencia á cualq_uier gobierno, en especial .,. 

referencia al Estado del cual era nacional, así como a todo título o ·condecoracion 

que hubiere obtenido de algún gobierno; la ·tenencia de algunos bienes¡ el haber 

observado buena conducta y por lo mismo ser una persona de reconocida solvencia~ 

moral; la inscripción en un Registro que para tal efecto existirli 1_ etc, 

2.3.- CLASIFICACION DE LA NATURALIZACION, 

Toda clasificación debe hacerse desde un solo punto de vista, sobre una sola 

base, pues de lo contrario resultaría sumamente confusa, Esto no quiere decir -

que un concepto solo admita una clasificación, ya que existen tantas clasificaciR 

nes como criterios de división, esto es, un concepto puede admitir tantas clasi

ficaciones como puntos de vista puedan darse para·. llevarlas a cabo; pero eso sí, 

todas ellas deben responder a exigencias de ord_en prá'.ctico o por lo. menos a nece

sidades sistemáticas útiles en cualquier actividad seria, 

La clasificación que de la naturalización expondremos a continuación respo.!!_ 

de ·a1 señalamiento anterior, esto es, pretendemos que tenga un carlicter prá'.ctico 

y útil, sobre todo para este trabajo de tesis y en especial para los temas de los 

efectos Jurídicos de la naturalización y las vías de adquisición de la misma, P.!.1. 

ra ello adoptaremos la clasificación que al efecto hace el maestro Carlos Arella 
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2.3,1.- Completa o Parcial,- Esta clasificación se hace teniendo en cuenta 

los derechos de los naturalizados en relaci6n con los nacionales de origen, 

Es completa cuando los derechos y obligaciones del naturalizado son 

iguales a los derechos y obligaciones que tienen los naturales del país. 

Es parcial cuando dichos derechos y obligaciones son distintos, lo que nos 

hace pensar en la existencia de nacionales de diversa intensidad. 

2.3.2.- Individual o Colectiva,- En esta clasificación se utiliza un pun

to de vista cuantitativo respecto de los sujetos naturalizados. 

La individual, como su nombre _lo indica, es la que interesa a una sola --

persona y supone el cumplimiento de ciertos requisitos, ya que afecta "exclusi

vamente a las personas que se hallen en determinadas condiciones tan pronto co

mo las reúnan y exigiendo la determinación concreta de cada naturalizado, ••• -

(32) 

La colectiva es aquella que, la mayoría de las veces, resulta de sucesos 

políticos como la anexión de Estados o la cesión de territorios y "naturaliza 

de una vez a todos los comprendidos en las reglas que al efecto se fijan". (33) 

2.3.3.- Voluntaria o Automática.- Esta clasificación atiende al procedi

miento a seguir en la naturalización. 

La voluntaria es el resultado de la solicitud efectuada, en tiempo y for

ma legales, por el extranjero que reúne los requisitos establecidos en las le

yes relativas a la nacionalidad, Esta a su vez se divide en ordinaria y privi_ 

legiada. 

La primera requiere de la solicitud y el consentimiento del que pretende -

obtenerla, 

La segunda también requiere de la solicitud y el consentimiento del extra!!_ 
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.jero y se otorga por así convenir a los intereses del Estado o en bien de la uni

dad familiar y, por ende, de la sociedad entera o por existir afinidad entre· los 

nacionales y el extranjero que pretende naturalizarse; por lo mismo, únicamente 

se exigen "requisitos mucho más sencillos que los que se fijan para la naturali

zación ordinaria". (34) · 

La automática es consecuencia de la imposición del Estado que otorga su na

cionalidad a un extranjero o un grupo de ellos, sin tomar en cuenta su capacidad 

volitiva. 

2.4.- - EFECTOS JURIDICOS DE LA NATURALIZACION. 

Cuando un extranjero adquiere con posterioridad a ·su nacimiento una nacion~ 

lidad distinta o nueva, a través de la naturalización, como es lógico suponer,~ 

se producen determinados efectos jurídicos. 

Cabe hacer notar que, por ser el Derecho una ciencia normativa, lo correcto 

es hablar de consecuencias y no de efectos, como normalmente se hace, ya que el 

efecto siempre presupone la causa y es propio de las ciencias naturales, más no 

de las normativas en las que no opera el principio de causalidad. No obstante lo 

anterior, la realidad es que la palabra "efectos" ha tomado tal raigambre dentro 

del Derecho que es muy difícil desterrarla y lo común y corriente es que se le -

utilice. Nosotros en esta tesis no somos la excepción y por ello no sólo la em

plearemos en el título del presente apartado, sino tambié_n en -··el desarrollo del 

mismo. 

Ahora bien, son diversos los efectos jurídicos a que da lugar la naturali, 

zación, pero debemos señalar que uno es el funda.mental y ''conl;l:i.ste en equiparar 

al extranjero,en cuanto a sus derechos y deberes para con el Estado, con el na

tural o nativo, mediante el cumplimiento de ciertas condiciones'' (35), las~-

cuales se encuentran establecidas en las respectivas leyes de la materia de c~. 
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da país miembro de la comunidad internaci.onal y, por lo mi_SDIP, pueden diferir 

en su trato de uno a otro, 

Aun cuando existe uniformidad por lo que respecta al efecto fundamental de 

la natunll·:zacion, lo cierto es que algunos tratadistas difieren en cuanto al -

término "equiparación". Diversos autores, de entre los cuales podemos citar al 

Lic. Arellano García, consi·deran que el "efecto fundamental de la naturalización 

es asimilar al elemento humano nacional de un Estado a personas físicas que se -

encuentran dentro de los extremos de hecho que las leyes previenen para otorgar 

la nacionalidad de un país después del nacimiento". (36) 

En cambio otros, como el maestro Eduardo Trigueros, piensan, y nosotros e2_ 

tamos de acuerdo en ello, que lo que pretende un Estado al otorgar su nacionali_ 

dad al extranjero que la adquiere por naturalización, es integrarlo en forma a~ 

soluta al grupo de los nacionales. Dicho en otras palabras, el extranjero debe 

no solo ser equiparado o asimilado a los nacionales de un país por la posibili

dad de gozar y soportar, respectivamente, los mismos derechos y obligaciones -

que éstos tienen, sino que debe buscarse el fenómeno sociológico de incorpora-

ción, en base a hechos referentes a la comunidad de vida ·y a la unidad de con

ciencia, debiendo entenderse por los primeros, aquellos que resultan de la ada.E_ 

tacion al medio físico en el territorio de dicho país y por los segundos, aqu~ 

llos que derivan del conocimiento de ser miembro del grupo nacional, de lavo

luntad de pertenecer a dicho grupo, del deseo de mejoramiento del mismo y de -

la realización de fines comunes, 

A pesar de que los vocablos asimilar, equiparar e integrar pueden ser uti 

lizados indistintamente, consideramos que el mas ap.ropiado, tratándose de la 

naturalización, es el señalado en último término, en.virtud de que significa 

"Unir entidades separadas en un todo coherente" (37); en cambio, los otros dqs 



consisten en asemejar o comparar cosas iguales, y un extranjero y un nacional no 

son iguales por muchas razones, sino por el contrario, son distintos 1 pero, con -

base a la comunidad de vida y a la unidad de conciencia social 1 se pretende que

por la naturalización, estas personas, hasta cierto punto antagónicas, formen un 

todo homogéneo. 

Entre los hechos que normalmente producen la incorporación del extranjero

naturalizado al grupo nacional, se encuentran los que a continuación estudiare-. 

mos, sin que tenga algo que ver el orden de exposición con la importancia de ca 

da uno de ellos. 

La residencia del individuo en el territorio del Estado.- Dentro de las 

generalidades de la naturalización, señalamos que uno de los elementos esenci~ 

les de la misma era la residencia, material y efectiva, del sujeto en la cir

cunscripción territorial del país en que pretende naturalizarse, a efecto de -

que se produzca un cambio tanto en sus sentimientos como en sus pensamientos, 

y así correspondan y vayan en la misma dirección que los de los naturales de 

dicho país, Si a lo anterior agregamos el hecho de que todas las legislacio

nes están de acuerdo en la necesidad de naturalizar sólo a los residentes, --

creemos, entonces, que no queda ninguna dud~ del papel tan importante que jue~ 

gala residencia en la naturalización. 

No obstante que existe un concenso general por lo que se refiere a la -

residencia, en lo que ve al tiempo mínimo indispensable previo a la solicitud 

de naturalización, no ha podido llegarse a un acuerdo, Este período mínimo -

debe ser medido tomando en cuenta tanto la posible adaptación del extranj"ero 

al medio en el que se desenvolverá en el futuro como la mayor o menor fácili~ 

dad o dificultad que los extranjeros, según sea su nacionalidad, tengan para 

lograr esa adaptación. Por ejemplo; un latinoamericano tendrá una mayor fa-
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cilidad para adaptarse a loe mexicanos que un asiático, ''Nuestra ley positiva, 

salvo los casos en que operan causas diversas que hacen posible la naturalización 

privilegiada, establece un período mínimo de residencia de 5 años, período que -

también es exigido en todos los Estados de América". (38) 

~a posesión del idioma oficial del Estado que otorga la nacionalidad· por na

turalizaci6n.-Para que se dé una integración cabal entre el extranjero naturaliz.~

do y los naturales del país, no basta la simple residencia en el territorio del -

Estado, sino que es necesario que surjan todo tipo de relaciones entre uno y 

otros, como pueden ser las económicas, las sociales, las profesionales, etc. Es

to únicamente puede suéeder si existe la posibilidad de comunicarse en forma cla

ra y precisa -y que mejor medio de comunicación que el lenguaje oral y escrito- -

a través del idioma oficial, pues "el idioma de un pueblo suele presentar testim~ 

nios sobre el origen de ese pueblo, sobre las principales fuentes de su cultura, 

sobre los contactos e interferencias con otras culturas". (39) 

El idioma representa una gran fuerza de integración y homogeneización, ya -

que el aprender ciertas palabras o frases entraña ya un proceso de incorporación 

al grupo que habla ese idioma· o al menos una participación en el modo de pensar y 

sentir de los miembros que hablen esa lengua. 

En caso contrario, esto es, cuando el individuo "no hable con facilidad el -

idioma del grupo, tenderá forzosamente a aislarse y a formar grupo hermético con 

los demás individuos que conozcan su propio idioma". (40) 

_!p.iformida<!.i!_~ost~~.- A la residencia en el ~erritorio de un Estado -

por la persona que pretende adquirir por naturalización una diferenfe nacionali~ 

dad, Y ai establecimiento de relaciones de dicho sujeto con los nacionªles,: debe 

agregarse el conocimiento y la práctica de las costumbres del grupo nacional, en

tendidas ·estas como nos señala la formula clásica, a saber: inveterata consuetudo 
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et opinio Juris seu necesitatis, ese.o es. 1 como la practica prolongada de. un dete.E_ 

minado proceder, aunada a la idea de que dicho ·comportan¡;i.ento. es jurí:dicamente -

obligatorio y debe aplicarse •. 

Es importante que exista uniformidad.de costumbres entre los naturales y -

los sujetos naturalizados, ya que la pertenencia a un determinado grupo implica 

para sus miembros una serie de comportamientos, de creencias, de relaciones, etc., 

los cuales constituyen modos·de vida referidos no a las personas en particular, -

sino a la colectividad entera. 

El~~imiento por el extranjero de que pasará a ser miembro de~rupo n~~ 

cional.----- Requisito indispensable para lo anterior es que la- persona tenga la li 

bre disposición de sí misma, esto es, que posea la capacidad suficiente, tanto -

física como mental, para estar en condiciones de lograr tal conocimiento y, asi

mismo, pueda realmente conocer al grupo adoptivo. La capacidad física y mental 

es comprobable mediante el examen médico, pero se presupone en la ley al señalar 

se casi en forma unánime como mínimo de años para·naturalizarse la mayoría de --

edad. 

Respecto a que el extranjero naturalizado pueda llegar a conocer en reali

dad a su nueva familia, por así decirlo, es un aspecto muy importante y no pod~ 

mes dejarlo pasar sin hacer mención de él, puesto que implica que para llegar a 

ello, dicho sujeto requiere de una amplia información sobre la tradición históri_ 

ca, económica, cultural, política, institucional, etc., de su nuevo Estado. 

La voluntad del extr~no de_g_uerer formar. parte del &tupo social.- Ya en 

su oportunidad vimos que la tendencia moderna es la de conceder a la naturalizá-

ción la característica de voluntariedad, dado que es contrario a la equidad y a 

la justicia el que un país consa~re la adquisición automática de la nacionali~

dad, por la cual una persona, aun contra su voluntad, por el simple hecho de en 
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cuadrar en las disposiciones de la ley respectiva, se convierte en nacional de --

otro Estado distinto al de su origen, 

La voluntad de la persona "debe ser conciente y meditada y para cuya compro

bación con,,, para los demás elementos suhjetivos, es insuficiente su apreciación -

indirecta por medio de datos objetivos, requiriéndose expresamente la manifesta-

ción hecha por el propio interesado", (41) 

Recordemos que el sujeto debe manifestar su voluntad en dos sentidos: uno, -

solicitando en tiempo y forma legales una nueva nacionalidad; y otro, renunciando 

a su anterior nacionalidad (en caso de que la posea y no se trate de un apátrida) 

a efecto de evitar los conflictos positivos de nacionalidad, esto es, la dupli~f 

dad o multiplicidad de nacionalidades • 

. ~Ldese~~e colaborar a la realizacion de los fines comunes.- Cabe hacer -. 

mencion de que la voluntad de los miembros de una sociedad se aglutina persiguieg_ 

do un fin superior y el conducto adecuado. para llevar a cabo s_u cometido es el -

Estado. Ahora bien, el extranjero que pretenda naturalizarse debe poseer el de

seo de colaborar a la realizacion -de ese fin superior, pues en caso contrario -

únicamente buscaría su naturalizacion con miras a satisfacer sus propios intere

ses y no se integraría realmente al grupo nacional. 

Después de esta digresion y retomando el hilo de la exposición relativa al 

tema de los efectos jurídicos que produce la naturalización, debemos señalar -

que éstos representan un punto de discusion y se prestan a la polémicá, pues 

si bien uno es el efecto fundamental, lo cierto es que dichos efectos pueden -

ser enfocados desde diversos ángulos, teniendo en cuenta al extranjero natura]i_ 

zado Y a los sujetos relacionados con él, así como los distintos intereses que 

entran en juego, a saber: 

-Interés del Estado de donde era nacional el extranjero naturalizado, 
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-Interés del Estado de donde serfi nacional el extranjero natural:j:zado, 

-Interés del sujeto naturalizado, 

-Interés de las personas vinculadas al sujeto naturaliza.do, 

-Interés de terceras personas, 

En el primer caso, es lógico deducir, el Estado que ve reducido el número 

normal de sus nacionales; en virtud de que alguno o algunos de ellos se naturali 

cenen otro Estado, adopta las medidas pertinentes al respecto. Así, y cumplie!!_ 

do al mismo tiempo con sus obligaciones _como miembro integrante de la comunidad-. 

internacional, en la mayoría de los casos, dicho Estado establece que la persona 

que adquiera voluntariamente una nacionalidad diferente, perderá la que posee, -

con lo cual se busca evitar la doble o múltiple nacionalidad, originaria o cau

sante de muchos conflictos. De lo anterior resulta que la pérdida de la naciona 

lidad es otro de los efectos jurídicos de la naturálizaci6n. 

Al adquirir voluntariamente un ex~ranjero una nacionalidad por. riaturaliza-

cion, y al estatuir el Estado del cual era nacional como causa de pérdida de la 

nacionalidad la naturalizacion en un Estado extranjero y, por lo tanto, encua

drar en la hipotesis contenida en la disposición leg.al, se produce una desvinc.!!_ 

lacion entre uno y otro y se terminan todas las relaciones y situaciones de de

recho que con motivo de la nacionalidad existían, 

En el segundo caso la situación que se presenta es precisamente opuesta a 

la precedente, ya que el interés que entrµ en juego es el óel Estado que otor

ga su nacionalidad por naturalizaci6n al extranjero que la solicite, en caso de 

que se den las condiciones estipuladas en la ley de la materia, 

Los efectos jurídicós en este caso "pueden clasificarse en dos grupos, se

gún que el país establezca una identificación absoluta de los naturalizados con 

los naturales de origen, o establezca una asimilacion parcial". (42) 
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El Estado que ye aumentar su población originaria por extranjeros naturaliza 

dos -que en un momento determinado pueden resúltar·peligrosos, tanto por su canti

dad como por su caiidad, en virtud de que no se ·integren en·la forma debida al -

grupo nacional y sí, en cambio, sigan conservando sus mismos sentimientos respec

to a su Estado anterior y se naturalizan tal vez con fines políticos para contro

lar los destinos de su patria adoptiva -toma sus.precauciones y establece una dis 

tinción entre los nacionales por nacimiento y los nacionales por naturalización, 

colocando a los segundos en una situación intermedia entre los primeros y los ex

=ranjeros, incapacitándolos de esta forma para determinadas funciones públicas. 

Se argumenta como razón de la distinción entre los nacionales y los natura-
'\ 

!izados, que no puede existir una total identificación o integración entre unos-

y otros, en virtud de la relación de éstos con un grupo diverso, de donde deriva 

una serie de factores también diferentes como son la raza, las costumbres, el -

idioma, etc. 

Ahora bien, la persona que se naturaliza lo hace deseando ser considerado -

como un nacional originario y no quedar en una situación intermedia y su mayor 

o menor interés en naturalizarse irá en proporción directa a la mayor o menor -

integración que le ofrezca otro Estado. Como podemos ver, son dos_ los intereses 

que están en pugna: uno, el del Estado quP. recibe como nacional a un extranjero; 

y otro, el del sujeto naturalizado.-

El tercer caso es precisamente el que se refiere a los efectos jurídicos~ 

relacionados con el.extranjero naturalizado, los cuales, como vimos líneas arri

ba, consisten en integrarlo total o parcialmente al grupo nacional, 

Haciendo una especial referencia a }féxico, debemos reconocer que si.bien -

el principio general consagra que quien adquiere la nacionalidad por naturali

zación 'goza de todos los derechos y carga con todas las obligaciones que esta-
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blece la Constitución Política 1 lo cierto es que este principio tiene sus excep

ciones y, en realidad, hay que aceptar que ", .• los extranjeros naturalizados en 

México, al ob~ener su calidad de mexicanos por naturalización, no quedan prácti

camente como verdaderos mexicanos, sino en una situación intermedia entre el me

xicano nativo y el extranjero, en virtud de una serie de limitaciones de sus de

rechos impuestos por una legislación recelosa, y sin duda, contraria al auténti

co espíritu de la Constitución Federal". (43) 

Dichas limitaciones son, entre otras, las siguientes: el mexicano naturali

zado no podrá pertenecer a la Marina Nacional de Guerra, o Fuerza Aérea (artícu

lo 32 Constitucional, 2o. párrafo) ni ser Diputado (artículo 55 Constitucional 

Fracción I) ni Senador (artículo 58 Constitucional) ni Presidente de la Repúbl_i_ 

ca (artículo 82 Constitucional fracción I) ni Ministro de la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación (attículo 95 Constitucional fracción I) ni Gobernador de 

alguna entidad federativa (artículo 115 Constitucional fracción III inciso b). 

Estas restricciones, y algunas otras estipuladas en diferentes leyes regl~ 

mentarías de la Constitución, no tienen una razón de ser y nos parece injustifi_ 

cable que se establezcan dos tipos o clases de nacionalidad, máxime si se toma 

en cuenta el concepto jurídico que se adoptó en el Capítulo Primero. Con este 

proceder, tal parece que el naturalizado no merece ser sujeto de confianza, tal 

vez porque se piensa que el extranjero solicita su naturalización con miras a -

satisfacer intereses propios y no para integrarse al gru~o nacional. Si se qui~ 

re evitar esto se debe tener mayor cuidado al otorgar la naturalización, pero -

no crear dos tipos de nacionales. "El mal que esta desigualdad fomenta en la-: 

fuente misma de la vida nacional, en su unidad, es sin duda infinitamente mayor 

que los inconvenientes, fáciles de corregir por otra parte, que se tratan de -

evitar". ( 44) 
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El cuarto caso correspunde a los efectos jurídicos que, cuando un extranje

ro adquiere una nacionalidad por naturalización, repercuten o se proyectan a pe~ 

sonas estrechamente vinculadas con el naturalizado, como son su cónyuge y sus 

hijos menores de edad. Esta situación la contemplan los artículos 20 y 43 de 

la Ley de Nacionalidad y Naturalización vigente, los cuales, y a manera de refe 

rencia, nos permitimos únicamente transcribir sin hacer ningún comentario al re§ 

pecto, en virtud de ser materia específica de estudio del Capítulo Cuarto. Por 

lo tanto, remitimos al mismo para su comprensión: 

"art. 20.- Tratándose de matrimonio integrado por extranjeros la adquisi-
ción de la nacionalidad mexicana por alguno de los cónyuges posterior al -
matrimonio, concede derechos al otro para obtener la misma nacionalidad, -
siempre que tenga o establezca su domicilio en la República y lo solicite 
expresamente ante la Secretaría de Rel_aciones Exteriores haciendo las renu_!I_ 
cías a que se refieren los artículos 17 y 18 de la presente Ley. La Se
cretaría de Relaciones hará la declaratoria correspondiente". (45) 

"art. 43.- Los hijos sujetos a la patria potestad de extranjero que se n~ · 
turalice mexicano, se considerarán naturalizados mediante declaratoria de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, si tienen su residencia en terri~ 
torio nacional y sin perjuicio del derecho de optar por su nacionalidad -
de origen dentro del año siguiente al cumplimiento de su mayoría de edad". 
(46) 

El quinto y último caso es el relativo a los efectos jurídicos que produce la n~ 

turalizaci6n en relación con terceras personas. En párrafos anteriores señala

mos que en la naturalización están en juego diversos intereses, entre ellos los 

del extranjero naturalizado y los de terceras personas, en concreto, los nacio

nales del Estado que va a ser la nueva patria del primero, los cua·les tienen tC? 

do el derecho de defender sus intereses y con justa razón, pero también es ne

cesario hacer notar que "el individuo naturalizado abandonará el grupo social -

de extranjeros y pasará a formar parte del núcleo de los nacionales por lo que 

no regirá respecto de él el cúmulo de derechos y obligaciones que integran la 

condición jurídica de los extranjeros". (47) Luego entonces, la adquisición 
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de la nacionalidad por naturalización surte sus efectos contra cualquier prrsbna. 
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CAPITULO TERCERO, 

LA NACIONALIDAD ORIGINARIA Y NO 

ORIGINARIA EN LA LEGISLAClON 

MEXICA.11:!A, 

3.1.- A.11:!TECEDENTES HISTORICOS, 

Para lograr una comprensión cabal de una institución Jurídica, es necesario 

llevar a cabo un estudio, así sea de manera somera, de sus antecedentes históri

co-legislativos, ya que éstos forman el eslabón entre los preceptos legales del 

pasado y los preceptos légales del presente, ademas de servir de modelo para los 

del futuro; siendo la nacionalidad -entendida en su más amplia acepción, esto es, 

tanto originaria como no originaria- una institución Jurídica de gran trascende~ 

cía, a continuación pretendemos exponer, en orden cronológico, las Constitucio

nes, Leyes y demás ordenamientos legales que, a través del desarrollo histórico -

de México, se han ocupado del tema en cuestión y, asimismo, han influído de mane

ra muy considerable en la forma y contenido de las actuales disposiciones jurídi

cas relacionadas con el mismo. 

3.1.1.- Epoca Colonial. 

ELEMENTOS CONSTITUCIONALES (1).- El punto vigésimo de este documento, elabo

rado en 1811 por Ignacio López Rayón, se considera importante porqÚe al estable

cer que "Todo extranjero que ,quiera disfrutar los privilegios de ciudadano ameri

cano ... " si bien no define quienes son nacionales, si está diferenciando al natu

ral del país y al extranjero; ademas, prevé que éste puede adquirir la nacionali

dad mexicana mediante naturalizacion, para lo cual 1' ••• deberá impetrar carta de 

naturale7.a a la Suprema Junta que se concederá con acuerdo del Ayuntamiento res

pectivo (y) disensión del Protector Nacional.,," 

CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUIA ESPk~OLA (2).- Esta Constitución, aun 

cuando fue expedida en España, y promulgada y jurada antes de que se consumara -
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nuestra independencia (marz.:, Je 1812 en España y s.e{'ti~bre del mi$11o año en Nueva 

España), por su importancia e influencia en la estructura y substancia de posteriE_ 

res Constituciones, no se puede dejar a un lad9, ya que en ella, en el artículo 5, 

se atribuía expresamente la nacionalidad en forma originaria por una combinación -

del Jus Solí, Jus Domicili y Jus Sanguinis, pues decía que eran españoles "Todos -

los hombres libres nacidos y avecindados en los dominios de las Españas y los hi-

jos de estos". Asimismo, mecion·aba que, de manera derivada, la podrían adquirir 

"tos extranjeros que hayan obtenido de las Cortes carta de naturaleza" así como 

aquellos, continua diciendo el citado artículo, "que sin ella lleven diez años de 

vecind,ad, ganada según la ley en cualquier pueblo de la }!onarquía" y, tomando en -

cuenta la situación histórica» ''Los libertos desde que adquieran la libertad en -

las Españas". 

DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMERICA MEXICA.~A (3).- La Cons 

t.itución de Apatzingán, como comúnmente se le conoce -resultante del Congreso --

Constituyente reunido en Chilpancingo en octubre de 1814- consagraba en forma de 

terminante el Jus Solí en su artículo 13, al considerar "ciudadanos de esta Améri

ca a todos los nacidos en ella". El objetivo primordial de este artículo era el -

poner fin a la dominacion oprobiosa que durante años ejercieron los españoles -

sobre los naturales del país. No obstante lo anterior, en el artículo 14 del 

mismo Ordenamiento se otorgaba la Ciudadanía Americana mediante Carta de Natura--

leza, y se permitía que gozaran de los beneficios de la ley, a los extranjeros -

que cumplieran con los siguientes requisitos; que radicaran en el país; que pro

fesaran la religi6n catolica, apost6lica, romana¡ y que no se opusieran a la li-

bertad de la nación, 

PLAN DE IGUALA (4).- Firmado el 24 de febrero de 1821 por Agustín de Itu!. 

bide, este documento no establecía diferencias entre nacionales y extranjeros; -



tal determinación va acorde con la po1,í_tica de la é_poca, pr:j:nc:j.palmente de inte

gración y unificación, pudiendo observarse la idea en las primeras líneas, mis~

mas que a la letra dicen: "Americanos, bajo cuyo nombre comprendo no sólo a los 

nacidos en América, sino a los europeos, africanos y asiáticos que en ella resi 

den ••. " Esta actitud, tomada probablemente de los principíos consignados en la 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre y del ciudadano de 1789 (5) 1 -

se ve concretada en el artículo 12 del referido plan que establecía que; "Todos 

los habitantes de él, sin otra distincion que su mérito y virtudes, son ciudada 

nos,idóneos para optar cualquier empleo", 

TRATADOS~_f_ORDOBA (6).- A efecto de finiquitar. el movimiento insurgente, 

el 24 de agosto ·de 1821 Agustín de Iturbide y don Juan 0 1Donojú signaron un pa~ 

to en la Villa de Córdoba, en el cual vemos señalada la necesidad de decidirse 

por una nacionalidad determinada, otorgándose para ello el Jus Optandi en el -

artículo 15, mismo que, en su parte relativa, mecionaba que: "Toda persona que 

pertenece a una sociedad, alterado el sistema de gobierno, o pasando el país -

a poder d~ otro príncipe, queda en el estado de libertad natural para trasla

darse con su fortuna adonde le convenga, ... En este caso están los europeos 

avecindados en Nueva España y los americanos residentes en la Península; por 

consiguiente, serán árbitros a permanecer, adoptando ésta o aquella patria, o 

a pedir su pasaporte, que no podrá negárseles, para salir del reino en el tiem 

po que se prefije, .• " 

3.1.2.- Epoca Independiente, 

REGLAMENTO PROVISIONAL POLITICO_ DEL IMPERIO MEXICANO Dy:_1822 (7).- Al 

igual que el Plan de Iguala, el Reglamento no establecía diferencias entre na

cionales y extranjeros, según se desprende de su artículo 7, el cual consider.!!_ 



70 

ba como mexicanos "sin dis':inci6n tle origen 1 (al. todos los habitantes del impe

rio, que en consecuencia del glorioso grito de Iguala han reconocido la indepe!!_ 

dencia; y los extranjeros que vinieren en lo sucesivo, desde que con conocimien 

to y aprobación del gobierno se presenten al ayuntamiento del pueblo que elijan 

para su residencia, y juren fidelidad al emperador y a las leyes", Sólo si se 

toma en cuenta la especial situación por la que atravesaba el país, podrá com

prenderse que, para la atribuc-ión de la nacionalidad, se haya optado por un si_s_ 

tema· poco recomendable, ya ·que no tomaba como base el nacimiento del individuo 

y sí, en cambio, establecía como punto de partida el reconocimiento de un hecho 

histórico, además de la residencia del sujeto en el territorio nacional. 

LEY DEL 14 DE ABRIL DE 1828 (8).- Esta ley adoptaba el Jus Sanguinis pa-

ra atribuir la nacionalidad mexicana en su artículo 9, mismo que consideraba m~

xicanos a los que nacieran fuera del país de padres mexicanos. Pero lo más im

portante es que establecía las reglas para otorgar Cartas de Naturaleza, pudie!!_ 

do observarse un procedimiento de naturalización similar al que actualmente e!l_ 

tatuye la Ley de Nacionalidad y Naturalización en la vía ordinaria, ya que ·el -

extranjero requería: una residencia de dos años en el país (artículo l); prese!!_ 

tar al ayuntamiento un escrito consignando su voluntad de establecerse en terri. 

torio mexicano (artículo 3); presentar, un año después, al Juez de Distrito, un 

testimonio de ese escrito y probar ante el mismo, con citación del Promotor Fis 

cal y del Síndico del ayuntamiento, ser católico, apostólico, romano, tener in

dustria, giro o renta con que mantenerse y haber observado buena conducta (art.f. 

culo 2} ;· hecho lo anterior se podía presentar ante el Gobernador del Estado o -

Jefe del Distrito Federal para pedir su carta de naturaleza (artículo 4) renun-

ciando expresamente a toda sumisión y obediencia a cualquier gobierno extranje

ro así como a todo título o condecoración que hubiera obtenido de algún gobier-
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no ajeno al nacional (artículo 5), 

Asimismo, se establecía una especie de naturalizaciéin privilegiada para los 

empresarios que vinieran a colonizar el territorio nacional (artículo 13) y una 

naturalización automática para: a).- los colonos que poblaran los terrenos colo 

nizados (artículo 14); b).- los extranjeros que estuvieran al servicio de la Ma 

rina como soldados o marineros, o matriculados en ella (artículo 15); y c).- la 

mujer y los hijos no emancipados, cuando el marido adquiría su carta de natura

leza (artículo 8). 

Las cartas de naturaleza a que hemos venido haciendo alusión, no se conce

dían a los ciudadanos de cualquier nación que se encontrara en guerra con Méxi-

co (artículo 17). 

LEY CONSTITUCIONAL DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1835 (9)~IMERA~ LAS SIET~ 

LEYES CONSTITUCIONALES DE LA REPUBLICA MEXICANA DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1836 -

(10).- Estas Constituciones se vieron en la necesidad de regir en ellas mismas 

la cuestión de los nacionales y extranjeros, decir quienes eran unos y quienes 

otros, dado que la Constitución Federalista de 1824 lo omitió. 

Así, en el. Artículo 1 de ambas leyes Constitucionales se estableci6 qui~ 

nes eran mexicanos, pudiendo observarse una acertada combinación, dadas las -

condiciones históricas del momento, de los- criterios del Jus Soli, Jus Sangui_ 

nis y Jus Domicili, ya que no se adopta uno u otro de modo radical, pues lo -

mismo eran mexicanos los que nacían en la República de padre mexicano por na

cimiento o por naturalizaci6n (fracci6n 1); que los que nacían en el extranj_~

ro igualmente de padre mexicano por nacimiento (fracci6n IIl o por naturaliza

ción (fracci6n III) y a su mayoría de edad estaban radicando en el país o deci 

<lían hacerlo; que los que nacían en la República de padre extranjero y perman~. 

cían en ella hasta su mayoría de edad (fracción IV). Sin embargo, no obstante 
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lo anterior, consideramos ql)~ también contienen algunos defectos, como serían: la 

exclusión del sexo femenino en el otorgamiento de la nacionalidad; el atribuir és 

ta, tomando como base d~ partida la residencia en el país, a "Los nacidos en él, 

que estaba~ fijados en la República cuando ésta declaró su independencia, juraron 

el acta de ella ••• " (fracción V); y el no establecer en artículos o incisos dife 

rentes la atribución de la nacionalidad en forma originaria y la adquisición de -

la nacionalidad de manera derivada, la cual pueden conseguir ''Los nacidos en te

rritorio extranjero, que introducidos legalmente después de la independencia, ha

yan obtenido carta de naturalización.,," (fracción VI}. 

PROYECTO DE REFORMAS A LAS LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836 (11).- Los puntos 

más importantes y distintivos, y por los cuales analizamos este Proyecto de fecha 

30 de junio de 1840, pensamos que podrían ser los siguientes: 

Primero: Regula por separado la forma de obtener la nacionalidad, esto es, -

por origen (artículo 7) o por naturalización (artículo 8) lo cual significa, en -

alguna forma, cierto adelanto respecto de su antecesor, pero de la manera en que 

lo hace se desprende que son dos los tipos o clases de mexicanos. 

Segundo: Al atribuir la nacionalidad mexicana a los "nacidos en el territo

rio de la República de padre mexicano" (artículo 7 fracción I) no señala si es

te Último debe serlo por nacimiento o por naturalización, lo cual es correcto, 

pues la nacionalidad, si bien se atribuye en forma originaria y se adquiere de 

manera derivada, debe ser una sola, completa y absoluta, tanto para el disfrute 

de derechos como para el cumplimiento de obligaciones, 

A pesar de ello, en el mismo artículo 7 en su fracción IV sí se requiere 

que el padre sea mexicano por nacimiento, para que ''Los nacidos fuera del terri_ 

torio de la República'' sean considerados mexicanos por nacimiento; esto podría 

tomarse como una inconsistencia en la redacción o en el pensamiento de los le~ 
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gisladores, 

Tercero: Se incluyen dos nuevas formas de atribuir la nactonalidad mexicana 

por nacimiento, ambas b;sadas en el Jus Soli y el Jus Domicili, Así 1 eran mexi

canos tanto "Los nacidos en el territorio de la Nación, que estaban avecindados 

en ella en 1821, prestaron servicios a su independencia, y han continuado resi

diendo aquí". (artículo 7-11) como "Los que habiendo nacido en territorio, que 

fue parte de la Nación Mexicana, desde entonces han permanecido en ella, (artí

culo 7-Ill). 

Cuarto: A pesar de contar con cuatro fracciones el artículo 8, considera~ 

mosque Únicamente adquirían la nacionalidad mexicana por naturalización "Los 

nacidos en territorio extranjero, que introducidos legalmente en la República, 

después que se hizo independiente •••. " obtenían la carta de naturalización 

correspondiente (fracción III) aun cuando también se concedía, en forma incorre!:. 

ta, a los "no nacidos en la República, que se habían fijado en ella, cuando de

claró su independencia, juraron la Acta de esta, y continuaron residiendo aquí". 

(fracción II). 

Quinto: Se crea una situación injusta, al señalar que los hijos de padre -

extranjero que· nacieran en el país (fracción I) o de padre mexicano·por natura

lización que nacieran en el extranjero (fracción IV) eran mexicanos por natura

lización, ya que se equipara al extranjero con el mexicano por naturalización, 

creando en éste un sentimiento de desigualdad e incertidumbre, pues realmente -

ni es mexicano ni es extranjero, quedando en una situación intermedia. 

DECRETO DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 1842 (J2¿,~ Por medio del presente ord~-

namiento, en sus artículos 1 y 3, se concedió un plazo de 6 ro.eses para decidir 

la pérdida o conservación de su nacionalidad a '1Loe españoles que residían en -
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la RepGblica, al declararse la independencia" y a ''Los españoles por nacimiento" 

que hubiésen disfrutado de la calidad de ciudadanos mexicanos, otorgada por el -

Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, 

DECRETO DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 1842 (13),- Este documento otorgaba la -

nacionalidad mexicana mediante una inadecuada naturalización oficiosa a ·11Los in 

dividuos naturales de otras naciones que fueren admitidos por el gobierno al ser 

vicio militar, sea en el ejército o en la marina de guerra de la República". 

PRIMER PROYECTO DE CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA MEXICANA DEL 25 DE-

AJOSTO DE 1842 (14).- Digno de atención es el artículo 14 de este Proyecto, dado 

que por vez primera se toma en cuenta a la madre para atribuir la nacionalidad, -

al señalar como mexicanos a "Los nacidos en el territorio de la Nación, o fuera 

de ella, de padre o madre que sean mexicanos por nacimiento, o de padre por nat.!!_ 

ralización" (fracción I) adoptándose, por tanto, los criterios de Jus Solí y Jus 

Sanguinis en forma combinada. 

Ademas, auna el Jus Solí ("Los nacidos en el territorio de la Nación ... ") 

con la voluntad del padre extranjero para atribuir al hijo de éste la calidad de 

mexicano ("si durante el primer año de su nacimiento no manifestare el padre que 

quiere que su hijo sea considerado como extranjero") (fracción IV). 

Por otro lado, propicia la doble nacionalidad al atribuirla a "Los que ha

biendo nacido en territorio que fue parte de la nación han continuado en ésta su 

vecindad", (fracción III). 

En cuanto a las formas para adquirir la nacionalidad mexicana, establece -

una especie de naturalización automática para "Los no nacidos en el territorio

de la nación que estaban avecindados en él en 1821, y que no·han perdido la ve

cindad" (fracción II) o para "Los extranjeros que adquieren legítimamente bienes 

raíces en la RepGblica, o que se casen con mexicana .• ," y otra, voluntaria, pa-
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ra los que "Adquieran carta de naturaleza,,, 11 (fracción Vl., 

~-EGUNDO PROYECTO DE CONSTITUCION POLlTICA DE LA REPUBLICA MEXICANA DEL 2 DE 

NOVIENBRE DE 1842 (15).- A pesar de ser del mismo año, este Proyecto difiere del -

anterior, de fecha 25 de agosto, en la forma de regular la nacionalidad mexirana, 

al establecer en forma independiente el Jus Solí y el Jus Sanguinis y al suprimir 

la forma inadecuada por la cual se otorgaba la nacionalidád a los extranjeros por 

la sola adquisición de bienes r.aíces o por casarse con mexicana. 

Lo anterior se desprende del texto del artículo 4, mismo que considera mexi 

canos a: 

"I.- Los nacidos en el territorio de la Nación; 
II.- Los nacidos fuera de él, de padre o madre mexicanos; 
III ,- ..... , • , 
IV.- ...... , . 
V.- Los extranjeros que obtengan la naturalización conforme a las leyes". 

No se hace alusión a las fracciones III y IV porque son idénticas a las --

fracciones II y III del Primer Proyecto, por lo tanto, y para evitar repeticio

nes inútiles, es conveniente se torne en cuenta lo antes anotado de ellas. 

BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA DEL 12 DE JUNIO DE 1843 (16).- -

Manteniendo el mismo estilo de regular indistintamente la atribución de la naci.9.. 

nalidad de origen y la adquisición de la nacionalidad en forma derivada, el arti 

culo 11 de este Ordenamiento señalaba quienes deberían ser considerados mexica

nos, adoptando para ello el Jus Solí ("Todos los nacidos en cualquier punto del 

territorio de la República ... 1') y el Jus Sanguinis (, .. "los que nacieren fuera 

de ella de padre mexicano"), pero en forma independiente. Asimismo, menciona a 

la naturalización como forma de adquirir la nacionalidad mexicana por parte de. 

"Los extranjeros que hayan obtenido u obtuvieron carta de naturaleza conforme -

a las leyes". 

El artículo 12, en forma adecuada, dejaba a la ley reglamentarj~ designar 
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la edad y el modo de verHicar la manifestación que, para gozar de los derechos de 

mexicano, deberían hacer los nacidos en el territorio de la República de padre e~ 

tranjero o los que hubieren nacido fuera de ella, pero de padre mexicano que no -

estuviere ~n servicio de la República. 

Por Último, en el artículo 13 se otorgaba carta de naturaleza, previa soli

citud, en los siguientes casos: "A los extranjeros casados o que se casaren con -

mexicana, o que fueren empleados en servicio y utilidad de la República, o en los 

establecimientos industriales de ella, o que adquieren bienes raíces en la mis---

ma ••• ,1 

DECRETO DE SEPTIEMBRE 10 DE 1846. (17) .- Tratando de promover el aumento de 

la población, en este Decreto se establecieron requisitos menos rigurosos que los 

que se habían venido señalando en las diferentes leyes respecto de la naturaliza

ción de extranjeros, en especial en la del 14 de abril de 1828, en donde, como ya 

vimos, en forma detallada se daban las reglas para otorgar cartas de naturaleza.

Así, de acuerdo a este Decreto, el extranjero únicamente tenía que manifestar su 

deseo de naturalizarse y acreditar tener" ... alguna profesión o industria útil, 

que le proporcionen los medios honestos de adquirir su subsistencia" o entrar "al 

servicio de la nación, en el ejército o armada", sin necesidad de contar con un 

mín:,'lL de residencia en el país. Pero no se concedían cartas de naturaleza a los 

ciudadanos de cualquier nación que estuviera en guerra con México. 

LEY DE EXTRANJERIA Y NACIONALIDAD (18).- Si bien fue publicada el 30 de -

enero de 1854 1 tuvo una vigencia muy limitada en virtud de la Revolución de Ayu

tla, No obstante lo anterior, se tomó en cuenta por algún tiempo sin que se ci

tara expresamente, pero si aplicándola, como se puede apreciar en la circular del 

20 de febrero de 1861 (19) expedida por la Secretaría de Justicia, así como •- -



77 

en la declaración que el Ministro de Relaciones Exteriores_, señor Lerdo de Tejada, 

hizo al contestar el 8 de noviembre de 1870. a la consulta del Gobernador de Vera 

cruz, (20) 

El artículo 1 de esta ley se refería a los extranjeros, distinguiéndolos de 

los mexicanos. Por no ser el tema central de este trabajo únicamente nos permiti_ 

mos consignar lo anterior. En cambio, por señal2r al elemento nacional, a conti -

nuación haremo~ mePción ~el ertÍct>lo 14, el cual establecía que: 

"Son mexicanos para el goce de los mismos derechos civiles: 
I.- Los na~idos en el mismo ter.ritorio de la República, de padre mexicano 
por nacitniento o naturalización. 
IT..- l,os nacidos en el m:i.smo ter.rit:orio nacional, de madre mexicana y cuyo 
padre no sea legalmente conocido según las leyes.de la República. 
III.- Los nacidos fuera de la República de padre mexicano que estuviere al 
servicio de ella, ó por causa de estudios, ó de transeúnte, pero sin perder 
la calidad de mexicano, según los artículos correspondientes de esta ley. 
IV.- Los nacidos fuera de la República de madre mexicana, sea soltera o vi.!:!. 
da,qoe no habiendo cumplido los veinticinco años de su edad, avise la madre 
querer gozar de la calidad de mexicana, 
V. - Los mismos hijos de madre mexicana soÚera ó viuda, que llegados á la -
mayor edad, reclamen dentro de un año la calidad de mexicanos. 
VI.- Los mexicanos que habiendo perdido esta calidad según las prevenciones 
de esta ley, la recobren por los mismos medios y con las formalidades esta
blecidas respecto de los demás extranjeros. 
VII.- Los mexicanos que habieñdoseles juzgado por falta del párrafo XI del 
artículo 3o. ó de haber tomado parte contra la nación con el enemigo extra_ri_ 
jero, fuesen absueltos por los tribunales de la Repúhlica. 
VIII. Los nacidos fuera de la República, pero que establecidos en ella en 
1821,-juraron la acta de independencia, han continuado su residencia en el 
territorio de la nación y no han cambiado su nacionalidad. 
IX.- Los extranjeros naturalizados". 

Como podemos observar, se atribuía la nacionalidad mexicana tomándose en -

cuenta tanto el Jus Solí combinado con el Jus Sanguinis (fracciones I y II) como 

el Jus Sanguinis exclusivamente (fracciones III, IV y ·v). Asimismo, se señala· 

la naturalización como forma de adquirir la nacionalidad. (fracción IX). Para -

naturalizarse, el extranjero necesitaba acreditar previamente que ejercía alguna 

profesión o industria útil para vivir honradamente. (artículo 6). Además, se le 
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tenía por n_aturalizado si 3.ceptaba algíln cargo publico o pertenecía al ejército o 

a la armada; o se casaba con mexicana y manifestaba que·rer residir en el país go-

zando de la calidad de mexicano, (artículo 7), No se concedían cartas de natura 

leza a los extranjeros cuyo país estuviera en guerra con la Repílblica (artículo 8) 

ni a los piratas, traficantes de esclavos, incendiarios, falsificadores de moneda, 

parricidas y envenenadores. (artículo 9). 

Cabe señalar que en la fracción VI, en forma injusta, se igualan los requisi_ 

tos para adquirir la nacionalidad, tanto para los mexicanos que la han perdido C.Q_ 

mo para los extranjeros. Consideramos que un ex-mexicano debe tener mayor vicula 

ción con su antigua Patria que cualquier extranjero. 

ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA DEL 15 DE MAYO DE ------------------------------------
18~ (21).- En esencia sigue los mismos lineamientos de las Bases Orgánicas de la 

República Mexicana de 1843, pues considera mexicanos a" ... los nacidos en el te

rritorio de la nación; los nacidos fuera de él de padre o madre mexicanos; los na 

cides fuera de la República, pero que, establecidos en ella en 1821, juraron el 

Acta de Independencia y no han abandonado la nacionalidad mexicana; los extranje

ros naturalizados conforme a las leyes" (artículo 10). Asimismo, señala que los 

nacidos en el país de padre extranjero y fuera de él de madre mexicana, deben -

manifestar querer gozar de los derechos de los mexicanos (artículo 11). En rela 

cien con la naturalización, los artículos 13 a 17 contienen una serie de señala 

mientas para otorgarla o negarla tomando como referencia las ya señaladas Bases 

Orgánicas de 1843, el Decreto de septiembre 10 de 1846 y la Ley de Extranjería y 

Nacionalidad de 1854. En cuanto a·la mujer mexicana que se casare con extranje

ro, ésta seguia la condición de su marido. (artículo 12). 

CONSTITUCION POLITICA DE LA RE~UBLlCA J.!EXICANA DEL 5 DE ;FEBRERO DE 1857 (22).-
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Al señalar el legislador en la fracción I del art.ículo 30 que $On ·mexicanos "To

dos los nacidos dentro o fuera del territod:o de la Repúbli-ca, de padres mexica

nos", según lo hace notar Guillermo Gallardo Vázquez, y con lo cual estamos de -

acuerdo, "se desprende de la realidad olvidando todos los antecedentes hi.;;tSri

cos, sociales, económicos y aun legislativos de la formación de nuestra naciona

lidad, al.mandar que continúen siendo nacionales los descendientes de mexicanos, 

a pesar de que llegan a estar totalmente desvinculados del pueblo mexicano, en -

los frecuentes casos en que ni siquiera conocen el país, ni ellos ni sus progeni_ 

tores". (23) 

Es de destacarse en este artículo la imprecisión de sus autores, dado que -

en lugar de avanzar en relación con los documentos constitucionales que antece-

dieron, retroceden y, en algunos casos, hasta se contradicen, como sucede en la 

fracción III que dice que son mexicanos "Los extranjeros que adquieran bienes ra_i 

ces en la República o TENGAN HIJOS ?1EXICANOS, siempre que no manifiesten la res~ 

lución de conservar su nacionalidad". Si, como ya se señaló en líneas anterio-

res, en la fracción I se consagra el Jus Sanguinis para atribuir la nacionalidad 

mexicana,.entonces ningún extranjero podría tener hijos mexicanos, Aunado a lo 

anterior, es reprobable otorgar la nacionalidad a un extrµnjero por·el solo he

cho de adquirir bienes raíces en el país, ya que esa adquisición no lo arraiga 

en las tradiciones o ideologías de los nacionales. 

En cuanto a la fracción II del artículo que se viene comentando, es la úni-

ca que no presenta ningún problema, dado que, de acuerdo a ella, la nacionalida~ 

mexicana la adquieren "los extranjeros· que se naturalicen con.f;orme a las leyes· 

de la Federación", 

ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO·DEL lO·DE·ABRIL DE.1865 (24},- En 

términos generales el artículo 53 adoptaba el Jus Sanguinis y la naturalización 
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como medios para atribuir y adquirir, respectivamente, la nacionalidad mexicana, 

ya que, por un lado, consideraba mexicanos a "Los hijos legítimos de padre mexi

cano, dentro o fuera del territorio del imperio", así'. como a "Los hijos ilegíti

mos nacidos de madre mexicana, dentro o fuera del territorio del imperio"; y, -

por el otro, trataba en igual forma, esto es, como mexicanos a "Los extranjeros 

naturalizados conforme a las leyes; los hijos nacidos en México de padres extrag_ 

jeros que, al llegar a la edad de veintiún años, no declaren que quieren adoptar 

la nacionalidad extranjera; los nacidos fuera del territorio del imperio, pero -

que, establecidos en el antes de 1821, juraron el acta de independencia; los ex

tranjeros que adquieran en el imperio propiedad territorial de cualquier genero; 

por el solo hecho de adquirirla", 

LEY DE EXTRANJERIA Y NATURALIZACION (25),- Publicada el 28 de mayo de --

1886, la Ley Vallarta, como comúnmente se le conoce en homenaje a su autor Lic. 

Ignacio L. Vallarta, aun cuando 11 ,,.en una forma un tanto incorrecta desde el -

punto de vista de la técnica jurídica, pues, saltando los límites de las dispo

siciones constitucionales.,," (26), vino por vez primera en nuestra historia~ 

jurídicij, a dar una verdadera reglamentaci6n respecto del tema de la nacionali

dad, como puede observarse en su artículo primero, el cual, en forma casuista, 

señala los lineamientos para concederla, predominando el sistema del Jus San-

guinis que, según el pensamiento del Lic, Vallart"a, era el mas conveniente para 

nuestro país. A pesar de haber sido muy criticado el autor y su ley por loan-
-~ 

tes mencionado, esta tuvo una vigencia muy prolongada, 

Determinaba el artículo lo, 

11Son mexicanos; 

l.- Los nacidos en el territorio nacional de padre mexicano por nacim:i;ento 
o por naturalización. 
II.- Los nacidos en el mismo territorio nacional de madre mexicana Y de P.!!_ 
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dre que no sea legalmente conocido, según las leyes de la, Repúb.líca. En 
igual caso se consideran los q_ue nacen de padres, ignoradoi;;· o de nación~ 
lidad desconocida, 
III.- Los nacidos fuera de la República de padre mexicano que no haya -
perdido su nacionalidad. Si esto hubiere sucedido, los hijos se reputa 
rán extranjeros, pudiendo, sin embargo, optar por la calidad de mexica".; 
nos, dentro del año siguiente al día en que hubieren cumplido 21 años, 
siempre que hagan la declaración respectiva ante los agentes diplomáti
cos o consulares de la República, si residiesen fuera de ella, o ante la 
Secretaría de Relaciones, si residiesen en territorio nacional. Si los 
hijos de que trata la fracción presente 1 residieren en el territorio n~ 
cional, y al llegar a la n¡ayor edad hubieren acéptado algún empleo pú
blico o servido en el ejército, marina o guardia nacional se les consi~ 
derará por tales actos como mexicanos sin necesidad de más formalidades. 
IV.- Los nacidos fuera de la República de madre mexicana, si el padre 
fuere desconocido y ella no hubiere perdido su nacionalidad, según las 
disposiciones de esta ley. Si la madre se hubiera naturalizado en país 
extranjero, sus hijos serán extranjeros, pero tendrán el derecho de op_ 
tar por la calidad de mexicanos, ejercido en los mismos términos y co_!!_ 
diciones que determina la fracción anterior. 
V.- Los mexicanos que, habiendo perdido su carácter nacional conforme 
a la prevención genérica de esta Ley, lo recobren cumpliendo con los 
requisitos que ella establece, según los diversos casos de que se tra
te. 
VI.- La mujer extranjera que contraiga matrimonio con mexicano, cense.E_ 
vando la nacionalidad mexicana, aún durante su viúdez. 
VII.- Los nacidos fuera de la República, pero que establecidos en ella 
en 1821, juraron el acta de independencia, han continuado su residen
cia en el territorio nacional Y'IlO han cambiado de nacionalidad, 
VIII.- Los mexicanos que, establecidos en los territorios cedidos a -
los Estados Unidos por los Tratados del 2 de febrero de 1848 y 30 de -
noviembre de 1853, llenaron las condiciones exigidas por esos Tratados 
para conservar su nacionalidad mexicana. Con igual carácter se consi~ 
derará a los mexicanos que continuan residiendo en territorios que pe.E_ 
tenezcan a Guatemala, y a los ciudadanos de esta República que queden 
en los que corresponden a México, según el Tratado de 27 de septiembre 
de 1822, siempre que estos ciudadanos cumplan con las prevenciones e~
tipuladas en el artículo So. del mismo Tratado. 
IX.- Los extranjeros que se naturalicen conforme a la presente ley, 
X.- Los extranjeros que adquieran bienes raíces en la República, siem
pre que no manifiesten la resolución de conservar su nacionalidad, En 
el acto de verificarse la a~quisicion 1 el extranjero manifestará al~ 
Notario o Juez receptor respectivo, si desea o no obtener la naciona
lidad mexicana que le otorga la fracción II del artículo 30 de la Cons 
titución, haciéndose constar en la esc,itura 1~ resolución del extran~ 
jero sobre este punto. Si elige la nacionalidad Mexicana

1 
u omite ha

cer alguna manifestación sobre el particular,. podrá ocurr:i:r a la Seer!=_ 
taría de Relaciones dentro de un año, para llenar los requisitos que -
expresa el artículo 19, y ser tenido.como mexicano. 
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XI.- Los extranjeros qu¿ tengan hijós nacidos en México, siempre que no pr.!:_ 
fieran conservar su carácfer de extranjeros. En el acto de hacer la inscrip 
ción del nacimiento el padre manifestará ante el Juez del Registro Civil, su 
voluntad respecto de este punto, lo que se hará constar en la misma acta; y 
si opta por la Nacionalidad Mexicana, u omite hacer alguna manifestación -
sobre el particular, podrá ocurrir a la Secretaría de Relaciones, dentro -
de un año, para llenar los requisitos que expresa el artículo 19, y ser --
tenido como mexicano. 
XII.- Los extranjeros que sirvan oficialmente al gobierno mexicano, o que -
acepten de él títulos o funciones públicas, con tal que dentro de un año 
de haber aceptado los títulos o funciones públicas que se les hubieran con
ferido o de haber comenzado a servir oficialmente al gobierno mexicano, --
ocurran a la Secretaría de Relaciones para llenar los requisitos que expr~ 
sa el artículo 19 y ser tenidos como mexicanos", 

En relación con lo que señala la fracción IX, el Capítulo Tercero de esta Ley 

se ocupaba de la naturalización, siendo digna de mencionarse la similitud que gua_~ 

da con la actual forma de regulación de la misma por la Ley vigente, sobre todo -

tratándose de la naturalización ordinaria. En efecto, en el mencionado Capítulo -

Tercero se señala que cualquier extranjero puede naturalizarse mexicano siempre Y 

cuando se ajuste al siguiente procedimiento: presentar al Ayuntamiento donde resi:._ 

de, seis meses antes de solicitar la naturalización, un escrito consignando su vo 

luntad de ser mexicano y de renunciar a su nacionalidad. Copia certificada de es 

te escrito le será devuelta, quedando el original en el archivo del Ayuntamiento. 

(artículo 12); seis meses después, y si tiene una residencia en México de dos años, 

podrá pedir al gobierno federal su certificado de naturalización, Para ello debe

rá presentarse ante el Juez de Distrito de su jurisdicción y probar: que es mayor 

de edad y por lo mismo goza de todos los derechos civiles; que ha residido en Mé

xico dos años mínimo; que ha observado buena conducta y que tiene medios propios 

de que vivir. (artículo 13); agregar a la solicitud que presente ante el Juez de 

Distrito la copia certificada expedida por el Ayuntamiento y una renuncia a toda 

sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier gobierno ajeno al nacional con espe

cial referencia a aquel de quien el extranjero haya sido súbdito, así como a toda 
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protección que no sea más que de las leyes y autoridades de Mexico y a todo derecho 

que los Tratados o la Ley Internacional otorgan a los extranjeros, (artículo 14); 

una vez que haya sido ratificada la solicitud, el Juez de Distrito, con audiencia 

del Promotor Fiscal, mandará recibir la información de testigos relaéiva a los -

hechos que debe probar el extranjero, así como las pruebas de éste y el dictamen 

del Promotor Fiscal. (artículo 15); si el Juez acuerda la solicitud en forma afi!. 

mativa, remitirá el expediente original a la Secretaría de Relaciones Exteriores 

para que ésta expida el certificado de naturalización, si a juicio de la misma no 

existe motivo legal en contra; el extranjero interesado solicitar~ a la mencionada 

Secretaría de Relaciones, a través del Juez de Distrito, que le otorgue su certifi 

cado de naturalización, para lo cual ratificará su renuncia de extranjería y pro

testará adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades de Mexico 0 (artf 

culo 16). 

3.2.- LEGISLACION VIGENTE. 

3.2.1.- Ambito Constitucional. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL 5 DE FEBRERO DE -

1917 (27).- El artículo 30 en su redacción original, en términos generales era 

aceptable, pues, a diferencia de la Constitución del 57, divide la obtención de -

la nacionalidad mexicana en dos: por nacimiento (fracción I) y por naturalización 

( fracción II ). Asimismo, combina los criterios de Jus Sanguinis, Jus Solí, -

Jus Optandi y Jus Domicilien la fracción I, misma que contiene tres supuestos,a 

saber: Primero: Rijos de padres mexicanos, nacidos en territorio de la República· 

(combinación del Jus Sanguinis y del Jus Solí); Segundo: Hijos de padres mexica~ 

nos, nacidos fuera de la República siendo los padres mexicanos por nacimiento (Jus 

Sanguinis en forma determinante); y Tercero: Rijos nacidos en la República de pa-
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dres extranjeros (J_us Solí exclusivamente) si dentro del año siguiente a su mayor 

edad manifiestan a la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la nacía-· 

nalidad mexicana (Jus Optandi) y comprueban ante aquella que han residido en el -

país los Úicimos seis años anteriores a dicha manifestación (Jus Domicili). Otro 

punto digno de mención es que suprime el otorgamiento de la nacionalidad mexicana 

al extranjero que adquiría bienes raíces en el país. 

En cuanto a la naturalización, se puede decir que establece tres tipos: uno, 

sui generis (inciso a) para "Los hijos que de padres extranjeros nazcan en el -

país, si optan por la nacionalidad mexicana en los términos que indica el inciso 

anterior, sin haber tenido la residencia que se expresa en el mismo"; otro, ordi

nario (inciso b) para "Los que hubiesen residido en el país cinco años consecu-

tivos, tengan modo honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la cita 

da Secretaría de Relaciones"; y otro más, privilegiado (inciso c) para "Los in

dolatinos que se avecinen en la República y manifiesten su deseo de adquirir la 

nacionalidad mexicana 11 , 

Cabe hacer notar que en forma incorrecta se otorga a la Secretaría de Rela

ciones Exteriores competencia para recibir la manifestación de que habla el ar

tículo, pues, para efectos constitucionales, dicha Secretaría carece de persona

lidad jurídica propia, ya que sólo la tiene el Poder Ejecutivo, coartando a este 

su libertad para encargar a cualquiera de sus Secretarías el despacho de este 

u otro negocio, 

El artículo 30 Constitucional en su texto original sul;)::i6 una re.forma, la 

cual' fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1934 

(28), dejándolo en los siguientes términos: 

"Artículo 30.- La nacionalidad.mexicana se adquiere por nacimiento o 
por naturalizaciSn. , 
A).- Son mexicanos por nacimiento: 
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I,- Los que nazcan en territorio de la República sea cual fuere la na
cionalidad de sus padres¡. 
II.- Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de.padre mexi
cano y madre extranjera, o de madre mexicana y padre desconocido". Por 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 26 de diciem
bre de 1969, esta fracción a la fecha establece lo siguiente: "Los que 
nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de padre mexicano ·o de ma-_ 
dre mexicana". (29) 
"III.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, -
sean de guerra o mercantes. 
B).- Son mexicanos por naturalización: 
I.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de 
naturalización; y 
II.- La mujer extranjera ·que contraiga matrimonio y· tenga o establezca su· 
domicilio dentro del territorio nacional", El 31 de diciembre de 1974 se 
publica en el Diario Oficial de la Federación la reforma de esta fracción, 
para quedar como sigue: "La mujer o el varón extranjeros que contraigan 
matrimonio con varón o con mujer mexicanos y tengan o establezcan su do
micilio dentro del territorio nacional".(30)_ 

En este artículo se puede observar, en relación con el texto anterior, una 

mejor redacción,ya que separa el otorgamiento de la nacionalidad en dos aparta-

dos (A y B); establece el Jus Soli como determinante principal de la nacionali

dad de origen, aunque sin olvidar el Jus Sanguinis. En cuanto a la fracción -

III, pensamos que está de más y puede quedar dentro de la fracción I, pues 

bien podrían considerarse las embarcaciones o aeronaves como una extensión del 

territorio. Por otra parte, deja a un lado el casuisma, poniendo en manos de 

la ley reglamentaria los casos de procedencia de la naturalización, pero con -

el inconveniente, ya señalado, de prefijar en el texto de la Constitución a que 

Secretaríá de Estado corresponde expedir el documento respectivo, 

3.2,2.- Ambito Ordinario. 

LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION DEL 20 DE ENERO DE 1934 (31},- Esta· 

ley substituyó a la Ley Vallarta y aGn cuando modifica aspectos de la Constitu 

ción que le dio origen, en términos generales la complementa en forma detalla

da, dedicándose·casi con exclusividad a reglamentar la adquisición de la nacio 
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nalii:lad mexica.na por natµ¡;-a,Lt.za.ci,6n 1 teyl)a qµe es ¡y.¡teri.?, d~;I. C¡ipítulQ sigµiente 

de esta tésís, por lo que re;mi_t:Í)J}os al J!IÍS.DIO para su estµdio\ 
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CAPITULO CUARTO. 

LA AilQUISICION DE LA NACIONALIDAD MEXICANA 

POR NATURALIZACION. 

Pues bien, hasta este momento hemos estudiado tanto a la nacionalidad origi

naria como a la nacionalidad no originaria o naturalización. A través de dicho -

estudio hemos podido analizar, de la primera: su concepto, los diversos sistemas 

o criterios por los que es atribuida y los problemas que con los mismos se prese~ 

tan; y de la segunda: su concepto, las diversas formas por las que se adquiere y 

los efectos jurídicos que produce. Asimismo, hemos podido observar la manera en 

que ha venido siendo considerada la nacionalidad -originaria y no originaria- en 

la legislación mexicana. 

Unicamente nos falta, para concluir este trabajo de tesis, analizar lo que 

constituye el objetivo de la misma y de donde deriva su título, esto es, la ad

quisición de la nacionalidad mexicana por naturalización, o sea, dicho en otras 

palabras y en forma más concreta y específica, las diferentes vías por las que

un extranjero puede adquirir la nacionalidad mexicana. 

El artículo 30 Constitucional vigente (1), señala que la nacionalidad me

xicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. De acuerdo al criterio 

que hemos adoptado en los Capítulos anteriores, este señaiamiento resulta equi

vocado, en virtud de que la nacionalidad se atribuye por nacimiento -fundamen

talment~ en base al Jus Soli, aunque sin olvidar al Jus Sanguinis- y se adqui~ 

re por naturalización. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización establece tres vías para que un -

extranjero pueda naturalizarse mexicano, a saber: la vía privilegiada, la vía 

automática y la vía ordinaria. 
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4.1.- LA NATURALIZACION PRIVILEGIADA. 

Objeto de estudio de este apartado es la naturalización privilegiada, erró

neamente llamada así puesto que no entraña privilegio alguno, es sólo una forma 

de adquisi~ión de la nacionalidad mexicana que el Estado otorga a los extranje-

ros, pero no a todos, sino únicamente a los que reúnen determinadas condiciones 

y características y que, por lo mismo, tienen una mayor posibilidad de integrar

se al conjunto humano nacional. En estricto derecho no podemos hablar de natu

ralización privilegiada, ya que de conformidad a lo preceptuado por el artículo 

30, apartado B, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Me 

xicanos, sólo una es la naturalización -al igual que sólo una es la nacionali

dad- y es la qu_e tiene lugar cuando el Estado extiende Carta de Naturalización 

a un extranjero que la ha solicitado, otorgándole de esa manera el carácter de 

nacional mexicano. 

4.1.1.- Diversos Supuestos, 

En los artículos 20 a 29, inclusive, de la Ley de Nacionalidad y Natura

lización se señalan aquellos extranjeros que son susceptibles de adquirir la n~ 

cionalidad mexicana por esta vía, así como el procedimiento específico que de

be seguirse en cada caso. 

Veamos por separado cada uno de estos· supuestos, a efecto de lograr una -

mejor comprensión, 

ARTICULO 21 FRACCION I.- "Los extranjeros que establezcan en territorio 

nacional una industria, empresa o negocio, que sea de utilidad para el país, 

o implique notorio beneficio social". (2) 

Las personas que se encuentren en esta situación, ocurr:j:endo directamente 

a la Secretaría de Relaciones Exteriores en demanda de su Carta de Naturaliza

ción, deberán comprobar, por los medios legales que dicha Secretaría exija, que 
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se encuentran en el caso previsto y que, además, están domiciliados en el país, 

(artículo 22) 

¿Cuál es la razón de la inclusión de esta disposición en la Ley de Naciona 

lidad y Naturalización? 

A primera vista, y de acuerdo a la forma en que está redactada esta frac

ción, parece ser que se quiere agradecer al empresario extranjero su esfuerzo -

y el beneficio que el mismo proporciona a la sociedad. Después de una segunda 

lectura, llegamos a la conclusión de que no es esa la causa principal, pues en 

ese caso estaría incompleta la disposición, al no incluirse en ella los servi

cios prestados al Estado y la utilidad intelectual. 

Si atendemos a lo señalado en la exposición de motivos de la Ley, no en

contraríamos una respuesta adecuada, ya que ahí se dice que "Se ha tratado de 

dar facilidades para la naturalización privilegiada a todas aquellas personas 

que, por algún concepto, tengan un lazo especial de identificación con el país" 

(3) y el enlace de identificación no se va a lograr por el simple hecho de que 

un extranjero establezca una fábrica o un comercio, y en el supuesto caso de -

que así fuera, daría igual que el negocio o industria fueran benéficos que so

cialmente indiferentes. 

· Por otro lado, tampoco podemos considerar que sea una medida proteccioni!!. 

ta, para los empresarios nacionales, el facilitar la naturalización del extrag_ 

jera para mexicanizar la industria o el comercio, pues con ello lo que se pro

piciaría sería, más que nada, una competencia desigual, en virtud de que es un. 

hecho confirmado por la experiencia que, normalmente, los extranjeros al abrir 

un centro de trabajo en México, cuentan con mayores recursos que con los que -

cuentan los nacionales, máxime si reparamos en la situación tan difícil por~ 

la que atraviesa el país. 
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Por lo anterior, creemos que, en realidad, la inclusión de esta fracción en 

el texto de la Ley, obedece, antes que nada, al beneficio que representa para el 

país la creación de nuevas fuentes de trabajo, por todas las consecuencias que -

de este hecho derivan. 

Ahora bien, a pesar de ser muy justificable el motivo, nos parece inadecua

da la forma en que está redactada esta disposición, pues, de conformidad a las -

características que presenta, no toma en cuenta el fenómeno sociológico de incor 

poración, ya que no se exige en ella, al empresario extranjero, un mínimo de re

sidencia en el país (basta que establezca su domicilio en el), ni tampoco que se 

pa hablar el castellano. 

En virtud de que el Estado debe buscar la integración del extranjero que pr~ 

tende naturalizarse al grupo de los nacionales del país y toda vez que la frac--

ción que venimos comentando no toma en cuenta el fenómeno de incorporación, con

sideramos que la misma requiere de una reforma en su redacción. 

ARTICULO 21 FRACCION II.- "Los extranjeros que tengan hijos legítimos naci

dos en México". (4) 

En este supuesto, los extranjeros, después de haber solicitado su Carta de 

Naturalización a la Secretaría de Relaciones Exteriores, comprobaran ante ella: 

que tienen hijos legítimos nacidos en territorio nacional; que tienen su domici_ 

lío en,México; y que han residido en el país en forma efectiva, por lo menos los 

dos años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud, o a la fecha de le

gitimación, tratándose de hijos legitimados. (artí'culo 23) 

En forma atinada "No se concede el mismo privilegio a los.que tengan hijos 

naturales nacidos en México, por las facilidades que esto podría dar para que 

un.a gran cantidad de personas obtuvieran fraudulentamente su naturalización. 

Ademas, el hecho de tener un hijo natural, normalmente no implica arraigo ni 
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puede inferirse de ello estabilización en un lugar; los hijos naturales son ca

si siempre un accidente en la vida de los hombres, aceptados por muy pocos y las 

mas de las veces con disgusto." (5) 

Originalmente, al ser expedida la Ley de Nacionalidad y Naturalizacion, no 

se hacía mención algun~ respecto a los hijos legitimados. Ahora bien, por ser 

un casó diferente al de los hijos naturales y tomando en cuenta que la legiti

mación es la "situación jurídica por virtud de la cual mediante el subsecuente 

matrimonio de sus padres, se atribuye a los hijos naturales el carácter de legí

timos, con todós los derechos y obligaciones que corresponden a esta calidad" -

(6) y que, para que proceda esta legitimación, no basta sólo el matrimonlo, sino 

que también es necesario que los padres reconozcan al hijo ",.,expresamente an

tes de la celebración del matrimonio, en el acto mismo de celebrarlo o durante 

él, haciendo en todo caso el reconocimiento ambos padres, junta o separadamen-

te" (7) y aunando lo anterior a la residencia material y efectiva por un determt 

nado tiempo en el país (que en este caso es de dos años), de donde resulta o de

be resultar la integración del extranjero al grupo nacional, por Decreto de fecha 

18 de diciembre de 1939 publicado en el Diario Oficial dé la Federación el día -

23 de enero de 1940, se adiciono en su parte final el artículo 23, quedando en los 

términos que actualmente conocemos, esto es-, señalando que !!cuando se trate de 

hijos legitimados, la residencia de los dos años deberá ser posterior a la fecha 

de la legitimación de los hijos. 11 (8) 

Por lo antes expuesto, consideramos que la redacción de la fracción II del~ 

artículo 21 de la Ley de la materia, y la hipótesis contenida en la misma, es~

adecuada y justificable. 

ARTICULO 21 FRACCION III.- El texto original de esta fracción era el si-

guiente: "Los hijos de padre extranjero y madre mexicana, nacidos en el extranj~ 
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ro que residan en México, al cumplir su mayor edad, conforme a la ley mexicana, 

si dentro del año siguiente manifiestan a la Secretaría de Relaciones su volun

tad de ser mexicanos." (9) 

Comple~entando esta disposición, el artículo 24 de la Ley de la materia -

(10) señalaba que los que se encontraran en esa situación deberían comprobaran

te la Secretaría de Relaciones Exteriores, dentro del plazo que la misma les se

ñalaba, que eran hijos de madre mexicana y que residían en el territorio nacional 

al cumplir la mayoría-de edad. 

Queremos hacer notar que en la époc& en que fue elaborada la Ley de Naciona

lidad y Naturalización se consideraba determinante, para la nacionalidad de los 

hijos nacidos fuera del país, el sexo de los progenitores, dándosele un trato dis 

étiminatorio a la mujer. 

Ahora bien, por Decreto del 28 de diciembre de 1949, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 31 del mismo mes y año (11), se reformó el ar

tículo 21 en su fracción III y se adiciono el artículo 24, quedando en la siguie!!_ 

te forma: 

"ART. 21,- ••••••• , •. 
III,- Los extranjeros que tengan algún ascendiente consanguíneo mexicano 
por nacimiento.en línea recta dentro del primero o segundo grado." (A la 
fecha esta fracción difiere únicamente en cuanto que señala que será "has 
ta el segundo grado") (12) -
"Artículo 24.- Los que se encuentren en el caso de la fracción III del 
artículo 21,·podrán naturalizarse comprobando ante la Secretaría de Rela
ciones Exteriores: 
a),- Que tienen algún ascendiente consanguíneo mexicano por nacimiento 
en línea recta dentro del primero o segundo grados; 
b).- Que tienen establecida su residencia en territorio nacional; 
c).- Que saben hablar el idioma castellano." 

Como podemos observar, en estas disposiciones juega un papel importante el 

parentesco por consanguinidad, el cual "es el que existe entre personas que des-

cienden de un mismo progenitor." (13) Ahora bien, la línea de parentesco está -
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formada por una serie de É r,Hhs y puede ser recta o transversal. "La línea· recta 

es·ascendente o descendente; ascendente es la que liga a una persona con su pro

genitor o tronco de que procede; descendente es la que liga al progenitor con -

los que de_ él proceden. La misma línea es, pues, ascendente o descendente, se-

gún el punto de partida y la relación a que se atiende." (14) 

Para computar los grados de parentesco por consanguinidad, en línea recta, 

se cuenta el número de generaciones, o el de las personas, excluyendo al progeni 

tor. 

Después de este pequeño paréntesis, y retomando el hilo de la exposición re 

lativa a la fracción que venimos comentando, queremos poner de manifiesto dos in 

terrogan~es derivadas de la reforma del año de 1949. Primera: ¿Se pretendió c~ 

biar la redacción original, buscando darle mayor claridad?; Segunda: ¿Se quiso -

hacer más amplia la .hipótesis contenida en ella? 

, Personalmente, y en un principio·, nos inclinamos en el primer sentido, en -

virtud de que no fue sino hasta el año de 1966, y ante la XLVI legislatura, que 

_se planteó la situación derivada de la imposibilidad legal de la mujer mexicana 

para tra~smitir su nacionalidad a sus hijos,·nacidos fuera de territorio nacio

nal, producto de matrimonio con extranjero. Considerando que ello constituía 

una desigualdad jurídica para algunas mujeres mexicanas y asimismo daba origen 

a grandes problemas, ya que al regresar con sus pequeños al país, encontraban 

que estos eran tratados como extranjeros, obligandolas a realizar diversos,con~ 

tantes y complicados trámites migratorios', quedándoles a esos menores el único 

recurso de que al llegar a la mayoría de edad, adquirieran la nacionalidad por 

naturalización, por reforma, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

26 de diciembre de 1969, al artículo 30 constitucional, fracción II del Apar

tado A (15), así como por reforma al artículo lo., fracción II de la Ley de Na-
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cionalidad y Naturalización, decretada el 4 de febrero de 1971 y publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n el 20 del mismo mes y año (16), se estableció la 

facultad a favor de las madres mexicanas para transmitir su nacionalidad a ~us -

hijos, no obstante que estos nazcan en el extranjero y su padre no sea naciunal

tltexicano. 

Ahora bien, en la actualidad y de acuerdo a las reformas antes mencionadas, 

tenemos que consignar que sí se amplió el supuesto estatuído ·en la fracción en -

cuestión, toda vez que de acuerdo a ella se puede naturalizar por la vía privil~ 

giada el extranjero cuyo padre, madre, abuelo o abuela sea mexicano por nacimien 

to. 

La razón que fundamenta los anteriores preceptos, consideramos que es -se

gún nuestro personal punto de vista, dado que la exposición de motivos nada dice 

al respecto- la que deriva del hecho de que el núcleo principal de la familia~~ 

ta compuesto por los ascendientes y, si son mexicanos, ellos son portadores de -

nuestras costumbres, nuestra historia, nuestro idioma, nuestra realidad, nuestras 

específicas circunstancias, etc., y, por lo mismo, las pueden transmitir directa 

mente a sus descendientes, Si a lo anterior le agregamos el que estos sepan ha

blar el castellano y tengan una residencia efectiva en el.territorio de la Repú

blica, entonces existe una gran posibilidad de que surja el lazo de identifica-

c..Lvu o integración entre el extranjero que pretenda naturalizarse y los naciona

les. 

Encontramos justificada la inclusión de esta disposición, de este supuesto,. 

en la Ley de Nacionalidad, pero creemos que debe consignarse un mínimo de resi~ 

dencia -digamos dos años- y no solamente tenerla al cumplir la mayoría de edad. 

ARTICULO 21 FRACCION IV.- No obstante que esta fracción y su correlativo -

artículo 25 fueron abrogados por Decreto de fecha 27 de diciembre de 1974 publi_ 
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cado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 del mismo mes y año, a conti 

nuación nos permitiremos transcribir sus textos, tal y como fueron dados a cono-

cer al ser expedida la vigente Ley de Nacionalidad y Naturalización, así sea sólo 

a manera de referencia: 

"Artículo 21.- Pueden naturalizarse por el procedimiento especial que 
señala este capítulo, las personas siguientes: 
IV.- Los extranjeros casados con mujer mexicana. 
Artículo 25.~ Los extranjeros casados con mujer mexicana podrán natu-

. ralizarse probando directamente ante la Secretaría de Relaciones: 
a).- Que se han casado con mujer mexicana; 
b}.- Que el matrimonio subsiste; 
c).- Que después de su matrimonio han residido sin interrupción en el 
país, por lo menos los dos años anteriores a su solicitud." (17) 

Al establecerse constitucionalmente la igualdad jurídica del hombre y la ID.!:!_ 

jer, y al adecuarse a dicha igualdad el artículo 30, apartado B, fracción II de 

la Constitución Política y el artículo 2 fracción II de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización, los preceptos antes transcritos no tenían razón de ser, en vir

tud de quedar d~ntro déi supue~to de los artículos arriba mencionados, de ahí el 

~orqu~ de su derogación. 

Ya eti bl Capítulo Segundo asentamos nuestro criter:i:o respecto a 1,a no acep~ 

tación de la naturalización automática u oficiosa. Ahora bien, no obstante que 

en la exposición de motivos se señala que dificultades de orden técnico hicie

ron necesaria la creación de la fracción II del artículo 30, apartado By por

consiguiente la naturalización automática, por la cual el extranjero, hombre o 

mujer, adquiere la nacionalidad mexicana 11 ,.,sin necesidad de que llene de su -

parte tramite especial alguno si no por el solo hecho del matrimonio con mexic~ 

no, sie~pre que tenga o establezca su domicilio en la República'' (18), nosotros 

consideramos que ésta hipótesis debió de haber sido plasmada en la fracción IV 

del artículo 21 de la ley de la materia y, por lo tanto, ésta no debería haber

se suprimido, sino sólo adecuado a las circunstanc~s. En su oportunidad -en -
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el siguiente apartado- ah0.idaremos al respecto, baste por el momento su señalamien 

to. 

ARTICULO 21 FRACCION V.- "Los colonos que se establezcan en el país, de acuer 

do c.on las leyes de col9nización," (19) 

Estas personas pueden naturalizarse acudiendo a la Secretaría de Relaciones -

Exteriores y demostrando ante ella su calidad de colonos. AsimiSJDo, deberán comprE_ 

·bar que su residencia en el país, con tal carácter, ha sido d~ dos años, anterio

res a su petici6n de naturalización. (artículo 26) 

La exposición de motivos rlo señala el porqué se incluyó esta fracción en la 

Ley, únicamente se concreta a dar cuenta de la situación de la colonización. 

Buscando la justificación de esta disposición, debemos consignar que, a tra

vés del desarrollo histórico de México, se han otorgado· facilidades a los extran

jeros que vienen a colonizar nuestras tierras para que adquieran la nacionalidad 

mexicana -y así lo pudimos constatar en el Capítulo precedente, en concreto en -

la Ley del 14 de abril de 1828 (20), entre otras- porque así lo requería el país, 

además de que también era una forma de retribuir a esas personas el esfuerzo que 

tal empresa representaba. 

Ahora bien, en la actualidad las cir.cunstancias político-socio-económicas -

son muy diferentes a las que imperaban en la época de publicación de la vigente 

Ley de Nacionalidad, y no obstante que en un momento determinado fue razonable -

el conceder la oportunidad a los extranjeros que colonizaban.tierras inhóspitas 

para que adquirieran la nacionalidad mexicana, en virtud de la escasa población 

en relación con la gran cantidad de tierra disponible y en espera de ser aprove-

chada, Y de que, además, existía la posibilidad de que al establecerse de manera 

permanente en nuestro país llegaran a integrarse al grupo nacional, a pesar de 

que la realidad demostrara en algunas ocasiones que " .•• los colonos se separan 
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formando agrupaciones herméticamente cerradas a todo elemento ajeno a su pequeño 

núcleo y nunca llegan a formar parte del grupo nuestro por el solo hecho de habi 

tar el territorio" (27), lo cierto es que el momento actual, la realidad presen

te, ya no lo justifica ni lo permite. 

Si bien ello constituye un motivo mas que -suficiente para suprimir la frac

ción que venimos comentando -y consideramos que así debería ser- ya que antes que 

los intereses de los extranjeros están los intereses del país y los intereses de 

los mexicanos, a la fecha dicha disposición aún aparece en el texto de la Ley. P~ 

se a lo anterior, tenemos que consignar que, tácitamente, la 111isma ya no tiene -

vigencia, en virtud de que por Decreto de fecha 31 de diciembre de 1962 publica

do en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 1963, se derogó la -

Ley Federal de Colonización de fecha 30 de diciembre de 1946. Luego entonces, y 

en consecuencia, "los terrenos nacionales y, en general, los terrenos rústicos 

pertenecientes a la Federación se destinaran a construir y ampliar ejidos o a es 

tablecer nuevos centros de población ejidal, Dichos terrenos se podrán también 

destinar, en la extensión estrictamente indispensable, para las obras o servicios 

públicos de la Federación, de los Estados o de los Municipios y no podrán ser ob

jeto de colonización, ni venta", (22) 

ARTICULO 21 FRACCION VI.- "Los mexicanos por naturalización que hubieren pe.E_ 

dido su nacionalidad mexicana por haber residido en el país de su origen." (23) 

Los sujetos que encuadren en este supuesto, podrán lograr su naturalización 

si comprueban que tienen su domicilio en la República y que la residencia en su 

país de origen fue involuntaria, a juicio de la Secretaría de Relaciones Exterio 

res. (artículo 27) 

La situación que se plantea en esta fracción es la de una readquisición de 

la nacionalidad mexicana. El criterio que hemos sostenido en este trabajo de te 
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sis al respecto, es de que Je¡ persona que ha dejado de ser nacional mexicano, ten 

dramas facilidad y mayor posibilidad de integrarse al grupo de los nacionales, en 

caso de que desee nuevamente nuestra nacionalidad, que cualquier extranjero, aún -

de aquél que sea afín a los mexicanos, ya que ha sido poseedor de nuestras costum

bres, nuestras tradiciones, nuestras ideologías, etc. 

Luego entonces, consideramos un acierto el otorgar a los mexicanos que hubie

ren perdido su nacionalidad una nueva oportunidad de adquirirla y, por ende, encon 

tramos justificada esta disposición al existir-el lazo especial de identificación 

con el país a que hace alusión la exposicion de motivos. 

Ahora bien, pese a lo anterior, no estamos de acuerdo en la forma en que se. 

ha regulado dicha situación, en virtud de que se hace una distincion entre los me· 

xicanos por nacimiento y los mexicanos por naturalización, según se deduce de la 

lectura de diferentes artículos de la Ley de Nacionalidad y Naturalizacion, mismos 

que veremos a continuación. 

De acuerdo a las fracciones I y II del artículo 3 de la mencionada Ley, los 

mexicanos por nacimiento perderán su nacionalidad "Por adquirir voluntariamente -

una nacionalidad extranjera, entendiéndose que no es adquisicion voluntaria, cua!!_ 

do se hubiere operado por virtud de la Ley, por simple residencia o por ser cond_!. 

cían indispensable para adquirir trabajo-o para conservar el adquirido con ante-

rioridad ..• " (24) o "Por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumi--

sión a un Estado extranjero". (25) 

En la fracción III del mismo artículo se establece que la nacionalidad mexi

cana se pierde "Por residir, siendo mexicano por naturalización, durante cinco -

afias contínuos en el país de su origen". (26) En este caso, como vimos con ante

rioridad, el interesado podrá adquirir nuevamente la nacionalidad mexicana, soli

citando, a través de la vía privilegiada, su Carta de Naturalización, 
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En cmnbio, en el primer caso, esos sujetos, si quieren recuperar su nacio

nalidad con el mismo carácter, no tendrán que hacerlo mediante la naturaliza--

ción, sino solicitando un certificado de Nacionalidad Mexicana por nacimiento 

"siempre que residan y tengan su domicilio en territorio nacional y manifiesten 

ante la Secretaría de Relaciones Exteriores su voluntad de recuperarla". (27) 

Si con anterioridad aceptamos que la nacionalidad es una sola, bien se atri 

buya por nacimiento o bien se adquiera por naturalización, tanto para el disfru 

te de derechos como para el cumplimiento de obligaciones y si, como igualmente -

aceptrunos, la.naturalización es la institución jurídica en virtud de la cual una 

persona física, con posterioridad a su nacimiento y ajustándose al procedimiento 

establecido para el efecto, adquiere, en forma voluntaria, el vínculo jurídico -

de la nacionalidad y con base a el disfruta del mismo-con todas las implicaciones 

legales a que ha lugar, debemos concluir que siempre que un mexicano -por naci

miento o por naturalización- haya perdido su nacionalidad,y por ende tenga el ca 

rácter de extranjero, y desee recuperar la nacionalidad mexicana, ésta deberá 

readquirirla solicitando su Carta de Naturalización y no un Certificado de Naci.2_ 

nalidad Mexicana, ¡:mes éste sirve en todos "aquellos casos en que se considere 

que es necesario determin,'!.r plenamente la nacionalidad del interesado" (28), pe

ro no puede ser un medio de adquisición de la misma. 

Por lo antes expuesto y no obstante que nos parece justificada ~y un acierto

la inclusión de la fracción que venimos comentando en el texto de la Ley 1 conside 

ramos que la misma debe reformarse de· acuerdo a los lineamientos arriba señalados, 

ARTICULO 21 FRACCION VII.- Por la situación tan especial a que di6 lugar, en 

un momento dado, esta fracción, misma que consigna la naturalización del indolati:_ 

no, antes de exponer su texto tal y como lo conocemos en la actualidad, nos permi:_ 
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tiremos a continuación hacer un pequeño bosquejo de su origen. 

El primer antecedente de la naturalización del indolatino lo encontramos en 

el artículo 30 constitucional, fracción II, inciso c), dado a conocer por el con~ 

tituyente del 17, el cual establecía que eran mexicanos por naturalización "Los 

indolatinos que se avecinen en la República y manifiesten su deseo de adquirir~ 

la nacionalidad mexicana," (29) 

En virtud de que el vocablo "indolatino" dio nacimiento a muchas dificulta

des de interpretación, ya que desde el punto de vista etimológico '_'indolatino" -

es hijo de indio y de latino y en el concepto político parece ser o significar

ciudadano de uno de los países de América Lati~a, y de que se presentaron "muchos 

casos de ciudadanos chinos, turcos, etc, naturalizados en alguno de los países de 

iberoamérica, que han pretendido acogerse en México al beneficio que señala la -

fracción citada del artículo constitucional" (30), por Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 18 de enero de 1934 se suprimió el inciso 

c de la fracción II del artículo 30 de la Constitución Política y se incluyo en 

la Ley de Nacionalidad y Naturalización, a efecto de precisar el concepto vago -

e impropio que empleara el constituyente y de hacer posible su aplicación, dete-1:_ 

minando que son indolatinos los que tienen la nacionalidad, por nacimiento, de un 

país latinoamericano. Así, el actual artículo 21 en su fracción VII estatuye ---

-agregando un supuesto más- que pueden naturalizarse por el procedimiento especial 

"Los indolatinos y los españoles de origen que establezcan su residencia en la -

República". (31) 

La Ley autoriza a estas personas para que obtengan su naturalización siempre 

Y cuando acudan directamente ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y le co!!!_ 

prueben ampliamente que son nacionales de un país latinoamericano o de España e 
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hijos de padres latinoamericanos o españoles por nacimiento y que han estableci

do su residencia en el país y que tienen en él su domicilio. (artículo 28) 

Encontramos justificadas estas disposiciones en razón a que la persona na

tural de hispanoamerica tiene una mayor posibilidad de integrarse al grupo nac12_ 

nal -previo período de residencia- dada la ·similitud de características entre -

uno y otró. Ahora bien, no obstante lo anterior, hay que tener cuidado en este

aspecto, pues, por un lado, no todos los nacionales de origen de los países latí 

noamericanos son de esta raza, en virtud de que en la mayoría -por no decir que 

en todos- de los mencionados países el sistema preponderante es el Jus Solí y, -

por lo tanto, cualquier persona por el solo hecho de nacer en el territorio de 

los mismos, independientemente de ·1a nacionalidad de los padres, será nacional 

por nacimiento; y por otro lado; no todos los hispanoamericanos son susceptibles 

de integración, verbigracia: los indígenas de la selva del Amazonas. 

ARTICULO 21 FRACCION VIII.- "Los hijos nacidos en el extranjero de padre o 

madre que hubiesen perdido la nacionalidad y que la recuperen 11
• (32) 

Esta disposición es muy reciente,_ pues fue adicionada por Decreto de fecha 

5 de diciembre de 1974 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 

del mismo mes y año y, en realidad, no es muy clara, ya que, al contrario de las 

demás fracciones, no consigna nada respecto a los pasos que deben seguir las pe!_ 

sanas que se encuentren en dicho supuesto. De esta forma, no sabemos si los su

jetos en cuestión necesitan un mínimo de residencia en el país, si requieren ha

blar el idioma castellano, si deben probar -y como hacerlo- que nacieron en el 

extranjero y que su padre o su madre habiendo perdido la nacionalidad mexicana·

la han recuperado, etc. 

Nuestro personal punto de vista al respecto, es qué no tiene razón de ser

este precepto, ya que en cierta forma consigna el mismo supuesto que la fracción 

III, pues los hijos nacidos en el extranjero serán extranjeros en cuanto que su 
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padreó su madre también lo son al haber perdido la nacionalidad mexicana y en el 

caso de que la recuperaran, entonces los hijos, siendo extranjeros, tendrán un 

ascendiente consanguíneo en línea recta tal y como lo estatuye la mencionada frac 

ción III. 

Por lo antes expuesto, consid~ramos que la fracción VIII del artículo 21 de 

la Ley de Nacionalidad y Naturalización debe ser derogada. 

Para finalizar con el estudio de los supuestos estatuidos en el artículo -

21, debemos señalar que la p·ersona que gestione su naturalización por la vía pri_ 

vilegiada, deberá presentar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores un escri_ 

to en donde consten sus generales -de acuerdo a los lineamientos establecidos en 

el artículo 11 de la Ley de la materia- y, además, deberá renunciar "expresamen

te a su nacionalidad de origen así como a foda sumisión, obediencia y fidelidad 

a cualquier Gobierno extranjero, especialmente a aquel de quien el solicitante -

haya sido súbdito; y a toda protección extraña a las leyes y autoridades de Méxj_ 

coy a todo derecho que los Tratados o la Ley Internacional concedan a los extran 

jeras; protestando, además, adhesión, obediencia y sumision a las leyes y autori_ 

dades de la República" (33) y si "tiene algún título de nobleza otorgado por al

gún Gobierno extranjero, deberá renunciar expresamente al derecho que tenga de -

poseerlo y de usarlo". (34) 

Por la problemática .que presentan -y a que pueden dar lugar- estas renun-

cias y protestas, y por requerirse en cualquier caso de naturalización, al final 

del apartado correspondiente a la naturalización ordinaria realizaremos un análi 

sis al respecto, por lo cual remitimos al mismo para su estudio y comprensión. 

Una vez satisfechos los r.equisitos exigidos en cada caso, y si lo juzga 

conveniente, la Secretaría de Relaciones otorgará la Carta de Naturalización. 

Ahora bien, no podemos dar por concluído el presente apartado puesto que 
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nos falta por analizar el artículo 20 de la muchas veces mencionada Ley de Naci_g_ 

nalidad y Naturalización, el cual, no obstante encontrarse ubicado dentro del Ca 

pítulo de la Naturalización Privilegiada, presenta características especiales y, 

por lo mismo, difiere de los supuestos ya.estudiados. Es por ello que decidimos 

·estudiarlo por separado, lo cual haremos a continuación. 

ARTICULO 20.- El texto original de este artículo expresaba que "La mujer -

extranjera que se case con mexicano, queda naturalizada por virtud de la Ley, -

siempre que tenga o establezca su domicilio dentro del territorio nacional". (35) 

Como puede observarse, lo que consagraba el anterior precepto era la natu 

ralizacion automática, luego entonces, estaba situado erróneamente, dentro de un 

Capítulo que no le correspondía. Afortunadamente se corrigió esta anomalía me--

diante Decreto de fecha 18 de diciembre de 1939 publicado en el Diario Oficial -

de la Federación el día 23 de en~ro de 1940, al reformarse dicho artículo, el -

cual quedo en los siguientes términos: 

"Artículo 20.- La adquisición de la nacionalidad mexicana del marido, 
posterior al matrimonio, concede derechos a la mujer para obtener la 
misma nacionalidad, siempre que tenga o establezca su domicilio en la 
República y lo solicite expresamente ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores haciendo las renuncias a que se refieren los artículos 17 
y 18 de la presente Ley. La Secretaría de Relaciones hará la declara
toria correspondiente." (36) 

Al discutir esta disposición, la doctrina se manifestó en dos direcciones: 

una, considerando, en razón de la unidad familiar, que los cónyuges deben tener 

la misma nacionalidad; y otra, estimando, en función de la liberaci6n femenina, 

que el matrimonio y la nacionalidad son dos instituciones distintas y que, por 

lo m:ismo, el primero no debe influir en el segundo. 

El seguir una u otra depende, más que nada, del concepto que se adopte 

respecto del matrimonio. Si.se le entiende como "divini et humani juris commu 

nicatio, se impone, como consecuencia inexorable, la de que los c6nyuges lian de 
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tener la misma nacionalidan. Si, en cambio, el matrimonio es un contrato civil, 

resoluble fácilmente a voluntad de los contratantes, no tiene raz6n de ser que -

produzca tal influjo sobre la nacionalidad." (37) 

Muchos y muy variados son los argumentos que han esgrimido los seguidores 

de cada una de las posturas. 

Los que propugnan por la unidad familiar., a través de la unificaci6n de -

la nacionalidad de los conyuges, señalan: que el esposo disfruta de la hegemonía 

en el hogar y por ello debe absorber la personalidad de su consorte;que el que 

la familia tenga una misma nacionalidad evita la formaci6n de islotes de extran

jeros y se favorece la cohesi6n nacional; que los sentimientos patrios y los sen 

timientos matrimoniales podrían llegar a ser contradictorios y darían lugar a que 

se presentara la situaci6n de decidir entre los deberes al vínculo matrimonial y 

los deberes al vínculo jurídico de la nacionalidad; que es mucho mas sencillo in 

culear en los hijos el culto a la patria si la familia posee una misma nacionali-

dad. 

Los que están a favor de que la esposa conserve por propia voluntad su na-

cionalidad, en virtud de que el matrimonio no debe influir en ella, sostienen: 

que el imponer a la mujer una nacionalidad distinta a la que ostenta, por el he-

cho de que su marido adquiera otra, y que, por gozar éste del mando doméstico, d._~ 

ha subordinarse ella a el, es contrario a la naturaleza de las cosas; que existe 

un movimiento que busca la igualdad jurídica entre el hombre y la mujer, concret~ 

do en la situación real de que los trabajos que anteriormente eran exclusividad -

de los hombres, ya no se encuentran vetados para el sexo femenino; que es injusto 

considerar a la mujer como un ser sin voluntad al cual puede hacersele perder su 

nacionalidad por una imposición derivada· del matrimonio .• 

En realidad los puntos de una y otra postura presentan una cierta y relati-
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va razón, pero, personalmente, nos inclinamos (más no aceptamos totalmente) por 

el grupo que busca la unidad de la familia por la unidad de la nacionalidad en

tre sus principales integrantes, en virtud de que los argumentos que fundamentan 

dicha tesis aparecen más solidos y congruentes (a excepción del citado en primer 

término) que los de la posición defensora del movimiento de reivindicación feme 

nina, máxime que en la actualidad éstos no tienen razón de ser, dado que por D~ 

creto de fecha 27 de diciembre de 1974 publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración el día 31 del mismo mes y año se estableció la igualdad jurídica del -

hombre y la mujer a través del artículo 4 de la Constitución Política. 

Acorde a los lineamientos constitucionales, la ley reglamentaria de la -

nacionalidad se reformo en diversos artículos, entre ellos el que venimos comen 

tando, mismo que a la fecha presenta el siguiente texto: 

"ART. 20.- Tratándose de matrimonio integrado por extranjeros la adquJ:_ 
sicion de la nacionalidad mexicana por alguno de los cónyuges posterior 
al matrimonio, concede derechos al otro para obtener la misma naciona
lidad, siempre que tenga o establezca su domicilio en la República y -
lo solicite expresamente ante la Secretaría de Relaciones Exteriores -
haciendo las renuncias a que se refieren los artículos 17 y 18 de la -
presente Ley. La Secretaría de Relaciones Exteriores hará la declarato 
ria correspondiente". (38) 

Ahora bien, para explicar la no aceptación total de la postura unitaria, -

es necesario plantearnos dos interrogantes: una, derivada del carácter optativo 

y no impositivo del artículo arriba transcrito; y, .otra, resultado de la preten

sión unificadora de la misma disposición, 

Primera: ¿Qué pasaría si el cónyuge extranjero decide conservar su naci.2_ 

nalidad y no ~dquiere la mexicana? 

Tendríamos que aceptar, como consecuencia logica, que no existiría unidad 

en la familia: 

Segunda: ¿Qué pasaría si el cónyuge extranjero ejerce la facultad que le 

es otorgada y adquiere la nacionalidad mexicana, pero se encuentra totalm~nte -
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desvinculado del medio nado.rrnl y, por lo mismo, no es posible su integración al 

nuevo grupo en el cual se desenvolverá? Tendríamos que admitir que si bien se -

lograría la unidad familiar no sucedería lo mismo con la unidad social. 

No obstant~ que .los dos tipos de unidades son importantes, consideramos que 

es mayor la segunda de ellas, por comprender a la totalidad del conjunto humano 

integrante del Estado. Luego entonces, la unidad familiar no es la única que de

be lograrse, sino que también debe buscarse el fenómeno .sociológico de integra--

ción . 

. El artículo antes transcrito lo encontramos justificado y acertado en su -

primera parte, por las siguientes razones: 

Primera: Porque en México el "matrimonio es un contrato civil" (39) y, por 

ende, no tiene influencia en la nacionalidad, tal y como se establece en el artJ.c 

culo que venimos comentando, pues del mismo se deduce que cuando·alguno de los 

cónyuges -ya sea el hombre o ya sea la mujer- adquiere la nacionalidad mexicana 

no se le otorga al otro consorte la misma nacionalidad de manera automática u ofi 

ciosa, sino que únicamente se le conceden derechos para solicitarla si así lo -

cree conveniente. 

Segunda: Porque pretende lograr no sólo la unificación de la familia -al -

conceder al cónyuge extranjero la facultad de adquirir la misma nacionalidad de 

su consorte- sino también la unificación social- al señalar como requisitos para 

adquirir la nacionalidad mexicana: la solicitud expresa, el tener o establecer 

el domicilio en el país, y el hacer las protestas y renuncias· de ley. 

Ahora bien, no estamos de acuerdo con la última parte, del mismo artículo 

porque, relacionando ésta con el artículo 10 del Reglamento para la Expedición -

de Certificados de Nacionalidad Mexicana, el cual establece -de manera incorrecta, 

µor cierto, al no estar actualizado- que "La mujer extranjera, cuyo esposo adquie-
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rala nacionalidad mexicana con posterioridad a la fecha del matrimonio, podrá s2. 

licitar el certificado de nacionalidad mexicana correspondiente, mediante la com

probación ante la Secretaría de Relaciones Exteriores de su residencia en el país, 

de la celebración del enlace y la adquisición posterior de la nacionalidad mexic.!!_ 

na por parte del esposo .•• " (40), tendríamos que concluir que la naturalización, 

en este caso, se adquiere mediante Certificado de Nacionalidad, lo cual contradi

ce lo estatuído en el último párrafo del artículo 29 de la Ley de Nacionalidad, en 

donde, de manera concreta y expresa, se señala que la Secretaría de Relaciones Ex

teriores, si lo estima conveniente y se ha cumplido con los requisitos exigidos, 

otorgará la Carta de Naturalización respectiva. 

De lo anterior se desprende que la persona que al amparo del artículo 20 -

pretenda naturalizarse, puede hace~lo por dos medios: uno, solicitando Carta de 

Naturalización; y otro, solicitando Certificado de Nacionalidad Mexicana. Esto -

nos parece absurdo, pues el Certificado de Nacionalidad sirve para acreditar ple

namente la calidad de nacional cuando ''al mismo tiempo algún otro país extranjero 

les atribuya su nacionalidad" (41), como cuando el extranjero contrae matrimonio 

con mexicano y adquiere la nacionalidad mexicana, pero su antigua patria todavía 

lo considera como su nacional, al establecer en su Ley respectiva que por el ma

trimonio no perderán su nacionalidad. 

En el caso que nos ocupa, el cónyuge extranjero, para obtener la nacionali 

dad mexicana que ha adquirido su consorte, debe solicitarla y renunciar expresa

mente a su anterior vinculación, luego entonces, únicamente será mexicano y ya -

no tendrá que justificar su nacionalidad. 

En conclusión, consideramos que debe suprimirse la parte final del artículo 

que venimos comentando, por ser Carta de Naturalización ·(de conformidad al artÍc.!:!_ 

lo 29) y no Certificado de Nacionalidad lo que otorga la Secretaría de Relaciones 
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Exteriores. 

Resumiendo lo expuesto en este apartado, tenemos: 

Primero: Que la naturalización privilegiada procede por diversos motivos, 

pero estimamos que estos son los principales: 

-Por interés para el país.- Cuando se trata de extranjeros que invierten 

sus energías y ahorros en México, creando industrias y comercios o colonizando

tierras inhóspitas. 

-Por conveniencia o unidad familiar.- Tratándose de extranjeros cuyos hi

jos nacen en México o tienen algún pariente consanguíneo mexicano o, en caso de 

un matrimonio, la adquisición de la nacionalidad mexicana por parte de uno de -

los cónyuges. 

-Por afinidad sociológica.- Cuando se trata de indolatinos, españoles de 

origen o mexicanos por naturalización que hubieren perdido su nacionalidad. 

Segundo: Que, en terminas generales, esta justificada la naturalización -

privilegiada en nuestra Ley de Nacionalidad y Naturalización, dadas las caract~ 

rísticas que presenta cada supuesto, pero proponemos que estos se adecú~n, re

formen o derogen, según los lineamientos que señalamos en cada uno de ellos. 

Tercero: En cuanto al procedimiento que se establece en cada uno de los -

supuestos, estimamos que es muy ambiguo, por lo que es necesario que se esta

blezca en coordinación con el procedimiento de la naturalización ordinaria, pero 

no con el que actualmente estatuye la Ley de Nacionalidad y Naturalización, sino 

con el que proponemos en el apartado correspondiente, en lo que se refiere a las 

disposiciones generales, a las partes, a los terminas y notificaciones, a las -

pruebas y a la resolución y otorgamiento de la Carta de Naturalización. 
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4.2.- LA NATURALIZACION AUTOMATICA. 

De conformidad al concepto adoptado en la clasificación de la naturaliza

ción, la automática u oficiosa es la que resulta de la imposición del Estado que 

otorga su nacionalidad a un extranjero o un grupo de ellos sin tomRr en cuentn -

su capacidad volitiva y por el solo hecho de que así está dispuesto en la ley -

de la materia. 

El maestro Eduardo Trigueros considera que no debe hablarse de "naturali

zación oficiosa", sino de "nacionalidad automática". Esta es diferente de la -

originaria, en virtud de que presupone la existencia de una nacionalidad ante-

rior, ya que no se impone a la persona al nacer, sino por circunstancias poste

riores. La nacionalidad originaria, como se vio en su oportunidad, es la que -

el Estado atribuye a una persona al momento de ocurrir el nacimiento, ya sea to 

mando en cuenta el Jus Solí o bien en base al Jus Sanguinis. 

Este mismo autor nos dice que la nacionalidad automática suele confundir

se con la naturalización, pero ello no debe ser así, ya que es una característi 

ca primordial de la naturalización la voluntariedad. Luego entonces, debe in

tervenir en ella la voluntad, tanto del sujeto interesado como del Estado impli_ 

cado; del primero, solicitando su nacionalidad a través de la Carta de Naturali 

zación; y del segundo, otorgándola o negándola, según sea el caso. En cambio, 

en la nacionalidad automática no interviene la voluntad ni de uno ni de otro, -

ya que ·basta que se den los supuestos previstos en la Ley de Nacionalidad para 

que una persona adquiera la calidad o condición jurídica de nacional. Por lo 

tanto, lo correcto es hablar de nacionalidad -y no de naturalización- automáti' 

ca. 

Lo anterior presenta cierta ~azón y nos muestra que la subsistencia de -

la imposición oficiosa de la nacionalidad no sólo da lugar a los problemas de 
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duplicidad o multiplicidad de nacionalidades, sino también a los que se relacio-

nan con su denominación; es por ello que desde este momento -y aún antes de en-

trar a su estudio- queremos manifestar nuestra opinión en el sentido de que debe 

suprimirse esta situación. 

Ahora bien, con el debido respeto que nos merece, no estamos de acuerdo con 

el punto de vista del Lic. Trigueros, por las siguientes razones: 

Primera: Porque el término "nacionalidad automática" se presta a confusio-

nes, como lo admite el mismo tratadista. 

Segunda: Porque si bien es cierto que en la naturalización o nacionalidad -

automática no interviene la voluntad de los sujetos, pues por simple disposi-

ción de la ley adquieren otra nacionalidad, no podemos decir lo mismo respecto al 

Estado, en virtud de que la voluntad de éste se encuentra manifestada en la ley -

de la materia. Debemos recordar, por un lado, que "la nacionalidad depende de 

la legislación especial de cada Estado que, por el solo hecho de existir e inde-

pendientemente de toda razón de origen y de Legitimidad, estatuye soberanamente 

en la materia" (42), y, por el otro, que la soberanía es la facultad que poseen -

los Estados para autodeterminarse a través de una ley suprema. Luego entonces, si 

la soberanía reside en el Estado o en la voluntad del pueblo expresada en la Cons

titución, y el acto de emitir la Constitución significa un acto de determinación -

pleno y auténtico, ésto no significa otra cosa que la voluntad del Estado, al es

tablecer la naturalización automática, se encuentra plasmada en la ley respectiva. 

Tercera: Porque de acuerdo al criterio que hemos adoptado en esta tesis, la 

nacionalidad originaria se "atribuye" desde el momento mismo en que nace una per

sona, a través de cualquiera de los criterios o sistemas del Jus Solí, Jus Sangu.i_ 

nis y Jus Domicílí, y la nacionalidad no originaria o naturalización se "adquie-

re" con posterioridad al nacimiento, ya sea por la vía ordinaria o por la vía pr.i_ 
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vilegiada. En consecuencia, el cambio de nacionalidad debe ser adquirido y no -

atribuido como pretende el Lic. Eduardo Trigueros. Fundamos lo anterior, partie~ 

do de la base de que si bien el Estado substituye la voluntad del recién nacido y 

-le atribuye una nacionalidad, y con ello no hay problema, en virtud de qNe por 

su condición natural no puede producirla, lo cierto es que con el transcurso del 

tiempo esa misma persona se desarrollara tanto física como intelectualmente y, -

por lo mismo, estara en aptitud de decidir si desea seguir perteneciendo o no al 

Estado del. cual es nacional. Luego entonces, concluimos, es contrario al derecho 

y a la justicia el que nuevamente el Estado substituya la voluntad del sujeto im 

plicado y le atribuya una nacionalidad (sin tener en cuenta que ya posee capaci

dad volitiva) por la simple y sencilla razón de encuadrar en los supuestos consi_g_ 

nades en la legislación respectiva. 

Cuarta: Porque si la nacionalidad automática, como señala el maestro Eduar

do Trigueros, se impone a una persona no al na.cer, sino con posterioridad a ese 

hecho natural, esta persona deberá adquirirla, atendiendo a lo mencionado en el

punto anterior, desarrollando una acción directa y positiva en tal sentido. 

La legislación mexicana vigente en materia de nacionalidad, establece, en 

principio, dos casos de naturalización automática: uno, en el artículo 30, apar-

\ 
tado B, fracción II de la Constitución Política y en su correlativo y reglamenti!. 

río artículo 2, fracción II de la Ley de Nacionalidád y Naturalización; y, otro, 

en el artículo 43 de la misma ley. El problema que deriva de ambos casos es el

de determinar la nacionalidad que deben ostentar el cónyuge y los hijos sujetos 

a la autoridad del extranjero que se naturaliza en otro país distinto al de su -

origen. Ahora bien,de acuerdo a las características tan especiales que presentan, 

podríamos hablar -y con propiedad- de una naturalización "sui generis", de una na 

turalización automática, pero solicitada, aunque parezca una contradicción. A -
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continuación estudiaremos cada una de estas situaciones en forma independiente, 

a efecto de lograr una clara exposición y una mejor comprensión. 

4.2.1.- Conyuge extranjero que contrae matrimonio con mexicano (a) y fija 

su domicilio en el país. 

Antes de entrar en materia, queremos hacer el señalamiento de que, en re

lacion con las consecuencias que produce el matrimonio, respecto a la nacionali 

dad de los conyuges, -son dos situaciones distintas las que pueden presentarse

y, por lo mismo, requieren de un tratamiento diferente. En una, la adquisicion 

de otra nacionalidad ocurre cuando .el víncu-lo matrimonial ha sido ya contraído; 

en cambio, en la otra, el cambio de nacionalidad es efecto o resultado del ma-

trimonio. 

En el primer caso, como pudimos observar en la naturalizacion privilegia

da, (al estudiar el artículo 20 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización) --

cuando uno de los c6nyuges -tratándose de matrimonio integrado por extranjeros

adquiere otra nacionalidad, se le conceden derechos al otro para obtener la mi~ 

ma nacionalidad que ha adquirido su consorte, siempre y cuando cumpla con deter 

minados requisitos. No se le otorga la nacionalidad en forma automática, en -

virtud de que no pudo prever esa situación, la cual deviene por las circunstan 

cías. 

En el segundo caso, se otorga al extranjero automáticamente la nacionali

dad de la persona con la que contrae matrimonio, a efecto de obviar dificultades 

dentro del seno familiar, dada la vigencia simultanea ·de diferentes legislaci~ 

nes -en caso de que no se procediera de esa forma- las cuales, en un momento de

terminado, hasta contradictorias pudieran llegar a ser, pero se considera que -

"no es exacto que.el cambio de nacionalidad por el matrimonio disminuya en nada 

la capacidad del individuo y que se imponga la nacionalidad, pues en el fondo -
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no se trata de una.imposición, sino de que la voluntad de la mujer -cuando todavía 

no existía la igualdad jurídica con el hombre- al casarse, tiene como consecuencia 

el cambio de nacionalidad, cambio sobre el cual es indudable que debía pensar mad~ 

ramente al decidirse a contraer el vínculo, principio de la existencia de la fami

·1ia y que lleva consigo una atribución automática de ·nacionalidad, que, en forma -

indirecta se hace voluntariamente". (43) 

Esta Última situación es la que contemplan los artículos 30, apartado B, --

fracción II de la Constitución y 2; fracción II de la Ley de Nacionalidad y Natura 

lizacion, los cuales, como señalamos con anterioridad, representan uno de los te

mas á desarrollar en el presente apartado. 

Dichos artículos, actualmente, a la letra dicen: 

"Art. 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por· nacimiento o por 
naturalización. 
B).- Son mexicanos por naturalización: 
I.- •.••.•.. 
II.- La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con -
varan o con mujer mexicanos y tengan o establezcan su domicilio den
tro del territorio nacional." (44) 
"Art. 2. - Son mexicanos por naturalizacion: 
I.- ••.• 
II.- La mujer o el varan extranjero que contraiga matrimonio con va
ran o con mujer mexicanos y tengan o establezcan su domicilio dentro 
del territorio nacional previa solicitud del interesado en la que h~ 
ga constar las renuncias y protestas a que se refieren los artículos 
17 y 18 de esta Ley. La Secretaría de Relaciones Exteriores hará, en 
cada caso, la declaratoria correspondiente. El extranjero que así -
adquiera la nacionalidad mexicana, conservará ésta aún después de di 
suelto el vínculo matrimonial." (45) 

De la lectura detenida de estos preceptos, podemos observar que existe -

discrepancia entre uno y otro, pues en tanto que el primero, o sea, el consti

tucional, establece solamente dos requisitos para que el extranjero adquiera 1~ 

nacionalidad mexicana a través de la naturalización automática, a saber: contraer 

matrimonio con mexicano y· tener o establecer el domicilio dentro. del país; el se 

gundo, esto es, el reglamentario, agrega uno más, consistente en la solicitud de 

la nacionalidad y las renuncias y prote,st.as consignadas en los artículos 17 y 18 
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de la L~y de Nacionalidad y Naturalización. 

En estricto derecho, el artículo reglamentario es inconstitucional, ya que 

no cumple únicamente con su función de desarrollar, explicar y aclarar, en su c~ 

so, la fuente de donde procede, sino que se excede y contraviene los iíi:nités cons 

titucionales. Esto no es nada nuevo, pues recordemos que la Ley de Extranjería y 

Naturalización, rr.ejor conocida como Ley Vallarta, hizo lo mismo en relación con 

la Constitución de 1857. 

En teoría, aparentemente no hay dificultad con esta situación, pues siendo 

la Constitución la ley suprema, la de mayor jerarquía, la disposición que debe -

prevalecer y aplicarse es la constitucional. En la práctica, por la vigencia y 

positividad del artículo 2 de la Ley de Nacionalidad, surge el problema de saber 

si lo que se estatuye es un otorgamiento automático, con la declaratoria corres

pondiente por parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores o es una ~dquisi

ción voluntaria de la nacionalidad mexicana. 

A efecto de dilucidar esta cuestión, seguiremos la evolución del artículo 

30 de la Constitución Política. Así tenemos que en un principio, al darlo a co 

nocer el Constituyente del 17, no se contemplaba la situación que nos ocupa. 

Es hasta el año de 1934 cuando, por Decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 18 de enero, se establece en la fracción II que es mexi

cana "La mujer extranjera que contraiga matrimonio con mexicano y tenga o esta-

blezca su domicilio dentro del territorio nacional." (46) ,Por no haber sido re

formado en esencia el texto de dicha fracción, salvo la adecuación en relación 

con la igualdad jurídica del hombre y la mujer decretada en el año de 1974, en -

la actualidad, lo que prevé es una naturali~ación automática, esto es, que opera 

por así disponerlo la Ley, sin necesidad de cumplir con algún requisito. 

Procediendo de la misma manera con el artículo 2 de la Ley de ~acionalidad 
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y Naturalización, debemos consignar que son varias las reformas que ha sufrido en 

su fracción II. En la redacción original de ésta, se decía que era mexicana "La 

mujer extranjera que contraiga matrimonio con mexicano, y tenga o establezca su -

domicilio dentro del territorio nacional. Conserva la nacionalidad mexicana aún 

después de disuelto el vínculo matrimonial." (47) Posteriormente, en el año de -

1940, se adiciono la misma fracción, señalándose que "La Secretaría de Relaciones 

Exteriores hará en este caso, la declaratoria correspondiente." (48) De esta for 

ma llegamos al año de 1949. Por ser de suma importancia, ya que por vez primera 

se establece un tercer requisito, a continuación nos permitimos transcribir en -

sus términos la reforma de la susodicha fracción: 

"II.- La mujer extranjera que c·ontraiga matrimonio con mexicano y tenga 
o establezca su domicilio dentro del territorio nacional. Previa soli
citud de la interesada, en la que haga constar las renuncias y protestas 
a que se refieren los artículos 17 y 18 de esta Ley, la Secretaría de -
Relaciones Exteriores hará, en cada caso, la declaratoria correspondien 
te. La mujer extranjera que así adquiera la nacionalidad mexicana, con
servará ésta aún después de disuelto el vinculo matrimonial." (49) 

Finalmente, por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el -

día 31 de diciembre de 1974 se reformó la multimencionada fracción II, para que

dar con el texto que en la actualidad presenta y que dimos a conocer con anterio-

ridad. (50) 

De lo antes expuesto, llegamos a la conclusión de que -a pesar de haber reci 

bido diferente trato el contenido de esta fracción- no es sino hasta la reforma 

del 74 cuando nace el problema de inconstitucionalidad de la misma. En efecto, 

así es, pues si bien en 1949 se agrego a los requisitos de matrimonio con mexica

no y domiciliarse en el país el que la interesada debería presentar ante la Seer~ 

taría de Relaciones Exteriores una solicitud conteniendo las renuncias y protestas 

-de que hablan los artículos 17 y 18 de la ley de la materia, lo cierto es que por 

la forma en que está redactada la fracción, este requisito era para obtener 
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de la mencionada Secretaríi. de Relaciones la declaratoria correspondiente y no 

para que adquiriera la nacionalidad mexicana, puesto que ésta la adquiría al -

casarse con mexicano y tener o establecer su domicilio en territorio nacional, 

esto es, dicho requisito era declarativo no constitutivo. 

Cabe hacer la aclaración de que en forma incorrecta la ley utiliza el té_!. 

mino "declaratoria 11
, ya que la Secretarí.a de Relaciones Exteriores no "declara" 

mexicanos a las personas que se encuentran en el supuesto comentado, sino que -

otorga un certificado de nacionalidad mexicana por naturalización. 

Al variar el texto de la fracc.ión II del artículo 2 de la Ley de Nacionali 

dad y Naturalización con la reforma del 31 de diciembre de 1974, surgieron las 

siguientes interrogantes: 

Primera: ¿Se pretendió introducir o agregar un requisito mas para la adqui:_ 

sicion de la nacionalidad mexicana por parte del extranjero que contrae matrimo 

nio con un nacional mexicano? 

Segunda: ¿Fue únicamente un cambio de redacción -desafortun.ado por cierto

y se quiso mantener el mismo sistema de otorgamiento automático de la nacionali 

dad; pero con la adición del requisito declarativo y certificativo de la nacio

nalidad establecido en 1949? 

En la exposición de motivos se señala que "Dificultades de orden técnico-. 

hacen necesario consagrar una fracción éspecial a la mujer extranjera que con

traiga matrimonio con mexicano, para concederle la naturalización de pleno de

recho, sin necesidad de que llene de su parte tramite especial alguno, si no -

por el solo hecho del matrimonio con mexicano, siempre que tenga o establezca 

su domicilio e~ la República. Como esta naturalización privilegiada no podría 

englobarse en la fracción anterior, hubo necesidad de hacer la fracción II del 

párrafo b) del artículo 30. La base es la doctrina de la i9entificación: supE_ 
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~emos que la mujer extranjera que se casa con mexicano y tiene o establece su 

domicilio en México, se identifica con nuestro medio social, ya que sus hijos, -

su familia, sus intereses y sus afectos serán mexicanos." (51) 

Atendiendo a lo anterior, tenemos que aceptar que la intención original fue 

la de estatuir la naturalización automática u oficiosa,que procedía por el sim

ple hecho del matrimonio con mexicano y el establecimiento del domicilio en el -

país. 

Ahora bien, basándonos en el Diario de Debates de la Cámara de Diputados 

del 13 de diciembre de 1949, llegamos a la conclusion de que sí se estableció un 

requisito mas para la adquisicion de la nacionalidad mexicana por parte del ex-

tranjero que contrae matrimonio con mexicano, consistente en la manifestacion en 

donde consten las renuncias y protestas previstas en los artículos 17 y 18 de la 

Ley de Nacionalidad y Naturalización, ya que en dicho Diario se expresa que "la 

segunda fracción de este artículo segundo, no exige como debía hacerlo, que la -

mujer extranjera que contrae matrimonio con mexicano, para adquirir nuestra na

cionalidad deba hacer la renuncia. expresa a su nacionalidad de origen y la pro

testa de adhesion a nuestro país. Para introducir este nuevo requisito resulta 

indispensable modificar esa fracción II en la forma propuesta, con lo cual se -

reafirmara la unidad nacional del matrimonio y han de evitarse muchos conflictos 

de doble nacionalidad que crean problemas de difícil solución tanto en el orden 

interno como en el aspecto internacional." (52) 

En este punto, es importante hacer notar que el texto que tiene gran difE_ 

sión y que,por lo mismo, llega a conocimiento de la mayoría de la gente, es el· 

legal; en cambio, la intencion del legislador, por quedar plasmada en una expE_ 

sicion de motivos o en un diario de debates, muy pocas veces es conocida. 

Luego entonces, no importa, como en el presente caso, que el legislador 
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haya sido claro, conciso y ~reciso al discutir esta fracción, si al plasmarla en 

el texto legal -que ademas de conocido es el que tiene aplicación practica- ya -

no transmitió con iguales características' su pensq111iento y dejó abierta la puer

ta para qu~ penetrara la duda, pues, en realidad, no se sabe si la solicitud por 

parte del extranjero, en la que se incluyen las renuncias y protestas de los ar

tículos 17 y 18 de la Ley de la materia, es un requisito para adquirir la nacio

nalidad mexicana o si es un requisito para obtener de la Secretaría de Relacio-

nes Exteriores la declaración de existencia de la nacionalidad y, por consiguie!!_ 

te, el certificado de nacionalidad mexicana por naturalización. 

La reforma del 31 de diciembre de 1974 a la fracción II del artículo 2 -y 

la misma fracción- ha sido blanco de las críticas de los estudiosos del Derecho 

Internacional Privado, siendo los puntos centrales de la misma los siguientes: 

Primero: Dio pauta a la polémica -la cual sirvió de material para el conte

nido del preseµte inciso- al carecer de claridad y precisión en su redacción. 

Segundo: Pretendió evitar los casos de doble nacionalidad al agregar el ter 

cer requisito ya comentado, pero lo hizo en contravención del artículo 30 constí 

tucional, apartado B, fracción II. Ademas, si la pretensión era suprimir los con 

flictos positivos de nacionalidad, no se tomaron en cuenta los artículos 4 y 43-

de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, los cuales establecen que la mujer -

mexicana que se case con extranjero, no perderá por el matrimonio su nacionalidad 

y que los hijos sujetos a patria potestad del extranjero que se naturalice mexic~ 

no, adquirirán, por ese solo hecho, la nacionalidad mexicana, respectivamente; -

por lo tanto, el propósito del legislador quedo incompleto. 

Tercero: Quiso unificar la nacionalidad de los cónyuges en· pro de la unidad 

familiar, pero no tuvo en cuenta que no habrá tal unidad en tanto no se haga la 

solicitud a la Secretaría de Relaciones Exteriores o, en caso de hacerse la solí 
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citud, no_ la habrá durante el lapso que transcurra del momento en que se solicite 

hasta que la mencionada Secretaría de Relaciones haga la declaratoria correspon-

diente. Asimismo, puede suceder que al hacerse la solicitud y adquirir la nacio

nalidad mexicana, el naturalizado se encuentre totalmente desvinculado del medio· 

nacional y, por lo mismo, no sea posible su integración al nuevo grupo en el cual 

se desenvolverá. Luego entonces, existiría la unidad familiar, pero no la unidad 

social. 

Cuarto: Siguió manteniendo· la palabra ''declaratoria", siendo que lo que re!!_ 

liza la Secretaría de Relaciones es extender un Certificado de Nacionalidad,de -

acuerdo al artículo 9 del Reglamento para la Expedicion·de Certificados de NaciE_ 

nalidad Mexicana, el cual en forma expresa señala que "La extranjera que haya 

contraído matrimonio con mexicano, podrá solicitar su certificado de nacionalidad 

mexicana por naturalización y, para ello, deberá hacer la renuncia a su nacional.!_ 

dad de origen y su protesta de adhesión a las Leyes y autoridades de la República 

Mexicana, comprobar su residencia legal en el país y la nacionalidad mexicana -

del esposo." (53) 

Quinto: No adecuo el Reglamento para la Expedición de Certificados de NaciE_ 

nalidad Mexicana a la declaratoria de igualdad jurídica del hombre y la mujer, -

pues, como pudimos observar en el punto anterior, sigue hablando únicamente de 

la mujer extranjera. 

Por todo lo antes expuesto, consideramos pertinente se estatuya correctame!!_ 

te este caso de naturalización, ya que su inexactitud da motivo para que surjan-. 

dudas, confusiones y situaciones controvertibles, independientemente de las crí

ticas que expusimos con antelación, En efecto, así es, pues constitucionalmente 

es una naturalización automática, mientras que ordinariamente es una naturaliza

ción solicitada e inconstitucional. Si nos basáramos en la Constitución, la na-
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cionalidad mexicana se obteadría por un Certificado de Nacionalidad y, entonces, 

éste estaría plenamente justificado, ya que al otorgarse la nacionalidad PºF di~ 

posición de la Ley, de manera oficiosa, surgiría un conflicto positivo de nacio

nalidad y habría que acreditar plenamente la nacionalidad mexicana. En cambio, 

si nos basáramos en la Ley de Nacionalidad y Naturalización, la nacionalidad se 

adquiriría mediante Carta de Naturalización o Certificado de Nacionalidad, lo -

cual nos parece absurdo, pues si de acuerdo a esta misma Ley lo que se estatuye 

en su artículo 2~ es una naturalización voluntaria y el extranjero para adqui

rir la nacionalidad mexicana debe s.olicitarla y renunciar expresamente a su an

terior vinculación, entonces éste ser~ sólo mexicano y no tendrá que acreditar 

plenamente su nacionalidad. En consecuencia, lo que debe otorgar la Secretaría 

de Relaciones es Carta de Naturalización y no Certificado de Nacionalidad. 

En virtud del criterio que hemos seguido en el curso de esta tesis, de no 

aceptación de J.a imposición automática de la nacionalidad por causas posterio

res al nacimiento, proponemos que sea suprimida la fracción II del apartado B, 

del artículo 30 de la Constitución Política y su correlativa fracción II del -

artículo 2 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, ya que, no obstante las 

razones que se dan en la exposición de motivos, relativas a dificultades de -

orden técnico, esta situación puede encuadrar perfectament.e en los supuestos -

de la naturalización privilegiada. 

En efecto, pues si se señala en la misma exposición de m·otivos que "se ha 

tratado de dar facilidades para lá naturalización privilegiada a todas aquellas 

personas que, por algún concepto, tengan un lazo e¡¡¡pecial de identificación con 

el país, ••• " (54) y si hacemos nuestra la suposición de que quien se casa con m~ 

xicano y tiene o establece su domicilio en el territorio nacional se identifica-
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r5 con nuestro medio, ya que sus hijos, su familia, sus intereses y sus afectos 

serán mexicanos, entonces tendremos que aceptar que esa persona no solo tendrá -

un lazo especial, sino definitivo, mismo que servirá de base para la plena inte

_gración al grupo nacional. 

4.2.2.- Hijos menores de edad sujetos a la autoridad del extranjero que se 

naturaliza mexicano. 

Otro problema que ha dado lugar a posiciones diver_sas es aquel que surge en 

relación con la nacionalidad que deben ostentar los hijos menores de edad, no -

emancipados, del extranjero que solicita su naturalización en otro país que no

es el de su origen. 

Si entendemos a la patria potestad como la institución que tiene una fun

ción protectora de los hijos durante su menor edad, entonces, respecto a los hi 

jos mayores de edad o emancipados no habrá ninguna dificultad, ya que estos, por 

tener la libre disposición de sí mismos, pueden actuar sin representación en el 

mundo jurídico y, por lo mismo, no siguen la nacionalidad de sus padres cuando 

alguno de los dos o los dos adquieren otra nacionalidad por naturalización. 

Para el caso que tratamos, hay una gran variedad de posturas, no obstante 

ello, podemos reducirlas y encuadrarlas en dos grupos: uno, en donde se le asi_g_ 

nana la naturalización efectos meramente individuales y, por lo tanto, no in

fluyen en terceras personas; y otro, en donde los efectos jurídicos del cambio -

de nacionalidad si repercuten y alcanzan no sólo al interesado, sino también a -

los sujetos relacionados con el, como el cónyuge y los hijos menores de edad, 

los- cuales también adquieren la nueva nacionalidad. 

En ambos casos, aparentemente tan rígidos, las legislaciones atenuan sus -

efectos. Así, en el primero, a pesar de que no se impone automáticamente la na

cionalidad de los padres, se otorga a los hijos menores el derecho para que al 
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llegar a su mayoría de edad opten, ya por su nacionalidad de origen, ya por la 

nueva nacionalidad de sus progenitores; y, en el segundo, en donde los hijos -

sí adquieren automáticamente la nacionalidad adoptada por los padres y, por ser 

ésta una bituación forzada por las circunstancias, se les concede la facultad 

de decidir, al llegar a la mayoría de edad, si repudian o aceptan definitivamen 

te la nacionalidad que les había sido impuesta. 

Como justificación,para las posturas que venimos estudiando, se ha argume!!_ 

tado, en el primer sistema, que cada persona posee la absoluta libertad para que, 

saliendo de la directa protección de los padres, pueda decidir por los vínculos 

que más le satisfagan; ademas, que no hay uniformidad en las legislaciones res-

pecto a la época en que acaba o empieza la minoría o mayoría de edad, respectiv~ 

mente. 

Para el segundo grupo se ha dicho que lo esencial en una nación es la 

unidad familiar, pues participando ésta de una sola nacionalidad, de un sólo sen 

timiento respecto a la patria, es mas fácil inculcar en los menores el culto a -

la misma; además, la condición del hijo se confunde con la del padre, y está en 

su interés que tenga la misma nacionalidad de éste; por otro lado, es ilógico~

pensar que un niño, que por su corta edad no está identificado con las caracterí~ 

·ticas de determinada nación, pueda aquilatar, en su justo valor, el vínculo que 

está por adoptar, que la mayoría de las veces es para toda la vida. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización se adhiere, en principio, al segun

do de los sistemas consignados, al otorgar automáticamente en su artículo 43, 

la nacionalidad mexicana, mediante declaratoria de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, a los hijos sujetos a la patria potestad del extranjero que se natu-

raliza mexicano, si tienen su residencia en el territorio nacional. Asimis-
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mo, concede a esos menores el derecho de optar por su nacionalidad de origen 

dentro del año siguiente al cumplimiento de su mayoría de edad. Mayoría que 

se determinará de acuerdo con las prescripciones de nuestro derecho positivo 

por tratarse de nacionales mexicanos, esto es, a los 18 años. 

Queremos hacer notar que en este apartado decimos "hijos menores de edad 

no emancipados" y no "hijos sujetos a la patria potestad", ya que en la actua 

lidad se considera que "la denominaci6n de patria potestad aplicada al conjÚ!!_ 

to de deberes y derechos propios de quienes la ejercen, es realmente inadecua 

da, pues dicha designaci6n, tomada del derecho romano, ha perdido en nuestro 

tiempo su significaci6n original" (55), dado que esta instituci6n no es ya un 

poder absoluto, sino una autoridad protectora que es ejercida: 

"I.- Por el padre y la madre; 

II.- Por el abuelo y la abuela paternos¡ 

III.- Por el abuelo y la abuela maternos." (56) 

Ahora bien, dijimos con anterioridad que en principio se estatuye la nat_l! 

ralizacion automática en el artículo 43 -y tal vez con raz6n, no obstante nues 

tro criterio de no aceptación, ya "Que en lo que concierne a los menores de 

edad, si bien es cierto que pueden ser representados por ·quienes ejerzan la p~ 

tria.potestad o la tutela, esta representación no puede extenderse al grado de 

determinar su nacionalidad por tratarse de un acto estrictamente personal en -

donde no puede haber sustitución de voluntad y en estas condiciones debe consf 

derarse que dichos menores son mexicanos cuando reúnan los requisitos previs~ 

tos por la Ley, sin perjuicio de que a su mayor edad puedan renunciar a su na

cionalidad en los términos que establece el artículo 53 de la Ley de Nacionali

dad y Naturalización" (57)- pero al establecerse que "se considerarán naturali 
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zados mediante declaratoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores .•. "(58) -

estimamos que no es así. En efecto, pues la declaratoria no la hace la Secreta 

ría de Relaciones de manera oficiosa, sino que debe mediar solicitud de parte -

del interesado,como se establece en el artículo 11 del Reglamento para la Expe

dición de Certificados de Nacionalidad Mexicana, el cual a la letra dice: "Art. 

11.- A los hijos de extranjero que se naturalice mexicano, se les expedirá 

certificado de nacionalidad mexicana por naturaliz~ción siempre que ocurran an 

te la Secretaría por conducto de quien ejerza sobre ellos la patria ·potestad, 

si se trata de menores de edad, por sí mismos si no lo solicitaron durante su 

minoría de edad y hagan las renuncias y protestas de ley, presentando con su -

solicitud los documentos que -acreditan su derecho. i, (59) En consecuencia, pe!!_ 

samos que debe corregirse la redacción del mencionado artículo 43 de la Ley de 

Nacionalidad, ya que de lo contrario tendremos que seguir aceptando una situa

ción irregular, al estatuirse una naturalización sui generis, pues pretende -

ser automática, pero solicitada, lo cual és absurdo. 

Para finalizar con el tema de la naturalización automática, queremos ex

ternar nuestro pensamiento y poner de manifiesto que somos partidarios de la 

supresión de los casos de naturalización oficiosa que la Constitución Política 

y la Ley de Nacionalidad consignan,· pues no obstante ·que pudieran parecer jus

tificados, como el estudiado en Último término, dan lugar a los conflictos po

sitivos de nacionalidad. Ademas, debemos tomar en cuenta que la actual corrie!!_ 

te doctrinaria le ha otorgado a la naturalización la característica de volunta

riedad. Luego entonces, y apoyándonos en esta corriente, creemos que México p.Q_ 

dría evitarse los problemas de doble nacionalidad y cumplir al mismo tiempo con 

sus obligaciones como país miembro de la comunidad internacional, si, mediante 

la derogación y reforma correspondiente, inctuye estas situaciones_dentro de --
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los supuestos de la naturalización privilegiada • 

. 4,3.- LA NATURALIZACIÓN·ORDINARIA, 

Hasta este momento hemos estudiado .dos de las tres formas o vías por las 

que un extranjero puede adquirir la nacionalidad mexicana por naturalización,

ª saber: la pr·ivilegiada y la a~tomática. En las dos imperan características. 

muy especiales, .lo cual es motivo para que se facilite su procedimiento. 

Así, en la naturaliza~i6n privilegiada se le da un carácter sumario, de 

mayor rapidez en su desenvolvimiento, al agilizar la tramitación que cada ex

tranjero, de acuerdo a su específica situación y en concordancia con los su-

puestos previstos por la Ley de Nacionalidad, debe realizar, a efecto de con

seguir con su conducta que la Secretaría de Relaciones Exteriores le extienda 

la Carta de Naturalización correspondiente y, por consiguiente, adquiera la -

condición jurídica de nacional mexicano. 

En cuanto a la naturalización automática, tal vez parezca una contradic

ción el señalar que también contiene un procedimiento, pues, en teoría, debe

imponerse de manera oficiosa, por simple disposición de la Ley, sin necesidad 

de llenar algún requisito, pero, como hemos podido observar, más que una nat.!:!_ 

ralización automática, lo que·prevé la Ley de Nacionalidad es una naturaliza

ción voluntaria, probablemente privilegiada, dadas las características que 

presentan cada uno de los casos estatuidos, luego entonces, también existe una 

serie de normas que regulan el procedimiento par? adquirir la nacionalidad me

xicana por esta vía. 

En ambos casos, consideramos que el procedimiento estatuído constituye -

la excepción a la regla, en relación con el de la naturalización ordinaria, -

en cuanto que mediante esta vía. de adquisición se puede naturalizar cualquier 
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extranjero, siempre y cuando no encuadre en las hipótesis o supuestos de la na

turalización privilegiada o ~e la naturalización automática, y siga él procedi-

miento establecido en los artículos 7 a 19 de la Ley de Nacionalidad y Naturali 

zación,. e¡ cual constituye el objetivo o tema a desarrollar en el presente apa.E_ 

tado. 

4.3.1.- Procedimiento ordinario y crítica al mismo. 

Antes de entrar en materia, queremos hacer el señalamiento de que, no obs

tante que aceptamos el que exista un procedimiento _para cada una de las vías de 

adquisición de la nacionalidad mexicana por naturalización, en virtud de así 

requerirlo·las circunstancias, no estamos de acuerdo con el estatuido por la Ley 

para la naturalización ordinaria, ya que empeora el consignado por su antecesora, 

la Ley de Extranjería y Náturalización o Ley Vallarta, al establecer un procedi

miento complejo, tal vez con el fin de obstaculizar al extraniero la obtención -

de su Carta de Naturalización, además de que "puede ser calificado de híbrido al 

requerir la intervención de autoridades administrativas y judiciales. En.nues

tra opinión, el procedimiento es susceptible de ser dividido en tres etapas." -

(60) Veamos cuales son esas etapas. 

ETAPA DE SOLICITUD. 

Para adquirir la nacionalidad mexicana por naturalización, mediante la vía 

ordinaria, el extranjero interesado debe presentar, por duplicado, una solici

tud ante la Secretaría de Relaciones Exteri01::es, en la cual manifieste su deseo 

de ser nacional mexicano y de renunciar a su anterior nacionalidad. A esta so

licitud deberá anexar o remitir,en un lapso de seis meses, los siguientes gocu-

mentas: 

-Un certificado expedido por las autoridades locales, en el que se haga 

constar el tiempo que tenga el interesado de re~idir contínua e ininterrumpida-
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mente en el país, lo cual no podrá ser, en ningún caso, menor de dos años, ante 

rieres a su escrito. 

Este documento podrá ser suplido por cualquier otro medio de prueba, bue

_no a juicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

-Un certificado de las autoridades de migración, que acredite su legal en-

trada al país. 

-Un certificado medico de buena salud. 

-Un comprobante de que tiene cuando menos 18 años. 

~Cuatro retratos fotográficos, dos de frente y dos de ·perfil. 

-Declaración suscrita por el interesado de la última residencia habitual 

que tuvo en el extranjero antes de entrar al país. 

Realmente no comprendemos cual sea la finalidad de concederle al extranjero 

interesado en naturalizarse mexicano, un lapso de seis meses para presentar la d~ 

cumentación requerida, pues consideramos que ha tenido un tiempo suficientemente 

largo -dos años mínimo- para reunir y preparar todos los documentos que acrediten 

su derecho a iniciar el procedimiento de naturalización. Además, ello representa 

la posibilidad de llenar de papeles, innecesariamente, los archivos de la Secret!!_ 

ría de Relaciones Exteriores, ya que podría suceder que tina persona Únicamente -

presentara la solicitud, pero, por no tener los mencionados documentos, hasta los 

seis meses -o una vez que los hubiera conseguido- acudiera a la Secretaría con -

los mismos, siendo hasta entonces cuando se tendría por presentada la petición. 

Por otro lado, respecto a los documentos probatorios en sí mismos, creemos -

que todos los señalados, con excepción del.certificado medico, están de más y -

pueden ser suplidos fácilmente por el docúmento migratorio que la Secretaría de -

·Gobernaéión le extiende a todos ·los extranjeros que se internan en el país. En 

efecto, ya que en dicho documento constan todos los datos personales del extranj~ 
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ro, como el nombre, edad, estado civil, nacionalidad, domicilio, filiación, etc; 

asimismo, constan en él,su legal entrada al territorio nacional, las salidas que· 

haya realizado, su permanencia en el país y con que calidad y características mi 

gratorias lo ha hecho, su fotografía y su inscripción en el Registro nacional o 

local de extranjeros. Otro documento que supliría con facilidad a los señal~dos 

por la Ley de la materia, y que serviría de refuerzo a la forma migratoria, es -

la tarjeta que las autoridades encargadas del Registro de Extranjeros -dependie.!!_ 

te de la Secretaría de G-0bernación- proporcionan al sujeto inscrito, pues, por 

un lado, todos "Los extranjeros que se internen al país en calidad de Inmigrantes 

y los No Inmigrantes a que se refieren las fracciones _III -por .lo que respecta a 

técnicos y científicos-, V y VI del artículo 42 de esta Ley -la de Población- es

tan obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de su internación" (61) y, por el otro, estos 

extranjeros, al momento de registrarse, deben comprobar su legal internación y -

permanencia en el país y las actividades a que se dedican, además de que "están 

obligados a informar al Registro, -una vez registrados- dentro de un plazo de -

treinta días a partir del hecho, sus cambios de domicilio, incluyendo el conyu

gal, la nacionalidad, estado civil y actividad a que se dediquen". (62) Luego 

entonces, quien posee la mencionada tarjeta, esta sujeto a control por las auto 

ridades encargadas de ello. 

Independientemente de lo anterior, estimamos que al señalarse dentro del -

texto de la Ley el requisito de las fotografías, se procedió con exagerado ca-

suismo, ya que ello es materia de un reglamento no de una ley. 

Prosiguiendo con la exposición del procedimiento de la naturalización ordi 

naria, tenemos_ que, si se han cubierto los requisitos señalados con anterioridad, 

la Secretaría de Relaciones Exteriores tendrá por presentada la solicitud, <levo.!. 
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verá el duplicado del escrito -haciendo constar en el mismo la fecha de presenta

ción- y conservara el original en sus archivos. En caso contrario, esto es, si -

la solicitud del interesado no reuniere todos los requisitos dentro de un término 

de seis meses, contados a partir de la fecha de presentación de la petición res-

pectiva, ésta se ter1r~ por no presentada. 

Tomado literalmente este último párrafo, nos parece incorrecta su redacéiori, 

en cuanto que la Secretaría de Relacion_es Exteriores al recibir el escrito del 

extranjero, en donde consten su deseo de naturalizarse mexicano y de renunciar a 

su antigua vinculación, únicamente acordará -en caso de que vaya acompañado por -

todos los documentos exigidos- que se tenga por presentado y lo guardará .en sus -

archivos, sellando el duplicado para entregárselo al interesado, pero no juzga si 

los documentos de comprobación de residencia en el país, de entrada legal al mis

mo, de buena salud, de edad, etc., son auténticos e idóneos para su t"inalidad. 

Asimismo, dicho párrafo confirma lo inadecuado que resulta otorgar un térmi

no de seis meses para presentar la documentación re~uerida para iniciar el proce

dimiento de naturalización, pues puede suceder, como dijimos con anterioridad, -

que el extranjero solo presente la solicitud, sin ningún documento, entonces, h~~ 

ta que s.ean presentados éstos se tendrá por recibida o presentada la petición. -

Pudiendo también darse el caso de que ya no acuda el extranjero a la Secretaría de 

Relaciones~. en consecuencia, dicha solicitud inútilmente se tendrá archivada. 

La etapa de solicitud tiene como finalidad, de acuerdo a la justificación da

da por el legi_slador en la exposición de motivos, que conste a la Secretaría de :

Relaciones Exteriores "la residencia del interesado durante tres años contínuos 

dentro de nuestro país". (63) Nosotros nos preguntamos ¿es realmente esto una ju_!!. 

tificación para toda una etapa del procedimiento? Creemos que no, pues, en teo--

ría, no es a la Secretaría de Relaciones a la que debe constar la residencia de -
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una persona en el país, sino a la Secretaría de Gobernación, la cual, en general, 

es competente para tratar todos los asuntos relativos a la población, tanto nacio 

nal como extranjera, además de·que no son. 3 años de residencia los que deben es 

tar sujet0J a prueba, sino cinco o seis, según el caso. 

Con el acuse de recibo por parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores -

se cierra la primera etapa del procedimiento de naturalización, el cual "tal co

mo existe en la Ley es notoriamente imperfecto y técnicamente inútil". (64) 

ETAPA DE PRUEBA. 

Tres años después de hecha la manifestación y si la residencia en el país -

continúa siendo ininterrumpida, el extranjero podrá solicítar del Gobierno Fede

ral, a través de! Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre, que le -

conceda su Carta de Naturalización. En caso de que no ocurra a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores dentro de los ocho años siguientes a la petición original, 

quedará ésta sin _efecto y deberá proceder de nueva cuenta, iniciando todo el pri 

cedimiento. 

Si el extranjero interesado, al solicitar su naturalización, demostrare co!!_ 

forme a derecho haber residido un mínimo de cinco años en el país, podrá presen

tarse ante el Juez de D.istrito respectivo, un año después de realizada la peti-

ci6n, a solicitar le sea concedida su Carta de Naturalización. 

Cabe señalar que la residencia en el país se considerará ininterrumpida, a 

pesar de que el extranjero se ausente del mismo, siempre y cuando· la ausencia no 

sea superior a los seis meses, durante los períodos de tres y un año, respectiv:! 

mente, o, si excede de ese tiempo, sea con permiso de la Secretar!:a·de Relacio-

nes Exteriores. 

En este inicio de la segunda etapa nos nacen las siguientes inquietudes:· 

Primera: ¿Por qué se desvía y fragmenta el procedimiento de naturalización, 
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haciendo que el extranjero interesado acuda a otra autoridad distinta a la que lo 

inició para proseguir con su curso? 

Segunda: ¿Por qué debe primeramente externarse la voluntad de naturalizarse 

y con posterioridad -un año o tres, según sea el caso- debe acudirse a solicitar 

la Carta de Naturalización correspondiente? 

Tercera: ¿Por qué se establecen dos supuestos para presentarse ante el Juez 

de Distrito en solicitud de la Carta de Naturalización, en relación con el tiem-. 

pode residencia en el país? 

En el primer caso, tal vez la razón sea que se pretende dar intervención di_ 

recta e indirecta a los tres Poderes de la Unión, a saber: el Poder Ejecutivo, a 

través de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Poder Judicial, mediante 

el Juez de Distrito; y el Poder Legislativo, por medio de la Ley de Nacionalidad 

y Naturalización. Ahora bien, no nos parece suficiente esa justificación, pues 

así como en la naturalización privilegiada y en la naturalización automática todo 

el procedimiento se sigue ante una sola autoridad -la Secretaría de Relaciones -

Exteriores- en la naturalización ordinaria, consideramos, también se puede hacer 

lo mismo sin ninguna objeción. 

Respecto al segundo punto, el fundamento probablemente sea el permitir que 

el extranjero medite bien su decisión y no le sirvan de causa estímulos pasajeros, 

lo cual no es razón de peso, ya que ello se pudo prever consignando un mínimo de 

cinco o seis años para iniciar el procedimiento y, en forma contínua, terminarlo. 

Además, durante el lapso que transcurra de la presentación de la solicitud de na~ 

turalización ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, hasta que esta misma au 

toridad reciba el expediente original tramitado ante el Juez de Distrito, pueden 

suceder muchas cosas. 
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En cuanto a la ultima inquietud, realmente no encontramos justificación -

para que se estatuyan dos supuestos -segun sea la residencia que tenga el extran 

jero en el país- para presentarse ante el Juez de Distrito a solicitar la Carta 

de Naturalización: uno.- cuando la residencia sea de dos años; y otro, cuando la 

residencia sea de cinco años. En ambos casos va a ser hasta después de los 

cinco años cuando el extranjero podrá acudir en busca de su Carta de Naturali

zación. Asimismo, podría suceder que una persona que tenga menos tiempo de C0.!1_ 

vivir con el grupo nacional, se naturalice antes que otra que ya tiene un tiem

po suficiente para poder integrarse al mismo grupo, por ejemplo: 

A- Manifiesta su voluntad de naturalizarse a los 2 años 

acude al Juez de Distrito por su Carta a los 3 años 

Resultado: solicita su Carta de Naturalización a los 5 años. 

B- Manifiesta su voluntad de naturalizarse a los 5 años 

- acude al Juez de Distrito por su Carta dentro de 1 año 

Resultado: solicita su Carta de Naturalización a los 6 años. 

Continuando con el procedimiento, diremos que la solicitud que presente el 

extranjero ante el Juez de Distrito, deberá contener los siguientes requisitos: 

- Nombre completo. 

- Estado Civil. 

Lugar de residencia, 

- Profesi6n, oficio u ocupación, 

- Lugar y fecha de nacimiento. 

- Nombre y nacionalidad de sus padres, 

- En caso de ser casado, el nombre completo de su c6nyuge. 

Lugar de residencia del cónyuge. 
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- Nacionalidad del cónyuge. 

Nombre completo, lugar y fecha de nacimiento de los hijos, si los 

hubiere, 

Lugar de residencia de los hijos. 

Ademas, deberá ir acompañada del duplicado de la petición original o de una 

copia certificada expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores. Asimis~ 

mo, deberá anexarse n.uevo certificado de salud expedido por medico autorizado -

por el Departamento de Salubridad. 

En este punto, consideramos que necesariam.ente debe acompañarse, al escri

to presentado al Juez de Distrito, el duplicado de la petición original o una -

copia certificada de la misma, ya que en caso contrario el mencionado Juez no -

sabría si se inició el procedimiento de naturalización o no. 

Por otro lado·, cabe hacer el señalamiento de que no se ha corregido la re

dacción de la Ley de acuerdo a los cambios habidos en la Administración Pública 

Federal, pues todavía se habla del Departamento de Salubridad, siendo en la ac

tualidad la Secretaría de Salubridad y Asistencia Pública. 

Independientemente de lo anterior, el hecho de presentar dos certificados -

médicos. confirma lo inadecuado que resulta dividir el procedimiento, ya que po

dría suceder que al presentar su solicitud ante la·Becretaría de Relaciones Ex

teriores, el extranjero gozara de buena salud, pero que al pretender hacerlo an 

te el Juez de Distrito -uno a tres años de;pues- ·ya no se encontrará en las mis 

mas condiciones físicas y no pudiera obtener el certificado de salud, con lo - · 

cual también estaría impedido para conseguir su Carta de Naturalización, no obi 

tante que fuera un elemento que sé encontrara plenamente identificado con la p~ 

blación nacional. 
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Al recibir una solicitud de naturalización, el Juez de Distrito de inmedia 

to la hará del conocimiento de la Secretaría de Relaciones Exteriores y le re

mitirá copia simple de ella y de los demás documentos que se presenten. Al mis 

mo tiempo, fijará en los estrados del Juzgado, por un lapso de treinta días, c.9. 

pia de la solicitud en donde consten todos los datos y requisitos mencionados -

con anterioridad. 

Por su parte, la Secretaría de Relaciones, al recibir el aviso de que se 

ha iniciado el procedimiento de naturalización, hará publicar, por· tres veces y 

a costa del interesado, en el Diario Oficial de la Federación y en otro perió

dico de amplia difusión, un extracto de la solicitud de naturalización. 

El Juez de Distrito, con audiencia del Ministerio Público Federal y de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, mandará recibir las pruebas del interesado 

y del representante social, debiendo versar las del aspirante sobre los siguie!!_ 

tes hechos: 

-Que ha residido en la República cuando menos cinco o seis años, según sea 

el caso, y que no ha interrumpido dicha residencia. 

-Que durante el tiempo de su residencia ha observado buena conducta. 

-Que tiene en México profesión, industria, ocupación o rentas de que vivir. 

-Que sabe hablar el español. 

-Que esta al corriente en el pago del impuesto sobre la renta o exento de -

él. 

Después de haber escuchado el parecer del Ministerio Público, el Juez de Di~ 

tfito analizara las pruebas presentadas y hará sobre ellas todas las observacio-

nes que procedan para, posteriormente, remitir el expediente original a la Secre

taría de Relaciones Exteriores. 
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Consideramos que la fijaci6n de la solicitud de naturalizaci6n en los estra 

dos del Juzgado por 30 días, así como la publicaci6n de edictos en el Diario Ofi 

cial de la Federaci6n y en otro periódico de amplia difusión que la Secretaría de 

Relaciones manda efectuar a costa del interesado, tiene como finalidad el dar P.!!_ 

blicidad a dicha solicitud y conceder acción popular para presentar denuncias en 

contra del extranjero implicado, ya porque haya incurrido en falsedad, ya por 

ser un elemento nocivo para el país, pero, en realidad, tal acci6n "viene a te-

ner, en el proceso el·carácter de información secreta, puesto que en el mismo -

procedimiento no hay posibilidad para el Juez de recibir otras pruebas que las -

ofrecidas por el solicitante y el agente del Ministerio PGblico". (65) 

Ahora bien, ¿qué objeto tiene que el Juez cite a una audiencia para recibir 

en ella las pruebas que el interesado debe aportar sobre los requisitos necesa

rios y exigidos para su naturalizaci6n? Realmente, creemos que ninguno, porque 

una vez que analiza las pruebas rendidas y escucha el parecer del Ministerio 

Público, hace las observaciones que estima necesarias y procedentes y remite el 

expediente a la Secretaría de Relaciones Exteriores. Esto puede ser realizado 

en la misma Secretaría sin necesidad de recurrir a la Justicia Federal. Luego 

entonces, viene sobrando la intervenci6n Judicial. Ademas, ¿qué papel juega -

el representante de la Secretaría de Relaciones en esta etapa? Por tener únic~ 

mente facultad para oír, pero no de intervenir directamente en el procedimien

to, estimamos que representa el papel de investigador o de acusador, procurando 

tomar nota de que el Juez de Distrito y el Ministerio Público realicen las ac

tuaciones que les corresponden en forma correcta. Con esta disposición parece 

que se tuviera desconfianza del Juez de Distrito y del representante social. 

La segunda etapa del procedimiento de naturalizaci6n,concluye con el envío 



- 138 -

que, en todos los casos, debe hacer el Juez de Distrito -a la Secretaría de Rela 

ciones Exteriores- del expediente original con sus observaciones, lo cual a to

das luces es inadecuado, ya _que se obliga al Juez a remitir el expediente, no -

obstante que no proceda la naturalización. Independientemente dé que no se le

da a conocer el resultado al sujeto implicado y, por tanto, queda éste en un es 

tado de indefensión y de incertidumbre. Indefensión, porque no puede ampliar 

sus pruebas, en caso de que el Juez o el Ministerio Público las consideren incom 

pletas y porque no puede objetar la resolución del Juez de Distrito, en caso de 

que sea contraria a sus intereses. Incertidumbre, porque será hasta que la Seer~ 

taría de Relaciones Exteriores le extienda o le niegue la Carta de Naturalización, 

cuando conocerá el resultado de su gestión. 

A pesar de que de la redacción no puede deducirse, consideramos que si se -

pretendía dar una verdadera intervención a la Justicia Federal, se debió de haber 

señalado que el Juez, después de oír el parecer del Ministerio Público y de anali

zar las pruebas rendidas al efecto, dictará sentencia, declarando aplicable o no 

aplicable la ley al caso concreto y, en consecuencia, que procede o no procede la 

naturalización del extranjero interesado, notificándole a éste la resolución. En 

caso de ser negativa la resolución, no tiene sentido enviar todo el expediente a 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, sino únicamente la sentencia. 

ETAPA DE DECISION. 

A través del mismo Juez de Distrito, el extranjero interesado solicitará a 

la Secretaría de Relaciones le sea extendida su Carta de Naturalización, renuncia.!!_ 

do expresamente a su anterior nacionalidad así como a toda sumisión, obediencia y 

fidelidad a cualquier gobierno extranjero, en especial .referencia a aquel de quien 

ha sido nacional. Asimismo, renunciara a cualquier protección ajena a las leyes 

y autoridades de México y a todo derecho o derechos que los Tratados o la Ley In-
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ternacional otorguen a los extranjeros. Igualmente, tendrá que otorgar protesta 

de adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades de la República Mexi_ 

cana. Todo lo anterior deberá ser ratificado en presencia del Juez. 

En este inicio de.la tercera etapa, se viene a confirmar lo inadecuado que -

resulta qu~ el Juez de Distrito remita en todos los casos, a la Secretaría de Re

laciones Exteriores, el expediente original con sus observaciones y no le de a c~ 

nocer el resultado al extranjero interesado, ya que si se estima improcedente la 

naturalización, la disposición que obliga al extranjero a renunciar a su nacioqa

lidad, cuando aún no ha obtenido resolución favorable, viene a ser fuente de mu

chos problemas, siendo el principal la apatrídia. 

En efecto, pues tal como ~stá redactada la disposición, se deduce que el e~ 

tranjero será un apátrida desde el momento en que renuncie a su nacionalidad has 

ta que la Secretaría de Relaciones le otorgue su Carta de Naturalización, aunque 

también puede suceder- que su petición de naturalización no sea admitida y, por -

lo tanto, quedara en calidad de apátrida durante un buen tiempo, lo cual es pro

blemático no sólo para el sujeto implicado, sino también para los países en cues 

tión, esto es, aquel que negó la naturalización y aquel de donde era nacional el 

extranjero. 

Con lo anterior, nos damos cuenta que a pesar de que el propósito del legi~ 

lador fue evitar los conflictos -positivos y negativos- de la nacionalidad, lo -

cierto es que no tuvo la fortuna y el tino necesario. 

Para evitar esta situación, consideramos que debe consignarse en forma cla

ra y expresa que la renuncia a la nacionalidad anterior, por parte del extranje

ro interesado en naturalizarse, se hará en caso de que la petición de éste sea 

re~uelta por la Secretaría de Relaciones Exteriores en sentido positivo, estando 
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condicionado el otorgámiecto de la Carta de Naturalización a dicha renuncia. 

Por otra parte, también nos parece incorrecto que se obligue al extranjero a 

renunciar a serle fiel a su anterior gobierno o a cualquier otro gobierno ajeno 

al mexicano, pues "Creemos que la fidelidad es una cualidad humana que debe tener 

el que aspira a la nacionalidad mexicana, y por tanto, exigir la renuncia a la fi 

delidad a su anterior gobierno es tanto como convertirlo en un individuo infiel.

En nuestra opinión, el precepto en cuestión quiso establecer una supremacía de la 

fidelidad al gobierno mexicano frente al anterior gobierno y una preferencia de -

la fidelidad hacia el gobierno de la nueva nacionalidad, .•.• " (66) 

Cabe señalar que los anteriores comentar~os valen igualmente para la natura

li¡ación privilegiada y para la naturalización automática, ya que en ellas también 

se exigen las renuncias y protestas aludidas. 

Si se llega a demostrar que el extranjero, al efectuar las renuncias y prote2_ 

tas, ha procedido en forma fraudulenta, ·con reservas mentales o sin la verdadera 

y definitiva intención de quedar obligado por ellas, sufrirá todas las sanciones -

que la Ley de Nacionalidad y Naturalización o cualquiera otra impongan o puedan -

imponer en el futuro. 

"Son hechos reveladores, para los efectos del párrafo anterior: 

a).- La ejecución de actos contrarios a la seguridad interior y exterior del 

Estado; 

b).- La realización en provecho de un país extranjero, de actos que fueren 

incompatibles con la calidad de ciudadano mexicano y contrarios a los intereses 

de México; 

c).- El mantenimiento de relaciones de cualquier índole, que a juicio de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores implique sumisión a un Estado extranjero, con 

autoridades, agrupaciones o instituciones de carácter político o público que no 
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sean mexicanas, salvo que se trate de empresas industriales o mercantiles y el -

naturalizado esté dedicado a actividades similares en México; 

d).- Cuando el naturalizado ingrese en asociaciones locales o nacionales que 

directa o indirectamente estén vinculadas a un Estado extranjero o dependan de -

él. Se excluyen de este precepto las sociedades mercantiles inscritas en el Re

gistro de Comercio que tengan un carácter estrictamente éivil, deportivo o cultu

ral sin lazos de ninguna especie con agentes extranjeros." (67) 

Cuando el extranjero interesado posea algún título.de nobleza que le haya -

sido otorgado por algún gobierno ajeno al nacional, necesariamente tendrá que r~ 

nunciar, en forma expresa, al derecho que tenga de poseerlo y de usarlo. Este -

punto nos_ parece enteramente justificado, en virtud de que en la fracción II, -

apartado A del artículo 37 constitucional y en la frac~ion II del artículo 3 de 

la Ley de Nacionalidád y Naturalizaci6n, se establece como una de las causales -

de pérdida de la nacionalidad el aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen 

sumisión a un Estado extranjero, ademas de que, de conformidad al artículo 12 de 

la Constitución Política, "En los Estados Unid_os Mexicanos no se concederán tÍt!!_ 

los de nobleza, ni prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará efecto algu

no a los otorgados por cualquier otro país," (68) 

Una vez que la Secretaría de Relaciones Exteriores recibe el expediente de 

naturalización, procede·a estudiarlo para, con posterioridad y si a juicio de -

ella es conveniente, resolver si expide la Carta de Naturalización al extranje

ro interesado. 

Al res_pecto caben dos observaciones: 

Primera: Para emitir una resolución, favorable o no, la Secretaría de Rela 

ciones debe basarse en las constancias del expediente y resolver apegada a la -

mas estricta lógica jurídica; tomando en consideración que su resolución afecta 
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al interés público, pues en caso contrario daría motivo al Juicio de Amparo. 

Segunda: No obstante que la Ley de Nacionalidad no señala un plazo, un té.E_ 

mino para que la Secretaría de Relaciones emita su.decisión, debe entenderse -

que la misma resolverá dentro de un lapso racío~álmente necesario para el estu

dio del expediente. 

El criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto·; es -

el siguiente: 

"Petición, D"erecho de. Término para el acuerdo respectivo. 
Atento lo dispuesto por el·artículo 8 de la Constitución, 
que ordena que a toda petícion debe recaer el acuerdo res 
pectívo, es indudable que sí pasan más de cuatro meses des 
de que una persona presenta un ocurso y ningún acuerdo re
cae a él, se viola la garantía que consagra el citado ar
tículo constitucional. 

Petición, Derecho de. Concepto de breve término, La expre 
sión "breve término" a que se refiere el artículo 8 Consti 
tucíonal, es aquel en que racionalmente puede·estudíarse-:
una petición y acordarse." (69) 

Por otra parte, la facultad de que goza la Secretaría de Relaciones Exterio 

res, es una facultad discrecional y absoluta (según la exposición de motivos de 

la Ley) pero no arbitraria (según nuestro punto de vista) en virtud de estar li

mitada iurídicamente y, por lo mismo, dicha Secretaría no puede desechar la soli_ 

citud de naturalización sino por dos razones: una, porque el extranjero interesa 

do sea un elemento negativo y nocivo para el país; u otra, porque no se haya P.E.º 

<lucido el fenomeno sociológico de incorporación, a pesar de que se hubieran reu

nido todos los requisitos exigidos por la Ley; Decimos que está limitada la fa

cultad de la Secretaría de Relaciones Exteriores, porque, tanto para otorgar la 

Carta de Naturalización como para negarla, deberá fundar y motivar su resolución, 

atento a lo establecido en el artículo 16 de la Constitucion Política, 

Esta última etapa -y el procedimiento mismo- termina con la expedición de -
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la Carta de Naturalización, siendo importante señalar que "La nacionalidad mexi 

cana por naturalización se adquiere desde el día siguiente a aquel en que se ex 

pide la carta correspondiente, con excepción del caso a que ·se refiere el artí

culo 20 de esta Ley." (70) 

De lo anterior nos surgen las siguientes inquietudes: 

-¿Por qué la nacionalidad mexicana por naturalización se adquiere hasta el 

día siguiente de la expedición de la Carta de Naturalización? 

-¿Por qué se exceptúa el artículo 20? 

En el primer caso, además de no encontrar justificación, nos parece inco-

rrecta tal disposición, ya que, tácitamente, sostiene la situación contra la -

cual hemos venido propugnando por su eliminación: la división de la nacionalidad 

o mejor dicho el considerar que son diferentes los efectos que produce la nacio

nalidad, según sea por nacimiento o por naturalización. En efecto, así es, pues 

de acuerdo a la legislación vigente, en la nacionalidad que se atribuye por nací 

miento, ésta surte sus efectos desde el momento mismo en que una persona nace, -

en cambio, en la nacionalidad que se adquiere por naturalización, ésta surte sus 

efectos al día siguiente en que se expide la Carta de Naturalización. 

En cuanto al segundo punto, tampoco encontramos la razón o el motivo de que 

se haga tal excepción, pues lo que estatuye la Ley de Nacionalidad, en general, 

son supuestos de adquisición de la nacionalidad mexicana por naturalización. En 

consecuencia, en todos los casos debe surtir sus efectos la naturalización el mis 

mo día, no importando que ésta haya procedido por la vía privilegiada, por la 

vía automática o por la vía ordinaria. Además, nos preguntamos ¿cuándo entonces 

adquiere la nacionalidad mexicana la persona que solicita su naturalización al am 

paro del artículo 20 de la Ley de la materia? En realidad no se sabe con certeza, 
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ya que la mencionada ley n~da dice al respecto. 

Como resumen de lo expuesto en este apartado, relativo a la naturalización 

or<linaria, podemos decir, haciendo nuestra la opinión del maestro Eduardo Ga-

llardo Vázquez, que es inadecuada la forma en que se establece el procedimiento, 

"pues sugiere el temor de no haberse instaurado con el fin de dar oportunidad -

para probar que se satisfacen los supuestos de la ley necesarios para obtener_ la 

nacionalidad, sino que se ha querido llenar de obstáculos el camino con la espe

ranza de que la mayoría de aspirantes a la nacionalidad.mexicana no llegue a la 

meta. Esto es impropio, y si obedece al deseo de 'impedir hasta donde sea posi

ble la naturalización fraudulenta de extranjeros sin escrúpulos'(corno se estable 

ce en la exposición de motivos)debieron buscarse otros medios aptos para llevar 

a cabo la selección de los individuos a quien se puede investir con la calidad -

de nacionales mexicanos y no hacer engorroso, y en algunos de sus aspectos hasta 

vejatorio, un procedimiento que al cabo no concluye con resolución que haga na

cer ningún derecho, sino sólo pone al extranjero en condiciones de solicitar -

del poder ejecutivo su carta de naturalización, pudiendo éste, invariablemente, 

negar la solicitud correspondiente, a su pleno arbitrio. 

Un procedimiento sencillo, apoyado en normas sabias y previsoras, producto 

del estudio concienzudo de nuestros problemas sociales y coronado, como necesaria 

mente tiene que ser, con el arbitrio del ejecutivo para conceder o negar a un -

extranjero.su ingreso al pueblo del Estado, será más útil indiscutiblemente que -

el procedimiento híbrido e irracional subsistente en la actualidad." (71) 

4.3.2.- Pr~yecto de un nuevo procedimiento, 

Después del estudio,que hemos realizado respecto del procedimiento de la na

turalización ordinaria y de haber llegado a la conclusión de que no es adecuada.-
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la forma en que se estatuye, a continuaci6n pondremps a consideraéi6n de los lec 

tares de esta tesis un proyecto de un nuevo procedimiento, o mejor dicho, de un 

procedimiento diferente, el cual viene a ser el resultado de un detenido análi

sis de todo lo relativo a la nacionalidad -entendida en su más amplia acepción, 

esto es, tanto originaria como no originaria- y de nuestras específicas realida

des y características económicas, sociales, históricas, políticas, jurídicas, -

etc. 

Estamos conscientes de que dicho proyecto no constituye ni constituirá la

última palabra sobre el tema, pues es sólo un intento inacabado de lograr esta

blecer un procedimiento adecuado, jústo, ·e~pedito y mas acorde con las circuns

tancias actuales, 

En términos generales, proponemos que el procedimiento de la naturalización 

ordinaria se inicie, desarrolle y concluya ante una sola autoridad -la Secreta

ría de Relaciones Exteriores- y que su tramitaci6n sea ágil y contínua. Ahora 

bien, en forma específica, estimamos que podría ser de la siguiente manera:_ 

CAPITULO II 

DE LA NATURALIZACION ORDINARIA 

A).- Disposiciones.Generales. 

Art. z.- Las solicitudes de naturalización que se promuevan ante la Secreta 

fía de Relaciones Exteriores se substanciarán y resolverán con arreglo al proce

dimiento que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y en cuanto no se 

oponga a este ordenamiento, se estará a lo. dispuesto por el Código Federal de~ 

Procedimientos Civiles y por el Código de Procedimientos Civiles para el Distri

to Federal. 

Art. ZZ.- Toda petición deberá ser firmada por quien la formule, requisito 
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sin el cual se tendrá por no hecha. En la naturalización no procederá la gestión 

oficiosa y quien promueva a nombre de otro deberá acreditar su personalidad al pr~ 

sentar la solicitud, conforme a lo establecido en el artículo 45 de esta Ley. 

Art. ZZZ.- Las actuaciones de la Secretaría de Relaciones y los ocursos en -

general deberán escribirse en español. Los documentos redactados en otro idioma 

deberán acompañarse con la correspondiente traducción al español. Las fechas y -

cantidades se escrióirán con letra. 

De las Partes. 

Art. ZZZZ.- Serán partes en el procedimiento de naturalización: 

I.- El extranjero interesado; 

II.- El representante diplomático del Estado de donde es nacional el extran-

jero; 

III.- El Ministerio Público Federal; y 

IV.- En caso de que proceda, el actor popular. 

Art. ZZZZZ.- Las autoridades que figuran como parte en el procedimiento de -

naturalización podrán acreditar representantes, quienes tendrán facultades para 

oír y recibir notificaciones y toda clase de documentos; intervenir en la audien

cia, ofrecer y desahogar pruebas y todas aquellas que estén directamente relacio

nadas con el procedimiento y sean necesarias para un correcto cumplimiento de su 

función. 

Dé las notificaciones y de los Términos. 

Art. ZZZZY.- Los acuerdos y las resoluciones.serán notificad-as personalmen

te en la Secretaría de·Relaciones Exteriores a las partes, si se presentaren den

tro del tercer día a partir de aquel en que se pronuncio el acuerdo o ia resolu

ción. En caso contrario se notificarán por correo certifica~o con acuse de reci-
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bo. 

Art. ZZZYY.- Las partes deberán señalar domic{lio en ~l Distrito Federal en 

el primer escrito que presenten y notificarán el cambio del mismo, para que en él 

se hagan las notificaciones cuando así procedan •. 

Art. ZZYYY.- Son días hábiles para la promocián, substanciación y resolución 

de las solicitudes de naturalización _prevista en esta Ley, todos los días del año, 

menos los sabados y dómingos, y aquellos que las leyes declaren festivos. 

Art. ZYYYY.- Las notificaciones surtirán efectos a partir del mismo día---

en que sean hechas. 

Art. YYYYY.- En el expediente correspondient!l se asentarán las notificacio

nes personales o la razón de envío por correo; los acuses de recib--;··se·agregarán -

en el mismo expediente como constancias. 

Art. YYYYX.- El C0111puto de los términos se sujetará a las reglas siguientes: 

I.- Comenzarán a correr desde el mismo día en que surta efectos la notifica

ción; serán improrrogable~ y se incluirá en ellos el día del vencimiento; y 

II.- Para fijar la duración de los términos, los meses se regularán por el -

número de días que les correspondan, y los días se entenderán de veinticuatro ho

ras naturales, contadas· de las veinticuatro a las veinticuatro. 

Art. YYYXX.- Los acuerdos y las resoluciones de la Secretaría de Relaciones 

serán pronuncia.das necesariamente dentro del término que para cada uno de ellos 

se establece; 

B).- Procedimiento. 

De la solicitud de Naturalización, 

Art. YYXXX.- Podrá adquirir la nacionalidad mexicana por esta vía todo ex

tranjero que tenga la calidad de inmigrado y que cumpla con los requisitos esta-
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blecidos en este Capítulo, en·particular, y en esta Ley, en general. 

Art. YXXXX.- El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano deberá presén 

tar un escrito ante la Secretaría de Relaciones Exteriores ~on los siguientes ele 

mentas: 
\, ... -

-Nombre. completo; 

-Estado civil; 

-Lugar de residencia actual y el último que tuvo en el extranjero; 

-Domicilio para oír y recibir notificaciones por correo, cuando así proceda; 

-Profesión, oficio y ocupación; 

-Lugar y fecha de nacimiento; 

-Nacionalidad o nacionalidades que posea; 

-Si es casado o casada, nombre completo de la esposa o esposo; 

-Lugar de residencia del esposo o esposa; 

-Nacionalidad del esposo o esposa; 

-Nombre completo, lugar y fecha de nacimiento de los hijos, si los tuviere; 

-Nacionalidad de los hijos; 

-Lugar de residencia de los hijos; 

-Manifestación expresa de querer adquirir la nacion~lidad mexicana y de re-

nunciar a su anterior nacionalidad. 

Asimi_smo, deberá anexar a dicho ocurso los siguientes documentos; 

-Forma migratoria expedida por la Secretaría de Gobernación; 

-Tarjeta expedida por el Registro de Extranjeros; 

-Certificado médico de salud expedido por médico aut_orizado por la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia Pública, 

Los interesados podrán presentar una copia simple de sus escritos, a fin de 
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que se les devuelva con la anotación de la fecha y hora de presentación, sellada 

y firmada por el empleado que la reciba en la Secretaría. 

Art. XX.XXX.- A toda solicitud de naturalización deberá acompañarse necesaria 

mente el poder que acredite la personalidad del que comparece a nombre de otro y 

copias, del escrito y de los documentos,_para las otras partes que pudieran inte.!_ 

venir en el procedimiento, pudiendo ser en papel común, fotostática o cualquiera 

otra, siempre que sea légible. 

Art. XXXXW.- En un término de 3 días contados a partir de su recepción y si 

la petición de naturalización reúne los requisitos exigidos, la Secretaría de Re 

laciones Exteriores acordará tener por presentada la solicitud y mandará publi

car por tres veces consecutivas, de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de 

la Federación y en otro periódico de amplia circulación, y a costa del interesa 

do, un extracto de la petición, declarando, al mismo tiempo, abierto el período 

de prueba. Igualmente, hará del conocimiento del Representante Diplomático y 

del Ministerio Público Federal la mencionada solicitud de naturalización y el 

acuerdo recaído en ella, para todos los efectos legales procedentes. 

Generalidades de las pruebas, 

Art. XX..lC',IW.- La Secretaría de Relaciones Exteriores,. para conocer verdade

ramente todas las cuestiones relacionadas con la solicitud de naturalización, -

podrá valerse de cualquier persona, sea parte o no, y de cualquier cosa o docu

mento, sin más limitación que la de que las pruebas no sean contrarias a lamo

ral y al derecho. Asimismo, podrá decretar en todo tiempo la repetición o am

pliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que lo estime necesario. 

Art. XXWWW.- Los hechos notorios no requieren prueba y la Secretaría de Re 

laciones podrá invocarlos, aunque las partes no lo hayan hecho, 
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Del ofrecimiento, admisión y desahogo de las Pruebas. 

Art. XWWWW.- El período de ofrecimiento de pruebas es de treinta días,que 

empezarán a contarse desde la notificación del acuerdo que tuvo por recibida 

la solicitud de naturalización. 

Art. WWWWW.- Las pruebas deben ser ofrecidas relacionándolas con cada uno 

de los puntos en discusión, declarando el nombre y el domicilio de testigos y 

peritos, y pidiendo la citación para absolver posiciones, Si no se hace rela

ción de· las pruebas ofrecidas, en forma precisa, con los puntos discutidos, se

rán rechazadas. 

Art. WWWWT.- La prueba de.confesión se ofrece presentando el pliego que -

contenga las pÓsiciones. Si éste se presentare cerrado deberá guardarse así, -

asentándose la razón respectiva en la misma cubierta. La prueba será admisible 

aunque no se exhiba el pliego, pidiendo tan sólo la citación, pero si no concu

rriere él absolvente a la diligencia de prueba, no podrá ser declarado confeso

mas que de aquellas posiciones que con anticipación se hubieren formulado. Las 

posiciones deberán articularse en términos precisos, no han de contener cada.

una más que un solo hecho y éste ha de ser propio de la parte absolvente y no -

han de ser insidiosas. Se tendrán por insidiosas las preguntas que se dirijan 

a ofuscar la intéligencia del que ha de responder, con objeto de inducirlo al -

error y obtener una confesión contraria a la verdad, Las contestaciones debe

rán ser categóricas, en sentido afirmativo o negativo, pudiendo, el que las dé, 

agregar las explicac~ones que estime convenientes. 

Art. WWWTT.- La prueba pericial procede cuando sean necesarios conocimien

tos especiales en alguna ciencia, arte o industria y se ofrecerá expresando los 

puntos sobre los que versará, sin lo cual no-será admitida,y si se quiere, las 
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cuestiones que deban resolver los peritos, 

Art. WWTTT.- Para ·el examen de los testigos no se presentarán interrogato

rios escritos._ Las preguntas serán fonnuladas verbal y directamente por las pa!_ 

tes, tendrán relación directa con los puntos controvertidos y no serán contra-

rías al derecho o a la moral. Deberán.estar concebidas en términos claros y -

precisos; procurando que en una sola no se comprenda mas de un hecho. Los testi 

ges deberán ser presentados por el oferente. 

Art. WTTTT.- Los documentos deberán ser presentados al ofrecerse la prueba 

documental. Después de este períódo solo podrán admitirse los que dentro del -

ténnino hubieren sido pedidos con anterioridad y no fueren entregados oportuna

mente, sino hasta después; y los documentos justificativos de hechos ocurridos

con posterioridad, o de los anteriores cuya existencia ignore el que los prese!!_ 

te, aseverandolo así bajo protesta de decir verdad. Los documentos que ya se -

· exhibieron antes de este períod·o y las constancias que obren en el expediente 

se tomaran como prueba aunque no se ofrezcan. 

Art. TTTTT.- Al día siguiente en que termine el período de ofrecimiento de 

pruebas, la Secretaría de Relaciones determinará cuales se admiten y fijará fe

cha y hora para la audiencia de desahogo de las mismas. Dicha audiencia deberá 

tener verificativo dentro de los treinta días siguientes al de admisión de las 

pruebas. 

Art. TtTTS.-·La recepción de las pruebas se hará en la audiencia señalada

al efecto y solo· respecto de aquellas ofrecidas, admitidas y preparadas debidá

.mente, debiendo versar las del extranjero interesado, principalmente, sobre lo~ 

siguientes puntos: 

-Que ha residido en la RepGblica cuando menos cinco años y que no ha inte~ 

rrumpido dicha residencia; 
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-Que posee la calidad de inmigrado; 

-Que durante el tiempo de su residencia ha observado buena conducta; 

-Que tiene en México, profesión, industria, ocupacion o rentas de que vi-

vir; 

-Que sabe hablar el español, 

-Que esta al corriente en el pago del impuesto sobre la renta o exento de él. 

La ausencia del país no interrumpe la residencia, siempre que no exceda de -

seis meses, o que, si es mayor, sea con permiso de la Secretaría de Relaciones. 

Art. TTTSS.- De la audiencia de pruebas se levantara acta desde que inicie -

hasta que concluya, haciendo constar el_día, lugar y hora, los nombres_ de las Pª.E. 

tes, peritos, testigos, etc, las declaraciones de las partes, extracto de las de 

claraciones de los testigos y peritos, los documentos ofrecidos y todo aquello 

que se haya suscitado en la misma y estuviere relacionado con el asunto en cues-

tion. 

Art. TTSSS.- Al celebrarse la audiencia se observarán las siguientes reglas: 

-Continuidad del procedimiento, de tal modo que no pueda suspenderse ni inte 

rrumpirse la audiencia hasta que no haya terminado; 

-Igualdad entre las partes, de modo que no se haga concesion a una de ellas 

sin que se haga lo mismo con la otra. 

Art. TSSSS.- Concluída la audiencia de recepcion de pruebas, la Secretaría -

de Relaciones procederá al estudio-y evaluacíon de las mismas para, con posterio

ridad, emitir su resalucion, disfrutando de un plazo de quince días, a-partir de 

la conclusion de la audiencia, para ello, 

De la resolucion y ot.oi::gamiento de la Carta de Natl!ralizacion, 

.Art. SSSSS,- Las resoluciones que dicte la Secretaría de Relaciones no nece 

sitaran formulismo alguno, pero deberán contener~ 
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-La fijación clara y precisa de los puntos discutidos, así como el examen 

y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 

-Los fundamentos legales que sirvan de apoyo para producir la resolución -

definitiva; y 

-La resolución propiamente dicha, en la que se expresará si procede o no -

la naturalización. 

Art. SSSSR.- En las resoluciones que declaren procedente la naturalización, 

se hará mención de que para otorgarle la Carta de Naturalización correspondiente, 

el extranjero deberá renunciar expresamente a su anterior naeisonalidad así como 

a toda sumisión y obediencia a cualquier Gobierno extranjero, especialmente a 

aquel de quien el solicitante haya sido nacional; y a toda protección extraña a 

las leyes y autoridades de México y a todo derecho que los Tratados o la Ley In

ternacional concedan a los extranjeros; protestando, ademas, adhesión, obediencia 

y fidelidad a las leyes y autoridades de la República. 

Cuando se demuestre que el extranjero, al hacer las renuncias y protestas a 

que este artículo se refiere, lo ha heého con reservas mentales, en forma fraud.!!_ 

lenta o sin la verdadera intención, definitiva y permanente, de quedar obligado 

por ellas, quedará sujeto a todas las sanciones legales que esta misma Ley o cual 

quiera otra disposición impongan o puedan imponer en el futuro. 

-Art. SSSRR.- Si el extranjero que solicita su naturalizaci8n tiene algún tí= 

' 
tulo de nobleza otorgado por algún Gobierno extranjero, deberá renunciar expres~ 

mente al derecho que tenga de poseerlo·y de usarlo. 

Art. SSRRR.- Recibidas las renuncias y protestas a que se refieren los dos 

artículos anteriores, la Secretaría de Relaciones Exteriores acordara el otorgamie~ 

to de la Carta de Naturalización respectiva. 
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Con lo anterior, datnod por concluído el estudio de la adquisición de la na

cionalidad mexicana por naturalizaci6n, tema específico de este trabajo de te-

sis, agradeciendo a los lectores, que hasta aquí hayan llegado, el interés pres

tado ·y solicitando su comprensión por las fallas de que_ adolezca. 

Esperamos que lo aquí manifestado sirva de motivación para futuros estudios,. 

mas específicos y completos, por parte de los estudiosos del derecho, en general, 

y de los de esa institución jurídica tan importante -no solo para ~léxico, sino -

para todos los países integrantes de la comunidad internacional- que es la nacio 

nalidad, en particular, pues debido a la complejidad y extensión del tema, es -

imposible que en un trabajo como el presente puedan tratarse como es debido cada 

uno de los puntos expuestos, 
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CONCLUSIONES. 

Primera.- La nacionalidad es la ·instituci6n jurídica que, a través de un vín 

culo jurídico específico, relaciona a una persona física determinada con un Esta

do en particular, fijando de este modo su pertenencia a dicho Estado y por ello 

le da derecho a reclamar la protecci6n del mismo y la somete a las obligaciones -

impuestas por sus leyes. Diého vínculo es atribuído en forma originaria o adquirf 

do de manera derivada. 

Segunda.- La Nacionalidad se ''atribuye" desde el momento del nacimiento y -

por la sola raz6n de acaecer tal hecho natural; y se "adquiere" con posterioridad 

al nacimiento, desarrollando una acción efectiva y positiva en tal sentido. 

Tercera.- La nácionalidad, como instituci6n jurídica, es una sola -bien se -

atribuya por nacimiento o bien se adquiera por naturalización-tanto para el disfru 

te de derechos como para el cumplimiento de obligaciones. 

Cuarta.- Existe una gran anarquía respecto a la atribución de la nacionalidad, 

en virtud de que los Estados, desde un punto de vista político y de acuerdo con -

las especiales características de cada uno, legislan sobre el particular de una ma 

nera soberana, de donde resultan una serie de problemas, siendo los mas importan-

tes la apatridia y la duplicidad o multiplicidad de nacionalidades. No obstante -

lo anterior, han sido aceptados,en forma general, como criterios atributivos de la 

nacionalidad: el Jus Solí, el Jus Sanguinis y el Jus Domicili. 

Quinta.- En México, para atribuir la nacionalidad, se adopta el Jus Solí, aun 

que sin olvidar el Jus Sanguinis, lo-cual no deja de presentar inconvenientes. Es 

por esto que consideramos que a ambos criterios-se les debe agregar el Jus Dornici

li, ya que este puede traer, como consecuencia, el arraigamiento de una persona al 

país y su integración al grupo de los nacionales, 

Sexta.- La Naturalización es la institución jurídica en virtud de la cual una 
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persona física, con posterioridad a su nacimiento y ajustándose al procedimiento 

establecido para tal efecto, adquiere en forma voluntaria, a través de la vía º.E. 

<linaria o de la vía privilegiada, el vínculo jurídico de la nacionalidad de un -

Estado y con base a él disfruta de la calidad de nacional, con todas las implic.§!_ 

ciones legales a que ha lugar. 

Séptima.- Los elementos esenciales de la naturalización, son: la residencia 

material y contínua, durante un determinado tiempo, en el territorio de un país; 

y la voluntad, tanto del extranjero interesado en naturalizarse como del Estado. 

Octava.- El efecto fundamental de la naturalización consiste en integrar al 

sujetó naturalizado, en cuanto a sus derechos y deberes para con el Estado, con 

el nacional, mediante el cumplimiento de ciertas condiciones. 

Novena.- En México se establecen dos clases de nacionales, pues, no obstan

te que el principio general consagra que quien adquiere la nacionalidad por nat::!_ 

ralización goza de todos los derechos y carga con todas las obligaciones, las pe.E_ 

sanas que se naturalizan mexicanas quedan en una situación intermedia entre el m~ 

xicano de origen y el extranjero, en virtud de una serie de medidas que la Consti_ 

tución Política y otras leyes establecen, creando en ellas un sentimiento de de-·

sigualdad, de celos y de rencor y propiciando una división en la unidad nacional. 

Décima.- En términos generales, la naturalización privilegiada, consignada -

en la Ley de Nacionalidad y Naturalización, está justificada, en virtud de las -

características que presentan cada uno de los supuestos considerados, pero estima 

mosque debe tomarse más en cuenta el fenómeno sociológico de incorporación, est.§!_ 

tuyéndose entre otras cosas y en cada uno de los casos: un mínimo de dos o tres -

años de residencia en el país y la posesión de nuestro idioma. 

Décima Primera.- La naturalización privilegiada procede por diversos motivos, 

pero tres son los principales, a saber: 
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-por interés para el país. 

-por conveniencia o unidad familiar, 

-por afinidad sociológica, 

Décima Segunda.- El procedimiento para naturalizarse por la vía privilegiada 

tiene el carácter de sumario, pero es muy ambíguo, por lo que estimamos convenie!!_ 

te se legisle al respecto, concordándolo con el de la naturalización ordinaria en 

lo que proceda. 

Décima Tercera.- La naturalizaci6n, en todos los casos, debe concluir con el 

otorgamiento de la Carta de Naturalización y no de un Certificado de Nacionalidad 

Mexicana, por lo que debe ser suprimida la parte final del artículo 20 de la Ley 

de Nacionalidad. 

Décima Cuarta.- En México se establece una naturalizaci6n automática "sui -

generis ",como medio de adquisición de la nacionalidad, pues en principio es auto 

mática, pero en realidad es solicitada. 

Décima Quinta.- Estimamos conveniente la supresi6n de los casos de naturali

zación automática "sui generis" que la Constitución Política y la Ley de Nacionali_ 

dad y Naturalización consignan, pues, no obstante que pudieran parecer justifica

dos, dan lugar a los conflictos positivos de la Nacionalidad. Además, debemos tomar 

en cuenta que la actual·corriente doctrinaria le ha otorgado .a- la naturalización -

la característica de voluntariedad. Luego entonces, y apoyándonos en esta corrie!!_ 

te, creemos que México podría evitarse los problemas de doble o múltiple nacionali

dad, y cumplir al mismo tiempo con sus obligaciones como país miembro de la comuni

dad internacional, si,mediante las derogaciones y reformas correspondientes, inclu

ye estas situaciones dentro de los supuestos de la naturalizaci6n privilegiada. 

Décima Sexta.- Por la vía ordinaria puede naturalizarse todo extranjero que no 

encuadre en los supuestos de la naturalización privilegiada y se ajuste al procedí-
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miento establecido en la ~ey de Nacionalidad y Naturalización para tal efecto. 

Décima Séptima.- Es inapropiado el procedimiento de la naturalizacion ordi

naria, ya que se encuentra fragmentado en su tramitación y se requiere de la in

tervención de diversas autoridades, Además de que no son reqúisitos los que se

exigen en él, sino verdaderos obstáculos, tratando con ello de impedir la obten 

cion de la Carta de Naturalización por parte del extranjero deseoso de adquirir

la nacionalidad m"exicana. 

Décima Octava.- Proponemos que el actual procedimiento de la naturalizacion 

ordinaria sea reformado en el sentido de hacerlo mas adecuado, justo y acorde -

con las circunstancias actuales, el cual se inicie, desarrolle y concluya ante -

una sola autoridad y sea de tramitación ágil y contínua, como resultado del est~ 

dio de nuestras específicas realidades y circunstancias economicas, sociales, P_Cl_ 

líticas; hist6ricas, jurídicas, etc; 
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